














COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES

ARTÍCULO 1.- Créase el Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones que funcionará 
en todo el ámbito del territorio provincial y se regirá por esta Ley y los estatutos y regla-
mentos que en su consecuencia se dicten.

ARTÍCULO 2.- Son órganos del Colegio:
 a) la Asamblea;
 b) la Comisión Directiva;
 c) el Tribunal de Disciplina;
 d) el Revisor de Cuentas.

ARTÍCULO 3.- El Gobierno del Colegio será ejercido por una (1) Comisión Directiva 
compuesta por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero y cuatro (4) Vocales, los que serán elegidos por la Asamblea, durarán dos (2) 
años en sus funciones y se renovarán por mitades cada año, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 4.- El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titu-
lares y tres (3) suplentes, durarán en sus cargos un (1) año pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 5.- La Asamblea elegirá anualmente un (1) Revisor de Cuentas titular y un 
(1) suplente que durarán un (1) año en sus funciones no pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 6.- La Asamblea será el órgano máximo del Colegio pudiendo constituirse 
cuantas veces sea necesario con carácter ordinario o extraordinario de acuerdo con las 
disposiciones estatutarias que regulen su funcionamiento y constitución.

ARTÌCULO 7.- Todos los cargos mencionados en los artículos anteriores son ad-honorem 
e irrenunciables una vez aceptados, salvo causa debidamente justificada.

ARTÍCULO 8.- Para ser miembro de la Comisión Directiva del Colegio y Revisor de 
Cuentas se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la 
profesión de abogado dentro de la Provincia.

Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere pertenecer al Colegio y haber 
ejercido seis (6) años como mínimo la profesión en la Provincia.

ARTÍCULO 9.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión Directiva, 
Tribunal de Disciplina y Revisor de Cuentas podrá verificarse con el voto de las dos 
terceras partes de los presentes en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto. Dicha 

LEY I - Nº 5 (ANTES LEY 267)
CREACIÓN DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES

Asamblea deberá ser solicitada por el veinte por ciento (20%) de los colegiados como 
mínimo y se efectuará dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por 
escrito.

ARTÍCULO 10.- Son miembros del Colegio todos los abogados que ejerzan la profesión 
dentro de la Provincia, los que deberán inscribirse en el Registro que se llevará al efecto de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19 y dar cumplimiento a las disposiciones de la 
presente Ley, de los Estatutos y Reglamentos, y resoluciones de los órganos del Colegio.

ARTÍCULO 11.- No podrán ser miembros del Colegio:
 a) los que hubieren sido condenados por delito que lleve accesoria la inhabilitación 
profesional, por el término de tal pena;
 b) los incapaces de hecho, los fallidos y concursados no rehabilitados;
 c) los que se dedicaren a actividades contrarias al decoro profesional.

ARTÍCULO 12.- No podrán ejercer la profesión de abogado o procurador, ni intervenir en 
tal carácter ante ningún Tribunal de la Provincia: el Gobernador, Vicegobernador, sus Min-
istros, los miembros del Poder Judicial de la Provincia y todos aquellos funcionarios que 
tuvieren incompatibilidad por leyes especiales.

ARTÍCULO 13.- Son funciones especiales del Colegio:
 a) sancionar sus estatutos de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, los 
que deberán ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo; darse su presupuesto anual, 
dictar los reglamentos que considere necesarios, administrar y disponer de sus bienes; estar 
en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por los apodera-
dos que designe;
 b) establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias;
 c) velar por el decoro del Foro y de la Magistratura;
 d) llevar y controlar la matrícula de los abogados que ejerzan la profesión en la Pro-
vincia;
 e) propender a la mayor ilustración e independencia de los colegiados y la defensa 
de sus derechos;
 f) promover, organizar y participar en conferencias y congresos;
 g) proponer a los poderes públicos las medidas que se juzgaren adecuadas para el 
mejor funcionamiento, organización y administración de la justicia; debiendo ser oído para 
las designaciones de funcionarios y magistrados judiciales;
 h) resolver a requerimiento de los interesados, en carácter de árbitro, las cuestiones 
que se susciten entre los colegiados o entre éstos y terceros;
 i) sancionar las faltas que cometieran los abogados en el ejercicio de la profesión. 
Esta función estará a cargo del Tribunal de Disciplina quien instruirá el pertinente sumario, 
garantizándose el derecho de defensa y la apelación; todo ello sin perjuicio de las facultades 

disciplinarias y penales que tienen los tribunales y jueces por imperio de leyes generales y 
especiales;
 j) fiscalizar la correcta actuación de los colegiados en el ejercicio de la profesión y 
llevar el legajo personal de actuación y antecedentes de los mismos;
 k) contribuir al mejoramiento de la legislación;
 l) organizar la biblioteca y la asistencia jurídica gratuita, obligatoria en las respectiv-
as circunscripciones judiciales.

ARTÍCULO 14.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de orden 
partidario, religioso, racial u otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 15.- El Poder Ejecutivo a solicitud del Superior Tribunal de Justicia, previa sus-
tanciación del sumario correspondiente y de acuerdo a las leyes de procedimiento adminis-
trativo, podrá intervenir al Colegio de Abogados cuando no cumpla sus fines o transgreda 
normas legales o estatutarias que rigen su organización y funcionamiento. La intervención 
se decretará al solo efecto de mantener la continuidad jurídica de la entidad, custodia y 
administración de sus bienes. El interventor carecerá de funciones o facultades disciplinar-
ias y deberá convocar a elecciones dentro del término de treinta (30) días de asumido su 
cometido, las que deberán realizarse dentro de los treinta (30) días subsiguientes, a fin de 
renovar las autoridades cuyos mandatos caducan con la intervención.

ARTÍCULO 16.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley, los estatutos, 
reglamentos, resoluciones que dicten los órganos del Colegio traerá aparejada la aplicación 
de las siguientes sanciones:
 a) apercibimiento privado o público;
 b) multa hasta diez mil ($ 10.000) pesos moneda nacional;
 c) suspensión que no podrá exceder de seis (6) meses, no pudiendo ejercer la pro-
fesión por el término de la sanción;
 d) cancelación de la matrícula.

ARTÍCULO 17.- Las sanciones previstas en el artículo anterior serán aplicadas por el Tribu-
nal de Disciplina a cuyo cargo estará la sustanciación e impulso del procedimiento de acuer-
do con esta Ley y las disposiciones estatutarias que se dicten. Los miembros del Tribunal de 
Disciplina podrán excusarse y ser recusados únicamente por las causas previstas en el 
Código Procesal Penal para los jueces.

ARTÍCULO 18.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina vincula-
das con la aplicación de sanciones, serán apelables libremente y en ambos efectos por ante 
el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación que comprende el de nulidad 
deberá ser interpuesto en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notifi-
cación.

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de otros requisitos legales, para ejercer la profesión de aboga-
do es indispensable estar inscripto en la matrícula que llevará y controlará el Colegio.

ARTÍCULO 20.- Para inscribirse en la matrícula se requiere:
 a) poseer título profesional que lo habilite legalmente para el ejercicio de la abo-
gacía,
 b) prestar juramento de fiel y leal desempeño de la profesión en la forma que se 
determine, ante el Presidente del Superior Tribunal de Justicia y Presidente del Colegio de 
Abogados.

ARTÍCULO 21.- El Colegio reglamentará la forma y modo de la inscripción. Presentada la 
correspondiente solicitud la Comisión Directiva deberá expedirse dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. Si no lo hiciera o negare la inscripción, el interesado podrá recurrir 
por ante el Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 22.- En caso de inscripción indebida en la matrícula, cualquier colegiado podrá 
interponer recurso de apelación por ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de los cinco 
(5) días hábiles de publicada por la Comisión Directiva la nueva inscripción en los medios 
que se creen al efecto.

ARTÍCULO 23.- El Colegio comunicará al Superior Tribunal de Justicia la inscripción en la 
matrícula de los abogados, la suspensión o cesación de la misma y las sanciones disciplinar-
ias que se impusieren.

ARTÍCULO 24.- Los magistrados comunicarán a su vez al Colegio las medidas disciplinarias 
que aplicaren a los profesionales por faltas o delitos en que hubieren incurrido.

ARTÍCULO 25.- Se considerará falta sujeta a la jurisdicción disciplinaria del Colegio el 
incumplimiento por parte de los colegiados de las disposiciones emergentes de la presente 
Ley, reglamentos, estatutos y resoluciones de los órganos del Colegio de Abogados.

ARTÍCULO 26.- Los miembros del Colegio están obligados a:
 a) ejercer una vez aceptados los nombramientos y designaciones para los cargos 
establecidos en la presente Ley, los estatutos y reglamentos que se dicten en consecuencia. 
Dichas designaciones serán irrenunciables salvo, causa debidamente justificada apreciadas 
por el organismo que las efectúa;
 b) abonar las cuotas sociales que formarán el patrimonio del Colegio las que serán 
fijadas por la Asamblea en la forma y modo que determinen los estatutos;
 c) efectuar todas aquellas contribuciones de carácter especial fijadas por la Asam-
blea;
 d) cumplir con las disposiciones de esta Ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones 

de los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio 
de la profesión.

ARTÍCULO 27.- La cancelación o suspensión de la matrícula de abogados implica la pro-
hibición de ejercer la procuración.

ARTÍCULO 28.- El Colegio tendrá un patrimonio que se destinará al cumplimiento de sus 
fines y objetivos que será administrado por la Comisión Directiva de acuerdo a las disposi-
ciones legales estatutarias y ajustado a la técnica contable en vigencia. Estará constituido 
por:
 a) las cuotas sociales que abonará cada uno de los colegiados, cuyo monto y forma de 
pago establecerá la Asamblea. La falta de pago de las cuotas correspondientes traerá apare-
jada la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 16 inciso c), pudiendo en este único 
caso exceder la limitación de seis (6) meses; la suspensión se producirá de pleno derecho 
con la sola constatación de la mora del colegiado y sólo será levantada la medida mediante 
la regulación de las cuotas adeudadas. Del 1 al 19 de diciembre de cada año la Comisión 
Directiva remitirá al Superior Tribunal de Justicia la lista de los abogados que estén en 
condiciones de ejercer la profesión y la de los que no reúnan esas condiciones, de acuerdo a 
la presente disposición;
 b) las donaciones, legados con o sin cargo, subsidios, préstamos, contribuciones ordi-
narias y extraordinarias que determine la Asamblea de acuerdo a la presente Ley y los 
estatutos, las multas que imponga el Tribunal de Disciplina, las tasas de inscripción en la 
matrícula, las tasas que se estipulen por su intervención como árbitro en las cuestiones 
litigiosas previstas en el Artículo 13 inciso h) y todos los demás recursos derivados de la 
aplicación de la presente Ley o de leyes futuras.

ARTÍCULO 29.- La presente Ley se declara de orden público.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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compuesta por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero y cuatro (4) Vocales, los que serán elegidos por la Asamblea, durarán dos (2) 
años en sus funciones y se renovarán por mitades cada año, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 4.- El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titu-
lares y tres (3) suplentes, durarán en sus cargos un (1) año pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 5.- La Asamblea elegirá anualmente un (1) Revisor de Cuentas titular y un 
(1) suplente que durarán un (1) año en sus funciones no pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 6.- La Asamblea será el órgano máximo del Colegio pudiendo constituirse 
cuantas veces sea necesario con carácter ordinario o extraordinario de acuerdo con las 
disposiciones estatutarias que regulen su funcionamiento y constitución.

ARTÌCULO 7.- Todos los cargos mencionados en los artículos anteriores son ad-honorem 
e irrenunciables una vez aceptados, salvo causa debidamente justificada.

ARTÍCULO 8.- Para ser miembro de la Comisión Directiva del Colegio y Revisor de 
Cuentas se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la 
profesión de abogado dentro de la Provincia.

Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere pertenecer al Colegio y haber 
ejercido seis (6) años como mínimo la profesión en la Provincia.

ARTÍCULO 9.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión Directiva, 
Tribunal de Disciplina y Revisor de Cuentas podrá verificarse con el voto de las dos 
terceras partes de los presentes en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto. Dicha 

Asamblea deberá ser solicitada por el veinte por ciento (20%) de los colegiados como 
mínimo y se efectuará dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por 
escrito.

ARTÍCULO 10.- Son miembros del Colegio todos los abogados que ejerzan la profesión 
dentro de la Provincia, los que deberán inscribirse en el Registro que se llevará al efecto de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19 y dar cumplimiento a las disposiciones de la 
presente Ley, de los Estatutos y Reglamentos, y resoluciones de los órganos del Colegio.

ARTÍCULO 11.- No podrán ser miembros del Colegio:
 a) los que hubieren sido condenados por delito que lleve accesoria la inhabilitación 
profesional, por el término de tal pena;
 b) los incapaces de hecho, los fallidos y concursados no rehabilitados;
 c) los que se dedicaren a actividades contrarias al decoro profesional.

ARTÍCULO 12.- No podrán ejercer la profesión de abogado o procurador, ni intervenir en 
tal carácter ante ningún Tribunal de la Provincia: el Gobernador, Vicegobernador, sus Min-
istros, los miembros del Poder Judicial de la Provincia y todos aquellos funcionarios que 
tuvieren incompatibilidad por leyes especiales.

ARTÍCULO 13.- Son funciones especiales del Colegio:
 a) sancionar sus estatutos de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, los 
que deberán ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo; darse su presupuesto anual, 
dictar los reglamentos que considere necesarios, administrar y disponer de sus bienes; estar 
en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por los apodera-
dos que designe;
 b) establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias;
 c) velar por el decoro del Foro y de la Magistratura;
 d) llevar y controlar la matrícula de los abogados que ejerzan la profesión en la Pro-
vincia;
 e) propender a la mayor ilustración e independencia de los colegiados y la defensa 
de sus derechos;
 f) promover, organizar y participar en conferencias y congresos;
 g) proponer a los poderes públicos las medidas que se juzgaren adecuadas para el 
mejor funcionamiento, organización y administración de la justicia; debiendo ser oído para 
las designaciones de funcionarios y magistrados judiciales;
 h) resolver a requerimiento de los interesados, en carácter de árbitro, las cuestiones 
que se susciten entre los colegiados o entre éstos y terceros;
 i) sancionar las faltas que cometieran los abogados en el ejercicio de la profesión. 
Esta función estará a cargo del Tribunal de Disciplina quien instruirá el pertinente sumario, 
garantizándose el derecho de defensa y la apelación; todo ello sin perjuicio de las facultades 

COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES

disciplinarias y penales que tienen los tribunales y jueces por imperio de leyes generales y 
especiales;
 j) fiscalizar la correcta actuación de los colegiados en el ejercicio de la profesión y 
llevar el legajo personal de actuación y antecedentes de los mismos;
 k) contribuir al mejoramiento de la legislación;
 l) organizar la biblioteca y la asistencia jurídica gratuita, obligatoria en las respectiv-
as circunscripciones judiciales.

ARTÍCULO 14.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de orden 
partidario, religioso, racial u otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 15.- El Poder Ejecutivo a solicitud del Superior Tribunal de Justicia, previa sus-
tanciación del sumario correspondiente y de acuerdo a las leyes de procedimiento adminis-
trativo, podrá intervenir al Colegio de Abogados cuando no cumpla sus fines o transgreda 
normas legales o estatutarias que rigen su organización y funcionamiento. La intervención 
se decretará al solo efecto de mantener la continuidad jurídica de la entidad, custodia y 
administración de sus bienes. El interventor carecerá de funciones o facultades disciplinar-
ias y deberá convocar a elecciones dentro del término de treinta (30) días de asumido su 
cometido, las que deberán realizarse dentro de los treinta (30) días subsiguientes, a fin de 
renovar las autoridades cuyos mandatos caducan con la intervención.

ARTÍCULO 16.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley, los estatutos, 
reglamentos, resoluciones que dicten los órganos del Colegio traerá aparejada la aplicación 
de las siguientes sanciones:
 a) apercibimiento privado o público;
 b) multa hasta diez mil ($ 10.000) pesos moneda nacional;
 c) suspensión que no podrá exceder de seis (6) meses, no pudiendo ejercer la pro-
fesión por el término de la sanción;
 d) cancelación de la matrícula.

ARTÍCULO 17.- Las sanciones previstas en el artículo anterior serán aplicadas por el Tribu-
nal de Disciplina a cuyo cargo estará la sustanciación e impulso del procedimiento de acuer-
do con esta Ley y las disposiciones estatutarias que se dicten. Los miembros del Tribunal de 
Disciplina podrán excusarse y ser recusados únicamente por las causas previstas en el 
Código Procesal Penal para los jueces.

ARTÍCULO 18.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina vincula-
das con la aplicación de sanciones, serán apelables libremente y en ambos efectos por ante 
el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación que comprende el de nulidad 
deberá ser interpuesto en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notifi-
cación.

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de otros requisitos legales, para ejercer la profesión de aboga-
do es indispensable estar inscripto en la matrícula que llevará y controlará el Colegio.

ARTÍCULO 20.- Para inscribirse en la matrícula se requiere:
 a) poseer título profesional que lo habilite legalmente para el ejercicio de la abo-
gacía,
 b) prestar juramento de fiel y leal desempeño de la profesión en la forma que se 
determine, ante el Presidente del Superior Tribunal de Justicia y Presidente del Colegio de 
Abogados.

ARTÍCULO 21.- El Colegio reglamentará la forma y modo de la inscripción. Presentada la 
correspondiente solicitud la Comisión Directiva deberá expedirse dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. Si no lo hiciera o negare la inscripción, el interesado podrá recurrir 
por ante el Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 22.- En caso de inscripción indebida en la matrícula, cualquier colegiado podrá 
interponer recurso de apelación por ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de los cinco 
(5) días hábiles de publicada por la Comisión Directiva la nueva inscripción en los medios 
que se creen al efecto.

ARTÍCULO 23.- El Colegio comunicará al Superior Tribunal de Justicia la inscripción en la 
matrícula de los abogados, la suspensión o cesación de la misma y las sanciones disciplinar-
ias que se impusieren.

ARTÍCULO 24.- Los magistrados comunicarán a su vez al Colegio las medidas disciplinarias 
que aplicaren a los profesionales por faltas o delitos en que hubieren incurrido.

ARTÍCULO 25.- Se considerará falta sujeta a la jurisdicción disciplinaria del Colegio el 
incumplimiento por parte de los colegiados de las disposiciones emergentes de la presente 
Ley, reglamentos, estatutos y resoluciones de los órganos del Colegio de Abogados.

ARTÍCULO 26.- Los miembros del Colegio están obligados a:
 a) ejercer una vez aceptados los nombramientos y designaciones para los cargos 
establecidos en la presente Ley, los estatutos y reglamentos que se dicten en consecuencia. 
Dichas designaciones serán irrenunciables salvo, causa debidamente justificada apreciadas 
por el organismo que las efectúa;
 b) abonar las cuotas sociales que formarán el patrimonio del Colegio las que serán 
fijadas por la Asamblea en la forma y modo que determinen los estatutos;
 c) efectuar todas aquellas contribuciones de carácter especial fijadas por la Asam-
blea;
 d) cumplir con las disposiciones de esta Ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones 

de los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio 
de la profesión.

ARTÍCULO 27.- La cancelación o suspensión de la matrícula de abogados implica la pro-
hibición de ejercer la procuración.

ARTÍCULO 28.- El Colegio tendrá un patrimonio que se destinará al cumplimiento de sus 
fines y objetivos que será administrado por la Comisión Directiva de acuerdo a las disposi-
ciones legales estatutarias y ajustado a la técnica contable en vigencia. Estará constituido 
por:
 a) las cuotas sociales que abonará cada uno de los colegiados, cuyo monto y forma de 
pago establecerá la Asamblea. La falta de pago de las cuotas correspondientes traerá apare-
jada la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 16 inciso c), pudiendo en este único 
caso exceder la limitación de seis (6) meses; la suspensión se producirá de pleno derecho 
con la sola constatación de la mora del colegiado y sólo será levantada la medida mediante 
la regulación de las cuotas adeudadas. Del 1 al 19 de diciembre de cada año la Comisión 
Directiva remitirá al Superior Tribunal de Justicia la lista de los abogados que estén en 
condiciones de ejercer la profesión y la de los que no reúnan esas condiciones, de acuerdo a 
la presente disposición;
 b) las donaciones, legados con o sin cargo, subsidios, préstamos, contribuciones ordi-
narias y extraordinarias que determine la Asamblea de acuerdo a la presente Ley y los 
estatutos, las multas que imponga el Tribunal de Disciplina, las tasas de inscripción en la 
matrícula, las tasas que se estipulen por su intervención como árbitro en las cuestiones 
litigiosas previstas en el Artículo 13 inciso h) y todos los demás recursos derivados de la 
aplicación de la presente Ley o de leyes futuras.

ARTÍCULO 29.- La presente Ley se declara de orden público.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.



ARTÍCULO 1.- Créase el Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones que funcionará 
en todo el ámbito del territorio provincial y se regirá por esta Ley y los estatutos y regla-
mentos que en su consecuencia se dicten.

ARTÍCULO 2.- Son órganos del Colegio:
 a) la Asamblea;
 b) la Comisión Directiva;
 c) el Tribunal de Disciplina;
 d) el Revisor de Cuentas.

ARTÍCULO 3.- El Gobierno del Colegio será ejercido por una (1) Comisión Directiva 
compuesta por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero y cuatro (4) Vocales, los que serán elegidos por la Asamblea, durarán dos (2) 
años en sus funciones y se renovarán por mitades cada año, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 4.- El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titu-
lares y tres (3) suplentes, durarán en sus cargos un (1) año pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 5.- La Asamblea elegirá anualmente un (1) Revisor de Cuentas titular y un 
(1) suplente que durarán un (1) año en sus funciones no pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 6.- La Asamblea será el órgano máximo del Colegio pudiendo constituirse 
cuantas veces sea necesario con carácter ordinario o extraordinario de acuerdo con las 
disposiciones estatutarias que regulen su funcionamiento y constitución.

ARTÌCULO 7.- Todos los cargos mencionados en los artículos anteriores son ad-honorem 
e irrenunciables una vez aceptados, salvo causa debidamente justificada.

ARTÍCULO 8.- Para ser miembro de la Comisión Directiva del Colegio y Revisor de 
Cuentas se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la 
profesión de abogado dentro de la Provincia.

Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere pertenecer al Colegio y haber 
ejercido seis (6) años como mínimo la profesión en la Provincia.

ARTÍCULO 9.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión Directiva, 
Tribunal de Disciplina y Revisor de Cuentas podrá verificarse con el voto de las dos 
terceras partes de los presentes en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto. Dicha 

Asamblea deberá ser solicitada por el veinte por ciento (20%) de los colegiados como 
mínimo y se efectuará dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por 
escrito.

ARTÍCULO 10.- Son miembros del Colegio todos los abogados que ejerzan la profesión 
dentro de la Provincia, los que deberán inscribirse en el Registro que se llevará al efecto de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19 y dar cumplimiento a las disposiciones de la 
presente Ley, de los Estatutos y Reglamentos, y resoluciones de los órganos del Colegio.

ARTÍCULO 11.- No podrán ser miembros del Colegio:
 a) los que hubieren sido condenados por delito que lleve accesoria la inhabilitación 
profesional, por el término de tal pena;
 b) los incapaces de hecho, los fallidos y concursados no rehabilitados;
 c) los que se dedicaren a actividades contrarias al decoro profesional.

ARTÍCULO 12.- No podrán ejercer la profesión de abogado o procurador, ni intervenir en 
tal carácter ante ningún Tribunal de la Provincia: el Gobernador, Vicegobernador, sus Min-
istros, los miembros del Poder Judicial de la Provincia y todos aquellos funcionarios que 
tuvieren incompatibilidad por leyes especiales.

ARTÍCULO 13.- Son funciones especiales del Colegio:
 a) sancionar sus estatutos de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, los 
que deberán ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo; darse su presupuesto anual, 
dictar los reglamentos que considere necesarios, administrar y disponer de sus bienes; estar 
en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por los apodera-
dos que designe;
 b) establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias;
 c) velar por el decoro del Foro y de la Magistratura;
 d) llevar y controlar la matrícula de los abogados que ejerzan la profesión en la Pro-
vincia;
 e) propender a la mayor ilustración e independencia de los colegiados y la defensa 
de sus derechos;
 f) promover, organizar y participar en conferencias y congresos;
 g) proponer a los poderes públicos las medidas que se juzgaren adecuadas para el 
mejor funcionamiento, organización y administración de la justicia; debiendo ser oído para 
las designaciones de funcionarios y magistrados judiciales;
 h) resolver a requerimiento de los interesados, en carácter de árbitro, las cuestiones 
que se susciten entre los colegiados o entre éstos y terceros;
 i) sancionar las faltas que cometieran los abogados en el ejercicio de la profesión. 
Esta función estará a cargo del Tribunal de Disciplina quien instruirá el pertinente sumario, 
garantizándose el derecho de defensa y la apelación; todo ello sin perjuicio de las facultades 

disciplinarias y penales que tienen los tribunales y jueces por imperio de leyes generales y 
especiales;
 j) fiscalizar la correcta actuación de los colegiados en el ejercicio de la profesión y 
llevar el legajo personal de actuación y antecedentes de los mismos;
 k) contribuir al mejoramiento de la legislación;
 l) organizar la biblioteca y la asistencia jurídica gratuita, obligatoria en las respectiv-
as circunscripciones judiciales.

ARTÍCULO 14.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de orden 
partidario, religioso, racial u otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 15.- El Poder Ejecutivo a solicitud del Superior Tribunal de Justicia, previa sus-
tanciación del sumario correspondiente y de acuerdo a las leyes de procedimiento adminis-
trativo, podrá intervenir al Colegio de Abogados cuando no cumpla sus fines o transgreda 
normas legales o estatutarias que rigen su organización y funcionamiento. La intervención 
se decretará al solo efecto de mantener la continuidad jurídica de la entidad, custodia y 
administración de sus bienes. El interventor carecerá de funciones o facultades disciplinar-
ias y deberá convocar a elecciones dentro del término de treinta (30) días de asumido su 
cometido, las que deberán realizarse dentro de los treinta (30) días subsiguientes, a fin de 
renovar las autoridades cuyos mandatos caducan con la intervención.

ARTÍCULO 16.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley, los estatutos, 
reglamentos, resoluciones que dicten los órganos del Colegio traerá aparejada la aplicación 
de las siguientes sanciones:
 a) apercibimiento privado o público;
 b) multa hasta diez mil ($ 10.000) pesos moneda nacional;
 c) suspensión que no podrá exceder de seis (6) meses, no pudiendo ejercer la pro-
fesión por el término de la sanción;
 d) cancelación de la matrícula.

ARTÍCULO 17.- Las sanciones previstas en el artículo anterior serán aplicadas por el Tribu-
nal de Disciplina a cuyo cargo estará la sustanciación e impulso del procedimiento de acuer-
do con esta Ley y las disposiciones estatutarias que se dicten. Los miembros del Tribunal de 
Disciplina podrán excusarse y ser recusados únicamente por las causas previstas en el 
Código Procesal Penal para los jueces.

ARTÍCULO 18.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina vincula-
das con la aplicación de sanciones, serán apelables libremente y en ambos efectos por ante 
el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación que comprende el de nulidad 
deberá ser interpuesto en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notifi-
cación.
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ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de otros requisitos legales, para ejercer la profesión de aboga-
do es indispensable estar inscripto en la matrícula que llevará y controlará el Colegio.

ARTÍCULO 20.- Para inscribirse en la matrícula se requiere:
 a) poseer título profesional que lo habilite legalmente para el ejercicio de la abo-
gacía,
 b) prestar juramento de fiel y leal desempeño de la profesión en la forma que se 
determine, ante el Presidente del Superior Tribunal de Justicia y Presidente del Colegio de 
Abogados.

ARTÍCULO 21.- El Colegio reglamentará la forma y modo de la inscripción. Presentada la 
correspondiente solicitud la Comisión Directiva deberá expedirse dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. Si no lo hiciera o negare la inscripción, el interesado podrá recurrir 
por ante el Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 22.- En caso de inscripción indebida en la matrícula, cualquier colegiado podrá 
interponer recurso de apelación por ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de los cinco 
(5) días hábiles de publicada por la Comisión Directiva la nueva inscripción en los medios 
que se creen al efecto.

ARTÍCULO 23.- El Colegio comunicará al Superior Tribunal de Justicia la inscripción en la 
matrícula de los abogados, la suspensión o cesación de la misma y las sanciones disciplinar-
ias que se impusieren.

ARTÍCULO 24.- Los magistrados comunicarán a su vez al Colegio las medidas disciplinarias 
que aplicaren a los profesionales por faltas o delitos en que hubieren incurrido.

ARTÍCULO 25.- Se considerará falta sujeta a la jurisdicción disciplinaria del Colegio el 
incumplimiento por parte de los colegiados de las disposiciones emergentes de la presente 
Ley, reglamentos, estatutos y resoluciones de los órganos del Colegio de Abogados.

ARTÍCULO 26.- Los miembros del Colegio están obligados a:
 a) ejercer una vez aceptados los nombramientos y designaciones para los cargos 
establecidos en la presente Ley, los estatutos y reglamentos que se dicten en consecuencia. 
Dichas designaciones serán irrenunciables salvo, causa debidamente justificada apreciadas 
por el organismo que las efectúa;
 b) abonar las cuotas sociales que formarán el patrimonio del Colegio las que serán 
fijadas por la Asamblea en la forma y modo que determinen los estatutos;
 c) efectuar todas aquellas contribuciones de carácter especial fijadas por la Asam-
blea;
 d) cumplir con las disposiciones de esta Ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones 

de los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio 
de la profesión.

ARTÍCULO 27.- La cancelación o suspensión de la matrícula de abogados implica la pro-
hibición de ejercer la procuración.

ARTÍCULO 28.- El Colegio tendrá un patrimonio que se destinará al cumplimiento de sus 
fines y objetivos que será administrado por la Comisión Directiva de acuerdo a las disposi-
ciones legales estatutarias y ajustado a la técnica contable en vigencia. Estará constituido 
por:
 a) las cuotas sociales que abonará cada uno de los colegiados, cuyo monto y forma de 
pago establecerá la Asamblea. La falta de pago de las cuotas correspondientes traerá apare-
jada la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 16 inciso c), pudiendo en este único 
caso exceder la limitación de seis (6) meses; la suspensión se producirá de pleno derecho 
con la sola constatación de la mora del colegiado y sólo será levantada la medida mediante 
la regulación de las cuotas adeudadas. Del 1 al 19 de diciembre de cada año la Comisión 
Directiva remitirá al Superior Tribunal de Justicia la lista de los abogados que estén en 
condiciones de ejercer la profesión y la de los que no reúnan esas condiciones, de acuerdo a 
la presente disposición;
 b) las donaciones, legados con o sin cargo, subsidios, préstamos, contribuciones ordi-
narias y extraordinarias que determine la Asamblea de acuerdo a la presente Ley y los 
estatutos, las multas que imponga el Tribunal de Disciplina, las tasas de inscripción en la 
matrícula, las tasas que se estipulen por su intervención como árbitro en las cuestiones 
litigiosas previstas en el Artículo 13 inciso h) y todos los demás recursos derivados de la 
aplicación de la presente Ley o de leyes futuras.

ARTÍCULO 29.- La presente Ley se declara de orden público.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.



ARTÍCULO 1.- Créase el Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones que funcionará 
en todo el ámbito del territorio provincial y se regirá por esta Ley y los estatutos y regla-
mentos que en su consecuencia se dicten.

ARTÍCULO 2.- Son órganos del Colegio:
 a) la Asamblea;
 b) la Comisión Directiva;
 c) el Tribunal de Disciplina;
 d) el Revisor de Cuentas.

ARTÍCULO 3.- El Gobierno del Colegio será ejercido por una (1) Comisión Directiva 
compuesta por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) 
Tesorero y cuatro (4) Vocales, los que serán elegidos por la Asamblea, durarán dos (2) 
años en sus funciones y se renovarán por mitades cada año, pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 4.- El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) miembros titu-
lares y tres (3) suplentes, durarán en sus cargos un (1) año pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 5.- La Asamblea elegirá anualmente un (1) Revisor de Cuentas titular y un 
(1) suplente que durarán un (1) año en sus funciones no pudiendo ser reelectos.

ARTÍCULO 6.- La Asamblea será el órgano máximo del Colegio pudiendo constituirse 
cuantas veces sea necesario con carácter ordinario o extraordinario de acuerdo con las 
disposiciones estatutarias que regulen su funcionamiento y constitución.

ARTÌCULO 7.- Todos los cargos mencionados en los artículos anteriores son ad-honorem 
e irrenunciables una vez aceptados, salvo causa debidamente justificada.

ARTÍCULO 8.- Para ser miembro de la Comisión Directiva del Colegio y Revisor de 
Cuentas se requiere pertenecer al Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la 
profesión de abogado dentro de la Provincia.

Para ser miembro del Tribunal de Disciplina se requiere pertenecer al Colegio y haber 
ejercido seis (6) años como mínimo la profesión en la Provincia.

ARTÍCULO 9.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión Directiva, 
Tribunal de Disciplina y Revisor de Cuentas podrá verificarse con el voto de las dos 
terceras partes de los presentes en Asamblea Extraordinaria convocada al efecto. Dicha 

Asamblea deberá ser solicitada por el veinte por ciento (20%) de los colegiados como 
mínimo y se efectuará dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud por 
escrito.

ARTÍCULO 10.- Son miembros del Colegio todos los abogados que ejerzan la profesión 
dentro de la Provincia, los que deberán inscribirse en el Registro que se llevará al efecto de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 19 y dar cumplimiento a las disposiciones de la 
presente Ley, de los Estatutos y Reglamentos, y resoluciones de los órganos del Colegio.

ARTÍCULO 11.- No podrán ser miembros del Colegio:
 a) los que hubieren sido condenados por delito que lleve accesoria la inhabilitación 
profesional, por el término de tal pena;
 b) los incapaces de hecho, los fallidos y concursados no rehabilitados;
 c) los que se dedicaren a actividades contrarias al decoro profesional.

ARTÍCULO 12.- No podrán ejercer la profesión de abogado o procurador, ni intervenir en 
tal carácter ante ningún Tribunal de la Provincia: el Gobernador, Vicegobernador, sus Min-
istros, los miembros del Poder Judicial de la Provincia y todos aquellos funcionarios que 
tuvieren incompatibilidad por leyes especiales.

ARTÍCULO 13.- Son funciones especiales del Colegio:
 a) sancionar sus estatutos de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley, los 
que deberán ser sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo; darse su presupuesto anual, 
dictar los reglamentos que considere necesarios, administrar y disponer de sus bienes; estar 
en juicio como actor o demandado para la defensa de sus intereses, por sí o por los apodera-
dos que designe;
 b) establecer en sus estatutos las faltas y sanciones disciplinarias;
 c) velar por el decoro del Foro y de la Magistratura;
 d) llevar y controlar la matrícula de los abogados que ejerzan la profesión en la Pro-
vincia;
 e) propender a la mayor ilustración e independencia de los colegiados y la defensa 
de sus derechos;
 f) promover, organizar y participar en conferencias y congresos;
 g) proponer a los poderes públicos las medidas que se juzgaren adecuadas para el 
mejor funcionamiento, organización y administración de la justicia; debiendo ser oído para 
las designaciones de funcionarios y magistrados judiciales;
 h) resolver a requerimiento de los interesados, en carácter de árbitro, las cuestiones 
que se susciten entre los colegiados o entre éstos y terceros;
 i) sancionar las faltas que cometieran los abogados en el ejercicio de la profesión. 
Esta función estará a cargo del Tribunal de Disciplina quien instruirá el pertinente sumario, 
garantizándose el derecho de defensa y la apelación; todo ello sin perjuicio de las facultades 

disciplinarias y penales que tienen los tribunales y jueces por imperio de leyes generales y 
especiales;
 j) fiscalizar la correcta actuación de los colegiados en el ejercicio de la profesión y 
llevar el legajo personal de actuación y antecedentes de los mismos;
 k) contribuir al mejoramiento de la legislación;
 l) organizar la biblioteca y la asistencia jurídica gratuita, obligatoria en las respectiv-
as circunscripciones judiciales.

ARTÍCULO 14.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de orden 
partidario, religioso, racial u otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

ARTÍCULO 15.- El Poder Ejecutivo a solicitud del Superior Tribunal de Justicia, previa sus-
tanciación del sumario correspondiente y de acuerdo a las leyes de procedimiento adminis-
trativo, podrá intervenir al Colegio de Abogados cuando no cumpla sus fines o transgreda 
normas legales o estatutarias que rigen su organización y funcionamiento. La intervención 
se decretará al solo efecto de mantener la continuidad jurídica de la entidad, custodia y 
administración de sus bienes. El interventor carecerá de funciones o facultades disciplinar-
ias y deberá convocar a elecciones dentro del término de treinta (30) días de asumido su 
cometido, las que deberán realizarse dentro de los treinta (30) días subsiguientes, a fin de 
renovar las autoridades cuyos mandatos caducan con la intervención.

ARTÍCULO 16.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Ley, los estatutos, 
reglamentos, resoluciones que dicten los órganos del Colegio traerá aparejada la aplicación 
de las siguientes sanciones:
 a) apercibimiento privado o público;
 b) multa hasta diez mil ($ 10.000) pesos moneda nacional;
 c) suspensión que no podrá exceder de seis (6) meses, no pudiendo ejercer la pro-
fesión por el término de la sanción;
 d) cancelación de la matrícula.

ARTÍCULO 17.- Las sanciones previstas en el artículo anterior serán aplicadas por el Tribu-
nal de Disciplina a cuyo cargo estará la sustanciación e impulso del procedimiento de acuer-
do con esta Ley y las disposiciones estatutarias que se dicten. Los miembros del Tribunal de 
Disciplina podrán excusarse y ser recusados únicamente por las causas previstas en el 
Código Procesal Penal para los jueces.

ARTÍCULO 18.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina vincula-
das con la aplicación de sanciones, serán apelables libremente y en ambos efectos por ante 
el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación que comprende el de nulidad 
deberá ser interpuesto en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notifi-
cación.

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de otros requisitos legales, para ejercer la profesión de aboga-
do es indispensable estar inscripto en la matrícula que llevará y controlará el Colegio.

ARTÍCULO 20.- Para inscribirse en la matrícula se requiere:
 a) poseer título profesional que lo habilite legalmente para el ejercicio de la abo-
gacía,
 b) prestar juramento de fiel y leal desempeño de la profesión en la forma que se 
determine, ante el Presidente del Superior Tribunal de Justicia y Presidente del Colegio de 
Abogados.

ARTÍCULO 21.- El Colegio reglamentará la forma y modo de la inscripción. Presentada la 
correspondiente solicitud la Comisión Directiva deberá expedirse dentro del término de 
veinte (20) días hábiles. Si no lo hiciera o negare la inscripción, el interesado podrá recurrir 
por ante el Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 22.- En caso de inscripción indebida en la matrícula, cualquier colegiado podrá 
interponer recurso de apelación por ante el Superior Tribunal de Justicia dentro de los cinco 
(5) días hábiles de publicada por la Comisión Directiva la nueva inscripción en los medios 
que se creen al efecto.

ARTÍCULO 23.- El Colegio comunicará al Superior Tribunal de Justicia la inscripción en la 
matrícula de los abogados, la suspensión o cesación de la misma y las sanciones disciplinar-
ias que se impusieren.

ARTÍCULO 24.- Los magistrados comunicarán a su vez al Colegio las medidas disciplinarias 
que aplicaren a los profesionales por faltas o delitos en que hubieren incurrido.

ARTÍCULO 25.- Se considerará falta sujeta a la jurisdicción disciplinaria del Colegio el 
incumplimiento por parte de los colegiados de las disposiciones emergentes de la presente 
Ley, reglamentos, estatutos y resoluciones de los órganos del Colegio de Abogados.

ARTÍCULO 26.- Los miembros del Colegio están obligados a:
 a) ejercer una vez aceptados los nombramientos y designaciones para los cargos 
establecidos en la presente Ley, los estatutos y reglamentos que se dicten en consecuencia. 
Dichas designaciones serán irrenunciables salvo, causa debidamente justificada apreciadas 
por el organismo que las efectúa;
 b) abonar las cuotas sociales que formarán el patrimonio del Colegio las que serán 
fijadas por la Asamblea en la forma y modo que determinen los estatutos;
 c) efectuar todas aquellas contribuciones de carácter especial fijadas por la Asam-
blea;
 d) cumplir con las disposiciones de esta Ley, los estatutos, reglamentos, resoluciones 
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de los órganos del Colegio y demás disposiciones legales que tengan relación con el ejercicio 
de la profesión.

ARTÍCULO 27.- La cancelación o suspensión de la matrícula de abogados implica la pro-
hibición de ejercer la procuración.

ARTÍCULO 28.- El Colegio tendrá un patrimonio que se destinará al cumplimiento de sus 
fines y objetivos que será administrado por la Comisión Directiva de acuerdo a las disposi-
ciones legales estatutarias y ajustado a la técnica contable en vigencia. Estará constituido 
por:
 a) las cuotas sociales que abonará cada uno de los colegiados, cuyo monto y forma de 
pago establecerá la Asamblea. La falta de pago de las cuotas correspondientes traerá apare-
jada la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 16 inciso c), pudiendo en este único 
caso exceder la limitación de seis (6) meses; la suspensión se producirá de pleno derecho 
con la sola constatación de la mora del colegiado y sólo será levantada la medida mediante 
la regulación de las cuotas adeudadas. Del 1 al 19 de diciembre de cada año la Comisión 
Directiva remitirá al Superior Tribunal de Justicia la lista de los abogados que estén en 
condiciones de ejercer la profesión y la de los que no reúnan esas condiciones, de acuerdo a 
la presente disposición;
 b) las donaciones, legados con o sin cargo, subsidios, préstamos, contribuciones ordi-
narias y extraordinarias que determine la Asamblea de acuerdo a la presente Ley y los 
estatutos, las multas que imponga el Tribunal de Disciplina, las tasas de inscripción en la 
matrícula, las tasas que se estipulen por su intervención como árbitro en las cuestiones 
litigiosas previstas en el Artículo 13 inciso h) y todos los demás recursos derivados de la 
aplicación de la presente Ley o de leyes futuras.

ARTÍCULO 29.- La presente Ley se declara de orden público.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;
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 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 
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gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 
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orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;
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 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;
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 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 

solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 
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solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.



CAPITULO 1
Domicilio, fines y medios de realización

 ARTÍCULO 1.- El “COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES”, 
tiene su domicilio legal en la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, y 
desenvuelve su actividad de acuerdo a la Ley Nº 267, a las prescripciones del presente 
Estatuto y a la de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.

 ARTÍCULO 2.- Su fines son los siguientes:

 a) Llevar la matrícula de Abogados;
 b) Defender a los miembros del Colegio, velar por el decoro de los Abogados, 
afianzar la armonía entre los mismos y asegurarles su independencia y el libre ejercicio 
de su profesión;
 c) Propender a una mayor ilustración e intensificación de la cultura jurídica del 
Abogado;
 d) Bregar por el decoro, independencia y mejoramiento de la Justicia;
 e) Colaborar con los Poderes Públicos en la elaboración de todo proyecto que se 
refiera a la Abogacía, a la ciencia del derecho, a la investigación de instituciones jurídicas 
y sociales y a la legislación en general.
 f) Pronunciarse sobre cuestiones concretas de derecho de interés en general;

 ARTÍCULO 3.- Para la realización de sus fines el Colegio tiene potestad de:

 a) Ejercer la jurisdicción disciplinaria sobre los Abogados que actúen en la Provin-
cia de Misiones en la forma, condiciones y extensión que las leyes, el presente Estatuto y 
los reglamentos establezcan;
 b) Fiscalizar la correcta actuación profesional de sus colegiados y llevar el legajo 
personal de cada uno de ellos;
 c) Proponer a los Poderes Públicos las medidas que juzgare conveniente para el 
funcionamiento de una buena administración de justicia;
 d) Fijar su presupuesto de gastos e ingresos; el monto, tiempo y forma de pago de 
las cuotas sociales, contribuciones ordinarias y extraordinarias;
 e) Adquirir, disponer y administrar los bienes que forman su patrimonio; celebrar 
contratos de arrendamientos, hipotecas, comodato y demás que las autoridades consid-
eren conveniente, a estar en juicio como actor o como demandado, por sí o por interme-
dio de apoderados, para la defensa de sus derechos e intereses;

 f) Resolver, con conformidad de partes interesadas, en carácter árbitro, las cues-
tiones que se susciten entre los colegiados o entre estos y terceros por cuestiones profe-
sionales;
 g) Realizar todo lo necesario y conveniente para la consecución de los fines del 
“Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

CAPITULO II
Prohibiciones. Integrantes e Inhabilitaciones

 ARTÍCULO 4.- El Colegio no podrá inmiscuirse, opinar ni actuar en cuestiones de 
orden partidario, religioso, racial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2º inciso f), 
ni en otras actividades ajenas al cumplimiento de sus objetivos.

 ARTÍCULO 5.- Los abogados inscriptos en la matrícula que actualmente lleva el 
Superior Tribunal de Justicia y los que en el futuro se inscriban en la del Colegio de Abo-
gados y se hallan en condiciones legales de ejercer la profesión, forman parte del “Cole-
gio de Abogados de la Provincia de Misiones”.

 ARTÍCULO 6.- No podrán ser miembros del Colegio los Abogados que se hallaren 
en alguna de las situaciones previstas por el artículo 11 de la Ley Nº 267.

CAPITULO III
Derechos y Obligaciones

 ARTÍCULO 7.- Los colegiados tienen los siguientes derechos:

 a) Participar en las Asambleas con voz y voto; elegir y ser elegidos para desem-
peñar funciones en el Colegio de Abogados de acuerdo con las disposiciones legales perti-
nentes;
 b) Ser defendido por el Colegio en su libertad personal y profesional, con o sin su 
requerimiento.
 c) Proponer por escrito a la Comisión Directiva y demás órganos del Colegio las 
medidas o proyectos encaminados a satisfacer los fines de este.
 d) Solicitar la convocatoria de asambleas o la inclusión de asuntos específicos en 
el Orden del Día de una Asamblea a convocarse en la forma, términos y condiciones que 
se especifican o no en el Capítulo IV

 ARTÍCULO 8.- Son deberes de los miembros del colegio:

 a) Los establecidos por el artículo 26 de la Ley Nº 267;
 b) Integrar los consultorios jurídicos, así como los servicios de patrocinio jurídico 

gratuitos, en la forma y condiciones que lo disponga el reglamento;
 c) La emisión del voto en la renovación de las autoridades; las condiciones de 
obligatoriedad del voto están sujetas a las reglamentaciones pertinentes. 

CAPITULO IV
Autoridades

 ARTÍCULO 9.- Son autoridades del Colegio de Abogados: 1) La Asamblea; 2) La 
Comisión Directiva; 3) El Tribunal de Disciplina; 4) El Revisor de Cuentas.

De la Asamblea

 ARTÍCULO 10.- Las Asambleas serán ordinarias y extraordinarias, serán convo-
cadas por Edictos por lo menos con diez (10) días de anticipación y estarán formadas por 
los abogados matriculados en el Colegio. Actuarán como Presidente y Secretario los de la 
Comisión Directiva; en caso de ausencia o impedimento del Presidente, actuará como tal 
el Vicepresidente y a la falta de éstos los Abogados que designe la Asamblea.

 ARTÍCULO 11.- Las asambleas sesionarán con el número de colegiados que repre-
senten a la mitad más uno de los asociados en condiciones de votar que se reúnan en el 
local, día y hora fijada en la convocatoria. Transcurrida media hora para la constitución 
de la asamblea el quórum se constituirá con el número de colegiados presente. No 
podrán formar parte de ellas los afiliados que se encuentren en mora con el pago de la 
cuota social. Las decisiones de las asambleas se adoptarán por simple mayoría. El Presi-
dente en caso de empate tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 12.- La asamblea ordinaria tendrá lugar una vez al año y dentro de los 
cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio económico financiero que finalizará el 31 
de Agosto de c/año, y será de su competencia:

 a) Elegir por votación secreta los miembros de la Comisión Directiva que deban 
ser constituidos;
 b) Aprobar el presupuesto de gastos y recursos y la memoria y balance anual que 
la Comisión Directiva presentará;
 c) Considerar el informe del Revisor de Cuentas;
 d) Considerar todos los asuntos del Colegio cuya competencia no haya sido 
atribuida a la Comisión Directiva y los relacionados al interés de la profesión en general.

 ARTÍCULO 13.- Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas cuando así lo 
disponga la Comisión Directiva o lo soliciten por escrito quince (15) socios por lo menos, 
salvo el caso del artículo siguiente. Solo podrán tratarse los asuntos que figuran en el 

orden del día.

 ARTÍCULO 14.- La revocatoria de los mandatos de los miembros de la Comisión 
Directiva sólo podrá verificarse con el voto de los dos tercios de los componentes de la 
Asamblea Extraordinaria que el Colegio convoque a pedido del veinte por ciento (20%) 
de los colegiados, dentro de los treinta (30) días de presentada la solicitud escrita y fun-
dada. En esta asamblea no podrá ser tratado sino el asunto que la motiva y cuestiones 
conexas.

 ARTÍCULO 15.- Las Asambleas sólo podrán pasar a cuarto intermedio si así lo 
dispusieren la mayoría absoluta de los miembros presentes y para su reanudación no se 
requerirá nueva citación.

 ARTÍCULO 16.- El Secretario levantará acta de todo lo actuado en las Asambleas; 
una vez aprobadas las actas serán suscriptas por el Presidente y el Secretario. Las reso-
luciones adoptadas por las mismas son obligatorias para todos los colegiados.

De la Comisión Directiva

 ARTÍCULO 17.- La Comisión Directiva estará constituida por un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, y cuatro Vocales designados por la Asamblea 
por voto secreto y durarán dos años en sus funciones, renovándose por mitades y pudi-
endo ser reelectos. Para ser miembro de la Comisión Directiva deberán pertenecer al 
Colegio y haber ejercido tres (3) años como mínimo la profesión de Abogado dentro de 
la Provincia de Misiones.

 ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Comisión Directiva:

 a) Llevar la Matrícula de Abogados y resolver los pedidos de inscripción. El Regla-
mento Interno establecerá la forma en que será llevada la Matrícula;
 b) Convocar las Asambleas y aprobar el orden del día;
 c) Reunirse por lo menos una vez al mes, excepto en el mes de feria;
 d) Defender los derechos e intereses, profesionales, el honor y la libertad de los 
Abogados, velando por el decoro e independencia de la profesión;
 e) Nombrar y remover sus empleados;
 f) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Asambleas;
 g) Proyectar el Reglamento Interno y el de Ética Profesional y someterlos a la con-
sideración de la Asamblea;
 h) Administrar los bienes del Colegio y proyectar el presupuesto anual de gastos 
y recursos;

 i) Combatir el ejercicio ilegal de la profesión.
 j) Las demás facultades necesarias para el cumplimiento de sus fines.

 ARTÍCULO 19.- La Comisión Directiva será presidida por el Presidente y en caso 
de ausencia o vacancia por el Vice-Presidente o por el Vocal que por orden corresponda. 
Deliberará con la mitad más uno de sus miembros, tomando resoluciones a simple may-
oría de votos. En caso de empate el Presidente tendrá doble voto.

 ARTÍCULO 20.- El Presidente del Colegio o su reemplazante legal mantendrán las 
relaciones con las instituciones similares y con los Poderes Públicos; cumplirá y hará 
cumplir las resoluciones de la Comisión Directiva. Las comunicaciones y notas serán 
refrendadas por el Secretario y las órdenes de pago o disposiciones de fondo, con las 
firmas conjuntas del Presidente y Tesorero. El Presidente o su reemplazante será el rep-
resentante legal del Colegio y podrá intervenir enjuicio por sí o por apoderado. Del Tri-
bunal de Disciplina

 ARTÍCULO 21.- La Asamblea elegirá anualmente a los integrantes del Tribunal de 
Disciplina, quienes deberán reunir las condiciones establecidas en el artículo 8º de la Ley 
Nº 267 y ejercerán la jurisdicción disciplinaria sobre los miembros del Colegio, sin per-
juicio de las sanciones civiles o penales que pudieren corresponder.

 ARTÍCULO 22.- Al iniciar su actuación el Tribunal de Disciplina designará entre 
sus componentes el Presidente. Sus miembros son recusables con causa y en la misma 
forma establecida en el Código de Procedimiento Penal para los jueces. Si se hiciera lugar 
a la recusación el Tribunal se integrará por sorteo entre los miembros del Colegio que 
reúnan las condiciones requeridas para integrar el Tribunal.

 ARTÍCULO 23.- Sin perjuicio de las disposiciones que establezca el Reglamento 
Interno, el procedimiento disciplinario se iniciará por denuncia del agraviado, de cual-
quier colegiado, por comunicación de los magistrados o de oficio. Si “prima facie” se esti-
mara fundada la prosecución de las actuaciones, se emplazará al imputado para dentro 
del término de quince (15) días hábiles presente su defensa, previa vista de lo actuado. 
La prueba se recibirá públicamente y en audiencia, siguiéndose los principios de la con-
tradicción y oralidad. La decisión será fundada y se dictará dentro de los quince (15) días 
posteriores a la terminación de la audiencia pública.

 ARTÍCULO 24.- Las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal de Disciplina 
vinculadas con la aplicación de sanciones serán apelables libremente y en ambos efectos 
por ante el Superior Tribunal de Justicia. El recurso de apelación, que comprende el de 
nulidad, deberá ser interpuesto en el término perentorio de cinco (5) días hábiles conta-
dos a partir de la notificación.

CAPITULO V
De la Potestad Disciplinaria y Sanciones

 ARTÍCULO 25.- Los Abogados pertenecientes al Colegio quedan sujetos a la juris-
dicción disciplinaria del mismo y se harán pasibles de las sanciones que expresa el artí-
culo 16 de la Ley Nº 267, por las faltas siguientes:

 a) Haber sido condenado por delito contra el honor o la propiedad, o de prevarica-
to, revelación de secretos, falsificación, falso testimonio u otros delitos que tengan 
relación con el ejercicio de la profesión y todos aquellos que lleven como accesoria la 
inhabilitación profesional;
 b) Retención indebida de fondos o efectos pertenecientes a sus patrocinados o 
mandantes;
 c) Violación de las normas de ética profesional establecidas en la reglamentación 
correspondiente;
 d) Estar en mora con la cuota social,
 e) Retardo, negligencia u omisiones graves en el cumplimiento de los deberes 
profesionales;
 f) Celebrar sociedad profesional con personas que no sean abogados o procura-
dores;
 g) Ejercer la profesión en pleito en el que hubiere intervenido como juez;
 h) Realizar publicidad que contradiga lo dispuesto en el Reglamento de Ética;
 i) Procurarse clientela por medios incompatibles con el decoro profesional;
 j) Patrocinar o representar individual y simultáneamente a partes contrarias;
 k) Recurrir directamente o por terceras personas a intermediarios remunerados 
para obtener asuntos;
 l) Estar incurso en alguna de las causales de incompatibilidad o prohibiciones 
establecidas por las leyes para ejercer la profesión y no denunciarla al inscribirse.

 ARTÍCULO 26.- Las sanciones que aplicará el Tribunal de Disciplina serán las 
siguientes:

 a) Apercibimiento privado o público;
 b) Multa hasta diez mil pesos m/n;
 c) Suspensión hasta seis meses;
 d) Cancelación de la Matrícula,

 ARTÍCULO 27.- Las sanciones que se establecen en los incisos c) y d) del Artículo 
26 inhabilitan para el ejercicio de la Abogacía y la Procuración en todo el territorio de la 
Provincia.

 ARTÍCULO 28.- El abogado a quien se negare la inscripción no podrá solicitarla 
nuevamente hasta pasado tres (3) años y aquel cuya matrícula hubiere sido cancelada no 
podrá hacerlo hasta pasado cinco (5) años.

CAPITULO VI
Del Revisor de Cuentas

 ARTÍCULO 29.- El Revisor de Cuentas y su Suplente serán elegidos anualmente 
por la Asamblea y tendrán las siguientes funciones:

 a) Examinar los libros y documentos del Colegio las veces que estimen conveni-
ente;
 b) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva en los casos en que fueran 
invitados, teniendo voz pero no voto;
 c) Fiscalizar la administración del Colegio y verificar la existencia de los bienes 
que constituyen su patrimonio;
 d) Dictaminar sobre inventarios, memoria y balance presentado por la Comisión 
Directiva.

CAPITULO VII
De la Inscripción en la Matrícula

 ARTÍCULO 30.- Para ejercer la profesión de Abogacía dentro de la Provincia de 
Misiones es necesario hallarse inscripto en la Matrícula que al efecto lleva el Colegio. Al 
solicitar la inscripción el interesado deberá cumplir con los siguientes requisitos:

 a) Acreditar su identidad personal;
 b) Presentar título habilitante para ejercer la profesión de Abogado;
 c) Manifestar que no le afectan inhabilitaciones o prohibiciones de las especifica-
das en el artículo 11 de la Ley Nº 267.
 d) Denunciar su domicilio real y constituir un domicilio especial en la Provincia de 
Misiones a los efectos de las relaciones con el Colegio. La referida inscripción implica el 
derecho a ejercer la procuración.

 ARTÍCULO 31.- La Comisión Directiva se expedirá dentro del término de veinte 
(20) días hábiles de presentada la solicitud que reúna los requisitos enumerados en el 
artículo anterior. La resolución que deniegue la inscripción podrá ser apelada por el inte-
resado dentro de los cinco días hábiles de notificado. La apelación será fundada y el 
recurso se concederá por ante el Superior Tribunal de Justicia.

 ARTÍCULO 32.- En caso de que la comisión Directiva no se expidiere sobre la 
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solicitud en el término de veinte días, el interesado podrá urgir el trámite. Transcurrido 
el plazo de diez (10) días de esta reclamación sin obtener resolución, podrá recurrir 
directamente ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.

 ARTÍCULO 33.- En caso de inscripción indebida cualquier miembro del Colegio 
podrá recurrir ante el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia dentro de los cinco 
días de efectuada la publicación.

 ARTÍCULO 34.- Resuelta favorablemente la inscripción la Comisión Directiva 
dispondrá la publicación en el transparente del Superior Tribunal de Justicia y en los 
Juzgados de Primera Instancia por el término de cinco días hábiles.

 ARTÍCULO 35.- Vencido el término fijado por el artículo 22 de la Ley Nº 267 sin 
que se hubieran deducido impugnaciones, se fijará día y hora de audiencia a fin de que 
concurra el interesado a prestar juramento por ante el Presidente del Colegio de Aboga-
dos.

CAPITULO VIII
Legajo Personal del Abogado

 ARTÍCULO 36.- La Comisión Directiva dispondrá se lleve un legajo personal de 
cada Abogado en el que se anotarán sus circunstancias personales, títulos, (científicos y 
profesionales) función o empleo que desempeña, domicilio y sus traslados, todo cambio 
que pueda acreditar una alteración en la lista pertinente de la matrícula y los méritos 
que acredite en ejercicio de su actividad.

 ARTÍCULO 37.- Los magistrados o funcionarios del Poder Judicial comunicarán al 
Colegio las sanciones que aplique a los Abogados por las faltas o delitos en que hubieren 
incurrido. De igual modo el Colegio pondrá en conocimiento del Superior Tribunal de 
Justicia la inscripción en la matrícula de sus colegiados y las sanciones disciplinarias que 
se les impusiere.

CAPITULO IX
Del Consultorio Jurídico y de la Defensa Gratuita

 ARTÍCULO 38.- El Colegio establecerá un Consultorio Jurídico gratuito para 
pobres, y organizará la asistencia jurídica de los mismos conforme con las disposiciones 
que establezca el Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 39.- En el consultorio jurídico del Colegio podrá admitirse como prac-
ticante a los estudiantes de Derecho que lo soliciten, en el modo, número y condiciones 

que lo determine la Comisión Directiva.

CAPITULO X
De los fondos del Colegio

 ARTÍCULO 40.- Los fondos del Colegio se formarán:

 a) Con el importe de las cuotas sociales que deberán abonar todos los matricula-
dos;
 b) Con las donaciones y legados;
 c) Con los subsidios y préstamos;
 d) Con las contribuciones ordinarias y extraordinarias que determine la Asam-
blea;
 e) Con las multas que se imponga a los colegiados según lo preceptuado en el artí-
culo 26 inc. (b).

CAPITULO XI
Disposiciones transitorias

 ARTÍCULO 41.- Estos estatutos, una vez aprobados por la Asamblea y el Poder 
Ejecutivo, podrán ser reformados en Asamblea Extraordinaria convocada especialmente 
y a ese efecto, requiriéndose para ser aprobadas las reformas, una mayoría de dos tercios 
de los colegiados presentes.

 ARTÍCULO 42.- Fijase en la suma de cuatro mil (4.000) pesos moneda nacional 
anuales la cuota social para el año 1966.

 ARTÍCULO 43.- Quedan autorizados el Presidente y Secretario de la Comisión 
Directiva para gestionar del Poder Ejecutivo de la Provincia la aprobación de estos estat-
utos, con expresa facultad de introducir o aceptar las enmiendas de forma que fueran 
exigidas.
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 ARTÍCULO 1.- Se procederá a la suspensión automática de la matrícula a los cole-
giados que estuvieren inhabilitados para el ejercicio de la profesión; también se sus-
penderá a los colegiados que así lo solicitaren. Será cancelada la matrícula en caso de 
fallecimiento, sanción, cese de ejercicio de la profesión por renuncia.

 ARTÍCULO 2.- No se utilizarán nuevamente los números correspondientes a 
matrículas canceladas.

 ARTÍCULO 3.- A los efectos del Art. 11 de la Ley 267 la Comisión Directiva podrá 
requerir a los colegiados, reparticiones públicas y a cualquier persona de existencia visi-
ble o jurídica los informes necesarios.

 ARTÍCULO 4.- El colegio propenderá a la más intensa participación de los aboga-
dos en cursos, congresos, conferencias específicas de la profesión en la Provincia, el País 
y en el extranjero, esto último si resultare útil y conveniente para la mejor ilustración y 
preparación de los colegiados. Para ello otorgará la representación del Colegio al abogado 
que lo solicitare siempre que sus antecedentes lo hagan recomendable, pudiendo en caso 
de resultar conveniente a los fines del Colegio, colaborar económicamente en dicha par-
ticipación con cargo de rendir cuentas el participante y dar luego un informe y/o charla 
para los colegiados sobre los temas del curso y/o congreso.

 ARTÍCULO 5.- Para la formación del legajo personal de cada abogado éstos 
remitirán al Colegio las constancias de su actuación. Aparte de ello la Comisión Directiva 
requerirá de quien corresponda la remisión de antecedentes profesionales sobre cada 
colegiado.

 ARTÍCULO 6.- Para coadyuvar el mejoramiento de la legislación se crea el INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS que estará integrado por un presidente, un secre-
tario y siete vocales designados por la Comisión Directiva de entre los abogados, pudien-
do dicha Comisión renovar anualmente a los directivos del Instituto. Este dependerá 
orgánicamente de la Comisión Directiva no obstante su libertad de acción y podrá esta-
blecer vinculaciones con órganos similares de otros colegios o federaciones de colegios y 
proponer su propio Reglamento que aprobará la Comisión Directiva y donde se explicita-
rán los cometidos del Instituto en orden a estudiar y proponer todo tipo de iniciativa, 
dictamen, informe sobre la legislación vigente y sus posibles reformas; reglamentos, etc.

REGLAMENTO INTERNO 
DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE MISIONES

Sancionado por Asamblea Extraordinaria celebrada el día 30 de Septiembre de 1978, en Posadas, 

Misiones.

 ARTÍCULO 7.- Funcionarán las siguientes subcomisiones compuestas por los cole-
giados designados por la Comisión Directiva:

 a) Edificio social: Encargada de lograr una sede propia adecuada para el funciona-
miento de todas las dependencias del Colegio y velar por el mantenimiento de la pre-
sentación y orden en el edificio.
 
 b) Finanzas: Encargada de colaborar en la recaudación de fondos, especialmente 
supervisar el correcto uso de las máquinas timbradoras y fotocopiadoras en Posadas y en 
el interior de la Provincia, recaudación de tasas, etc.

 c) Actividades sociales: Le incumbe la atención de invitados, organización de 
excursiones, comidas y demás actividades anexas a congresos o jornadas organizadas por 
el Colegio, además la preparación y organización de los festejos del día del Abogado, el 
29 de agosto de cada año, día del nacimiento de Juan Bautista Alberdi.

 d) Biblioteca: Encargada de proyectar el Reglamento de Biblioteca, proponer los 
libros, personal, lugar y elementos necesarios para el buen funcionamiento de la biblio-
teca. Llevará el archivo y guarda de las actas de congresos y material recibido de univer-
sidades, institutos y colegios de abogados.
 
 e) Consultorio jurídico: Llevará la lista de abogados designados por la Comisión 
Directiva para atender dicho consultorio jurídico gratuito para personas con carta de 
pobreza; se confeccionará dicha lista designándose un abogado por día siendo ello carga 
profesional en los términos del art. 8º inc. b del Estatuto, debiendo agotarse la lista de 
profesionales antes de nombrar nuevamente al mismo abogado, salvo que éste solicite se 
deje de lado esta disposición a su respecto y se le llame cuando sea necesario. Esta última 
circunstancia se hará constar en el legajo del colegiado; también ser hará constar cual-
quier observación que hubiera merecido de la Comisión por no atender el consultorio sin 
causa justificada el día que le correspondiere. En caso de imposibilidad de atención 
suplirá al impedido el suplente. Esta lista se confeccionará mensualmente con un 
número de abogados equivalente a los días de atención del Colegio, más diez suplentes 
que serán llamados por su orden en caso de impedimento del titular de la lista.

 Para incorporar los practicantes como lo determina el Art. 39 del Estatuto se efec-
tuará un llamado anual en el mes de febrero sin perjuicio de otros requerimientos de ser 
necesario. La Comisión Directiva designará a los practicantes por orden de mérito en la 
cantidad necesaria; aclarando su calidad y sin relación de dependencia con el Colegio, 
salvo expresa convención en contrario.

 f) Relaciones Públicas y Prensa: Propenderá a la vinculación del Colegio con los 

medios de comunicación oral, escrita y televisiva. Redactará comunicados de prensa, 
folletos, revistas, etc.

 Colaborará para la fluidez de las relaciones con los poderes públicos y demás 
instituciones y colegios.

 g) Congresos y conferencias: Organiza y prepara los temarios y propone los con-
ferencistas para cursos, congresos y jornadas. Se ocupa de la confección de diplomas, 
certificados, etc.

 h) Relaciones con los colegiados: Organiza reuniones de Comisión Directiva en el 
interior de la Provincia especialmente en las ciudades cabeceras de circunscripción. 
Mantiene contacto permanente con las delegaciones único pluripersonales que la Comis-
ión Directiva cree en el interior de la Provincia. Gestionará la obtención de obra social u 
otro tipo de protección similar para los colegiados.

 i) Comisión de Jóvenes Abogados, que funcionará de acuerdo al Reglamento dict-
ado por la Comisión Directiva.

 j) Defensa de la Defensa: Propenderá a la Defensa del ejercicio profesional de los 
colegiados, velar por la igualdad de trato con los magistrados y funcionarios judiciales y 
demás temas de incumbencias profesionales.

 ARTÍCULO 8.- Cada subcomisión estará compuesta por un presidente, un secre-
tario y cinco vocales. El presidente será preferentemente un miembro de la Comisión 
Directiva.

 ARTÍCULO 9.- Los abogados que tengan domicilio electoral en la provincia de 
Misiones y residencia no menor de dos años en la misma o sean naturales de ella, serán 
inscriptos conforme a los arts. 20 de la Ley 267 y 30 del Estatuto. Los que no reúnan las 
condiciones precedentes deberán presentar certificado de domicilio real, un informe del 
colegio de origen o autoridad competente, sobre su situación profesional y sobre la inex-
istencia de impedimento para el ejercicio de la profesión, o declaración jurada de no 
haber estado matriculado en otro lugar del país. Asimismo, en todos los casos la Comis-
ión Directiva podrá recabar todos los informes que estime pertinentes, cuya tramitación 
podrá ser encomendada al interesado. El plazo del Art. 21 de la Ley 267 se contará a 
partir del momento en que el interesado haya completado todos los recaudos, expresa-
dos en la Ley 267 y modificatorias, los Estatutos y Reglamentos, los que serán acom-
pañados juntamente con la solicitud de inscripción. Todo el trámite de la inscripción en 
la matricula será personal.

 ARTÍCULO 10.- El juramento a prestar por el colegiado será a elección de éste, 
por las fórmulas: “Por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios”, “Por Dios y por la 
Patria”, “Por la Patria”.

 ARTÍCULO 11.- A los efectos de la elección de autoridades del Colegio, la Comisión 
Directiva confeccionará un padrón de abogados en condiciones de elegir y ser elegido de 
conformidad a la Ley 267, sus modificatorias, Estatutos y Reglamentos, debiendo exhi-
birse dicho padrón desde quince días antes a la realización de la asamblea en los trans-
parentes de la Secretaría del colegio, sin perjuicio de otros medios de publicidad. Los 
colegiados podrán efectuar ante la Comisión los reclamos pertinentes. Las resoluciones 
excluyentes que recaigan podrán ser apeladas ante la asamblea subsiguiente.

 ARTÍCULO 12.- La elección de miembros de Comisión Directiva, Revisores de 
Cuentas y miembros del Tribunal de Disciplina se efectuará por listas que deberán ser 
presentadas a la Junta Electoral para su oficialización con quince días de anticipación a 
la fecha de la Asamblea con la firma de todos los integrantes de cada lista en prueba de 
aceptación de la postulación. La Junta Electoral verificará que los candidatos reúnan los 
requisitos para cada cargo y hará conocer las observaciones del caso al apoderado de lista 
que también firmará ésta pudiendo ser o no candidato. La oficialización la verificará la 
junta con cinco días de anticipación a la fecha de la elección. Al llamar a Asamblea donde 
deba efectuarse elección de autoridades del Colegio, la Comisión Directiva designará a 
los integrantes de una Junta Electoral compuesta por un presidente y dos vocales. Estos 
no podrán ser candidatos de las listas presentadas ni miembros de la Comisión Directiva, 
Revisores de cuentas ni del Tribunal de Disciplina. Si se presentare una sola lista será 
proclamada ésta automáticamente por la Asamblea. Si no se presentare ninguna lista de 
candidatos la Asamblea resolverá la forma de la elección.

 ARTÍCULO 13.- Los votantes podrán reemplazar hasta dos nombres de cada lista 
colocando en su lugar los nombres de otros colegiados, siempre que figuren en alguna de 
las listas oficializadas. El votante podrá fraccionar las listas en tres partes: una para 
Comisión Directiva, otra para Revisores de Cuentas y otra para Tribunal de Disciplina, y 
sufragar por una fracción o parte de cada lista. El escrutinio se hará por cargo. Se procla-
mará a los electos en la misma Asamblea de elección, pero asumirán sus cargos en la 
oportunidad señalada por el art. 16 de este Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 14.- La no emisión del voto sin causa justificada será un antecedente 
desfavorable para el colegiado, asentándose en su legajo personal.

 ARTÍCULO 15.- A los colegiados electos para cargos en la Comisión Directiva, 
Revisores de Cuentas y en el Tribunal de Disciplina se les otorgará certificados de su 
designación una vez aceptada y asumida.

 ARTÍCULO 16.- Los electos anualmente (Art. 12 del Estatuto) para cargos en los 
órganos del Colegio mencionados en el artículo anterior de este Reglamento, asumirán 
sus funciones dentro de los quince días de la Asamblea, sin necesidad de formalidad 
alguna, mediante su simple incorporación al seno del órgano respectivo.

 ARTÍCULO 17.- En la cabecera de cada circunscripción judicial del interior creada 
o a crearse funcionará una Comisión Delegada del Colegio integrada por tres miembros 
del respectivo foro, electos en asamblea convocada por el Colegio y presidida por algún 
miembro de su Comisión Directiva. Serán electores y tendrán derecho a ser elegidos 
miembros de la Comisión Delegada los abogados que registren su domicilio real en la 
respectiva circunscripción. Los miembros de las Comisiones Delegadas podrán asistir a 
las reuniones de la Comisión Directiva del colegio con voz, pero sin voto. Serán, además, 
el nexo entre la Comisión Directiva y los integrantes de los respectivos foros.

 ARTÍCULO 18.- Este Reglamento será de aplicación inmediata, excepto en lo 
referente a los requisitos para inscripción en la matrícula que sólo se aplicará a las solici-
tudes presentadas a partir del día de la fecha.



 ARTÍCULO 1.- Se procederá a la suspensión automática de la matrícula a los cole-
giados que estuvieren inhabilitados para el ejercicio de la profesión; también se sus-
penderá a los colegiados que así lo solicitaren. Será cancelada la matrícula en caso de 
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matrículas canceladas.

 ARTÍCULO 3.- A los efectos del Art. 11 de la Ley 267 la Comisión Directiva podrá 
requerir a los colegiados, reparticiones públicas y a cualquier persona de existencia visi-
ble o jurídica los informes necesarios.

 ARTÍCULO 4.- El colegio propenderá a la más intensa participación de los aboga-
dos en cursos, congresos, conferencias específicas de la profesión en la Provincia, el País 
y en el extranjero, esto último si resultare útil y conveniente para la mejor ilustración y 
preparación de los colegiados. Para ello otorgará la representación del Colegio al abogado 
que lo solicitare siempre que sus antecedentes lo hagan recomendable, pudiendo en caso 
de resultar conveniente a los fines del Colegio, colaborar económicamente en dicha par-
ticipación con cargo de rendir cuentas el participante y dar luego un informe y/o charla 
para los colegiados sobre los temas del curso y/o congreso.

 ARTÍCULO 5.- Para la formación del legajo personal de cada abogado éstos 
remitirán al Colegio las constancias de su actuación. Aparte de ello la Comisión Directiva 
requerirá de quien corresponda la remisión de antecedentes profesionales sobre cada 
colegiado.
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tario y siete vocales designados por la Comisión Directiva de entre los abogados, pudien-
do dicha Comisión renovar anualmente a los directivos del Instituto. Este dependerá 
orgánicamente de la Comisión Directiva no obstante su libertad de acción y podrá esta-
blecer vinculaciones con órganos similares de otros colegios o federaciones de colegios y 
proponer su propio Reglamento que aprobará la Comisión Directiva y donde se explicita-
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dictamen, informe sobre la legislación vigente y sus posibles reformas; reglamentos, etc.
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 ARTÍCULO 7.- Funcionarán las siguientes subcomisiones compuestas por los cole-
giados designados por la Comisión Directiva:

 a) Edificio social: Encargada de lograr una sede propia adecuada para el funciona-
miento de todas las dependencias del Colegio y velar por el mantenimiento de la pre-
sentación y orden en el edificio.
 
 b) Finanzas: Encargada de colaborar en la recaudación de fondos, especialmente 
supervisar el correcto uso de las máquinas timbradoras y fotocopiadoras en Posadas y en 
el interior de la Provincia, recaudación de tasas, etc.

 c) Actividades sociales: Le incumbe la atención de invitados, organización de 
excursiones, comidas y demás actividades anexas a congresos o jornadas organizadas por 
el Colegio, además la preparación y organización de los festejos del día del Abogado, el 
29 de agosto de cada año, día del nacimiento de Juan Bautista Alberdi.

 d) Biblioteca: Encargada de proyectar el Reglamento de Biblioteca, proponer los 
libros, personal, lugar y elementos necesarios para el buen funcionamiento de la biblio-
teca. Llevará el archivo y guarda de las actas de congresos y material recibido de univer-
sidades, institutos y colegios de abogados.
 
 e) Consultorio jurídico: Llevará la lista de abogados designados por la Comisión 
Directiva para atender dicho consultorio jurídico gratuito para personas con carta de 
pobreza; se confeccionará dicha lista designándose un abogado por día siendo ello carga 
profesional en los términos del art. 8º inc. b del Estatuto, debiendo agotarse la lista de 
profesionales antes de nombrar nuevamente al mismo abogado, salvo que éste solicite se 
deje de lado esta disposición a su respecto y se le llame cuando sea necesario. Esta última 
circunstancia se hará constar en el legajo del colegiado; también ser hará constar cual-
quier observación que hubiera merecido de la Comisión por no atender el consultorio sin 
causa justificada el día que le correspondiere. En caso de imposibilidad de atención 
suplirá al impedido el suplente. Esta lista se confeccionará mensualmente con un 
número de abogados equivalente a los días de atención del Colegio, más diez suplentes 
que serán llamados por su orden en caso de impedimento del titular de la lista.

 Para incorporar los practicantes como lo determina el Art. 39 del Estatuto se efec-
tuará un llamado anual en el mes de febrero sin perjuicio de otros requerimientos de ser 
necesario. La Comisión Directiva designará a los practicantes por orden de mérito en la 
cantidad necesaria; aclarando su calidad y sin relación de dependencia con el Colegio, 
salvo expresa convención en contrario.

 f) Relaciones Públicas y Prensa: Propenderá a la vinculación del Colegio con los 

medios de comunicación oral, escrita y televisiva. Redactará comunicados de prensa, 
folletos, revistas, etc.

 Colaborará para la fluidez de las relaciones con los poderes públicos y demás 
instituciones y colegios.

 g) Congresos y conferencias: Organiza y prepara los temarios y propone los con-
ferencistas para cursos, congresos y jornadas. Se ocupa de la confección de diplomas, 
certificados, etc.

 h) Relaciones con los colegiados: Organiza reuniones de Comisión Directiva en el 
interior de la Provincia especialmente en las ciudades cabeceras de circunscripción. 
Mantiene contacto permanente con las delegaciones único pluripersonales que la Comis-
ión Directiva cree en el interior de la Provincia. Gestionará la obtención de obra social u 
otro tipo de protección similar para los colegiados.

 i) Comisión de Jóvenes Abogados, que funcionará de acuerdo al Reglamento dict-
ado por la Comisión Directiva.

 j) Defensa de la Defensa: Propenderá a la Defensa del ejercicio profesional de los 
colegiados, velar por la igualdad de trato con los magistrados y funcionarios judiciales y 
demás temas de incumbencias profesionales.

 ARTÍCULO 8.- Cada subcomisión estará compuesta por un presidente, un secre-
tario y cinco vocales. El presidente será preferentemente un miembro de la Comisión 
Directiva.

 ARTÍCULO 9.- Los abogados que tengan domicilio electoral en la provincia de 
Misiones y residencia no menor de dos años en la misma o sean naturales de ella, serán 
inscriptos conforme a los arts. 20 de la Ley 267 y 30 del Estatuto. Los que no reúnan las 
condiciones precedentes deberán presentar certificado de domicilio real, un informe del 
colegio de origen o autoridad competente, sobre su situación profesional y sobre la inex-
istencia de impedimento para el ejercicio de la profesión, o declaración jurada de no 
haber estado matriculado en otro lugar del país. Asimismo, en todos los casos la Comis-
ión Directiva podrá recabar todos los informes que estime pertinentes, cuya tramitación 
podrá ser encomendada al interesado. El plazo del Art. 21 de la Ley 267 se contará a 
partir del momento en que el interesado haya completado todos los recaudos, expresa-
dos en la Ley 267 y modificatorias, los Estatutos y Reglamentos, los que serán acom-
pañados juntamente con la solicitud de inscripción. Todo el trámite de la inscripción en 
la matricula será personal.

 ARTÍCULO 10.- El juramento a prestar por el colegiado será a elección de éste, 
por las fórmulas: “Por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios”, “Por Dios y por la 
Patria”, “Por la Patria”.

 ARTÍCULO 11.- A los efectos de la elección de autoridades del Colegio, la Comisión 
Directiva confeccionará un padrón de abogados en condiciones de elegir y ser elegido de 
conformidad a la Ley 267, sus modificatorias, Estatutos y Reglamentos, debiendo exhi-
birse dicho padrón desde quince días antes a la realización de la asamblea en los trans-
parentes de la Secretaría del colegio, sin perjuicio de otros medios de publicidad. Los 
colegiados podrán efectuar ante la Comisión los reclamos pertinentes. Las resoluciones 
excluyentes que recaigan podrán ser apeladas ante la asamblea subsiguiente.

 ARTÍCULO 12.- La elección de miembros de Comisión Directiva, Revisores de 
Cuentas y miembros del Tribunal de Disciplina se efectuará por listas que deberán ser 
presentadas a la Junta Electoral para su oficialización con quince días de anticipación a 
la fecha de la Asamblea con la firma de todos los integrantes de cada lista en prueba de 
aceptación de la postulación. La Junta Electoral verificará que los candidatos reúnan los 
requisitos para cada cargo y hará conocer las observaciones del caso al apoderado de lista 
que también firmará ésta pudiendo ser o no candidato. La oficialización la verificará la 
junta con cinco días de anticipación a la fecha de la elección. Al llamar a Asamblea donde 
deba efectuarse elección de autoridades del Colegio, la Comisión Directiva designará a 
los integrantes de una Junta Electoral compuesta por un presidente y dos vocales. Estos 
no podrán ser candidatos de las listas presentadas ni miembros de la Comisión Directiva, 
Revisores de cuentas ni del Tribunal de Disciplina. Si se presentare una sola lista será 
proclamada ésta automáticamente por la Asamblea. Si no se presentare ninguna lista de 
candidatos la Asamblea resolverá la forma de la elección.

 ARTÍCULO 13.- Los votantes podrán reemplazar hasta dos nombres de cada lista 
colocando en su lugar los nombres de otros colegiados, siempre que figuren en alguna de 
las listas oficializadas. El votante podrá fraccionar las listas en tres partes: una para 
Comisión Directiva, otra para Revisores de Cuentas y otra para Tribunal de Disciplina, y 
sufragar por una fracción o parte de cada lista. El escrutinio se hará por cargo. Se procla-
mará a los electos en la misma Asamblea de elección, pero asumirán sus cargos en la 
oportunidad señalada por el art. 16 de este Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 14.- La no emisión del voto sin causa justificada será un antecedente 
desfavorable para el colegiado, asentándose en su legajo personal.

 ARTÍCULO 15.- A los colegiados electos para cargos en la Comisión Directiva, 
Revisores de Cuentas y en el Tribunal de Disciplina se les otorgará certificados de su 
designación una vez aceptada y asumida.

 ARTÍCULO 16.- Los electos anualmente (Art. 12 del Estatuto) para cargos en los 
órganos del Colegio mencionados en el artículo anterior de este Reglamento, asumirán 
sus funciones dentro de los quince días de la Asamblea, sin necesidad de formalidad 
alguna, mediante su simple incorporación al seno del órgano respectivo.

 ARTÍCULO 17.- En la cabecera de cada circunscripción judicial del interior creada 
o a crearse funcionará una Comisión Delegada del Colegio integrada por tres miembros 
del respectivo foro, electos en asamblea convocada por el Colegio y presidida por algún 
miembro de su Comisión Directiva. Serán electores y tendrán derecho a ser elegidos 
miembros de la Comisión Delegada los abogados que registren su domicilio real en la 
respectiva circunscripción. Los miembros de las Comisiones Delegadas podrán asistir a 
las reuniones de la Comisión Directiva del colegio con voz, pero sin voto. Serán, además, 
el nexo entre la Comisión Directiva y los integrantes de los respectivos foros.

 ARTÍCULO 18.- Este Reglamento será de aplicación inmediata, excepto en lo 
referente a los requisitos para inscripción en la matrícula que sólo se aplicará a las solici-
tudes presentadas a partir del día de la fecha.



 ARTÍCULO 1.- Se procederá a la suspensión automática de la matrícula a los cole-
giados que estuvieren inhabilitados para el ejercicio de la profesión; también se sus-
penderá a los colegiados que así lo solicitaren. Será cancelada la matrícula en caso de 
fallecimiento, sanción, cese de ejercicio de la profesión por renuncia.

 ARTÍCULO 2.- No se utilizarán nuevamente los números correspondientes a 
matrículas canceladas.

 ARTÍCULO 3.- A los efectos del Art. 11 de la Ley 267 la Comisión Directiva podrá 
requerir a los colegiados, reparticiones públicas y a cualquier persona de existencia visi-
ble o jurídica los informes necesarios.

 ARTÍCULO 4.- El colegio propenderá a la más intensa participación de los aboga-
dos en cursos, congresos, conferencias específicas de la profesión en la Provincia, el País 
y en el extranjero, esto último si resultare útil y conveniente para la mejor ilustración y 
preparación de los colegiados. Para ello otorgará la representación del Colegio al abogado 
que lo solicitare siempre que sus antecedentes lo hagan recomendable, pudiendo en caso 
de resultar conveniente a los fines del Colegio, colaborar económicamente en dicha par-
ticipación con cargo de rendir cuentas el participante y dar luego un informe y/o charla 
para los colegiados sobre los temas del curso y/o congreso.

 ARTÍCULO 5.- Para la formación del legajo personal de cada abogado éstos 
remitirán al Colegio las constancias de su actuación. Aparte de ello la Comisión Directiva 
requerirá de quien corresponda la remisión de antecedentes profesionales sobre cada 
colegiado.

 ARTÍCULO 6.- Para coadyuvar el mejoramiento de la legislación se crea el INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS que estará integrado por un presidente, un secre-
tario y siete vocales designados por la Comisión Directiva de entre los abogados, pudien-
do dicha Comisión renovar anualmente a los directivos del Instituto. Este dependerá 
orgánicamente de la Comisión Directiva no obstante su libertad de acción y podrá esta-
blecer vinculaciones con órganos similares de otros colegios o federaciones de colegios y 
proponer su propio Reglamento que aprobará la Comisión Directiva y donde se explicita-
rán los cometidos del Instituto en orden a estudiar y proponer todo tipo de iniciativa, 
dictamen, informe sobre la legislación vigente y sus posibles reformas; reglamentos, etc.

 ARTÍCULO 7.- Funcionarán las siguientes subcomisiones compuestas por los cole-
giados designados por la Comisión Directiva:

 a) Edificio social: Encargada de lograr una sede propia adecuada para el funciona-
miento de todas las dependencias del Colegio y velar por el mantenimiento de la pre-
sentación y orden en el edificio.
 
 b) Finanzas: Encargada de colaborar en la recaudación de fondos, especialmente 
supervisar el correcto uso de las máquinas timbradoras y fotocopiadoras en Posadas y en 
el interior de la Provincia, recaudación de tasas, etc.

 c) Actividades sociales: Le incumbe la atención de invitados, organización de 
excursiones, comidas y demás actividades anexas a congresos o jornadas organizadas por 
el Colegio, además la preparación y organización de los festejos del día del Abogado, el 
29 de agosto de cada año, día del nacimiento de Juan Bautista Alberdi.

 d) Biblioteca: Encargada de proyectar el Reglamento de Biblioteca, proponer los 
libros, personal, lugar y elementos necesarios para el buen funcionamiento de la biblio-
teca. Llevará el archivo y guarda de las actas de congresos y material recibido de univer-
sidades, institutos y colegios de abogados.
 
 e) Consultorio jurídico: Llevará la lista de abogados designados por la Comisión 
Directiva para atender dicho consultorio jurídico gratuito para personas con carta de 
pobreza; se confeccionará dicha lista designándose un abogado por día siendo ello carga 
profesional en los términos del art. 8º inc. b del Estatuto, debiendo agotarse la lista de 
profesionales antes de nombrar nuevamente al mismo abogado, salvo que éste solicite se 
deje de lado esta disposición a su respecto y se le llame cuando sea necesario. Esta última 
circunstancia se hará constar en el legajo del colegiado; también ser hará constar cual-
quier observación que hubiera merecido de la Comisión por no atender el consultorio sin 
causa justificada el día que le correspondiere. En caso de imposibilidad de atención 
suplirá al impedido el suplente. Esta lista se confeccionará mensualmente con un 
número de abogados equivalente a los días de atención del Colegio, más diez suplentes 
que serán llamados por su orden en caso de impedimento del titular de la lista.

 Para incorporar los practicantes como lo determina el Art. 39 del Estatuto se efec-
tuará un llamado anual en el mes de febrero sin perjuicio de otros requerimientos de ser 
necesario. La Comisión Directiva designará a los practicantes por orden de mérito en la 
cantidad necesaria; aclarando su calidad y sin relación de dependencia con el Colegio, 
salvo expresa convención en contrario.

 f) Relaciones Públicas y Prensa: Propenderá a la vinculación del Colegio con los 
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medios de comunicación oral, escrita y televisiva. Redactará comunicados de prensa, 
folletos, revistas, etc.

 Colaborará para la fluidez de las relaciones con los poderes públicos y demás 
instituciones y colegios.

 g) Congresos y conferencias: Organiza y prepara los temarios y propone los con-
ferencistas para cursos, congresos y jornadas. Se ocupa de la confección de diplomas, 
certificados, etc.

 h) Relaciones con los colegiados: Organiza reuniones de Comisión Directiva en el 
interior de la Provincia especialmente en las ciudades cabeceras de circunscripción. 
Mantiene contacto permanente con las delegaciones único pluripersonales que la Comis-
ión Directiva cree en el interior de la Provincia. Gestionará la obtención de obra social u 
otro tipo de protección similar para los colegiados.

 i) Comisión de Jóvenes Abogados, que funcionará de acuerdo al Reglamento dict-
ado por la Comisión Directiva.

 j) Defensa de la Defensa: Propenderá a la Defensa del ejercicio profesional de los 
colegiados, velar por la igualdad de trato con los magistrados y funcionarios judiciales y 
demás temas de incumbencias profesionales.

 ARTÍCULO 8.- Cada subcomisión estará compuesta por un presidente, un secre-
tario y cinco vocales. El presidente será preferentemente un miembro de la Comisión 
Directiva.

 ARTÍCULO 9.- Los abogados que tengan domicilio electoral en la provincia de 
Misiones y residencia no menor de dos años en la misma o sean naturales de ella, serán 
inscriptos conforme a los arts. 20 de la Ley 267 y 30 del Estatuto. Los que no reúnan las 
condiciones precedentes deberán presentar certificado de domicilio real, un informe del 
colegio de origen o autoridad competente, sobre su situación profesional y sobre la inex-
istencia de impedimento para el ejercicio de la profesión, o declaración jurada de no 
haber estado matriculado en otro lugar del país. Asimismo, en todos los casos la Comis-
ión Directiva podrá recabar todos los informes que estime pertinentes, cuya tramitación 
podrá ser encomendada al interesado. El plazo del Art. 21 de la Ley 267 se contará a 
partir del momento en que el interesado haya completado todos los recaudos, expresa-
dos en la Ley 267 y modificatorias, los Estatutos y Reglamentos, los que serán acom-
pañados juntamente con la solicitud de inscripción. Todo el trámite de la inscripción en 
la matricula será personal.

 ARTÍCULO 10.- El juramento a prestar por el colegiado será a elección de éste, 
por las fórmulas: “Por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios”, “Por Dios y por la 
Patria”, “Por la Patria”.

 ARTÍCULO 11.- A los efectos de la elección de autoridades del Colegio, la Comisión 
Directiva confeccionará un padrón de abogados en condiciones de elegir y ser elegido de 
conformidad a la Ley 267, sus modificatorias, Estatutos y Reglamentos, debiendo exhi-
birse dicho padrón desde quince días antes a la realización de la asamblea en los trans-
parentes de la Secretaría del colegio, sin perjuicio de otros medios de publicidad. Los 
colegiados podrán efectuar ante la Comisión los reclamos pertinentes. Las resoluciones 
excluyentes que recaigan podrán ser apeladas ante la asamblea subsiguiente.

 ARTÍCULO 12.- La elección de miembros de Comisión Directiva, Revisores de 
Cuentas y miembros del Tribunal de Disciplina se efectuará por listas que deberán ser 
presentadas a la Junta Electoral para su oficialización con quince días de anticipación a 
la fecha de la Asamblea con la firma de todos los integrantes de cada lista en prueba de 
aceptación de la postulación. La Junta Electoral verificará que los candidatos reúnan los 
requisitos para cada cargo y hará conocer las observaciones del caso al apoderado de lista 
que también firmará ésta pudiendo ser o no candidato. La oficialización la verificará la 
junta con cinco días de anticipación a la fecha de la elección. Al llamar a Asamblea donde 
deba efectuarse elección de autoridades del Colegio, la Comisión Directiva designará a 
los integrantes de una Junta Electoral compuesta por un presidente y dos vocales. Estos 
no podrán ser candidatos de las listas presentadas ni miembros de la Comisión Directiva, 
Revisores de cuentas ni del Tribunal de Disciplina. Si se presentare una sola lista será 
proclamada ésta automáticamente por la Asamblea. Si no se presentare ninguna lista de 
candidatos la Asamblea resolverá la forma de la elección.

 ARTÍCULO 13.- Los votantes podrán reemplazar hasta dos nombres de cada lista 
colocando en su lugar los nombres de otros colegiados, siempre que figuren en alguna de 
las listas oficializadas. El votante podrá fraccionar las listas en tres partes: una para 
Comisión Directiva, otra para Revisores de Cuentas y otra para Tribunal de Disciplina, y 
sufragar por una fracción o parte de cada lista. El escrutinio se hará por cargo. Se procla-
mará a los electos en la misma Asamblea de elección, pero asumirán sus cargos en la 
oportunidad señalada por el art. 16 de este Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 14.- La no emisión del voto sin causa justificada será un antecedente 
desfavorable para el colegiado, asentándose en su legajo personal.

 ARTÍCULO 15.- A los colegiados electos para cargos en la Comisión Directiva, 
Revisores de Cuentas y en el Tribunal de Disciplina se les otorgará certificados de su 
designación una vez aceptada y asumida.

 ARTÍCULO 16.- Los electos anualmente (Art. 12 del Estatuto) para cargos en los 
órganos del Colegio mencionados en el artículo anterior de este Reglamento, asumirán 
sus funciones dentro de los quince días de la Asamblea, sin necesidad de formalidad 
alguna, mediante su simple incorporación al seno del órgano respectivo.

 ARTÍCULO 17.- En la cabecera de cada circunscripción judicial del interior creada 
o a crearse funcionará una Comisión Delegada del Colegio integrada por tres miembros 
del respectivo foro, electos en asamblea convocada por el Colegio y presidida por algún 
miembro de su Comisión Directiva. Serán electores y tendrán derecho a ser elegidos 
miembros de la Comisión Delegada los abogados que registren su domicilio real en la 
respectiva circunscripción. Los miembros de las Comisiones Delegadas podrán asistir a 
las reuniones de la Comisión Directiva del colegio con voz, pero sin voto. Serán, además, 
el nexo entre la Comisión Directiva y los integrantes de los respectivos foros.

 ARTÍCULO 18.- Este Reglamento será de aplicación inmediata, excepto en lo 
referente a los requisitos para inscripción en la matrícula que sólo se aplicará a las solici-
tudes presentadas a partir del día de la fecha.



 ARTÍCULO 1.- Se procederá a la suspensión automática de la matrícula a los cole-
giados que estuvieren inhabilitados para el ejercicio de la profesión; también se sus-
penderá a los colegiados que así lo solicitaren. Será cancelada la matrícula en caso de 
fallecimiento, sanción, cese de ejercicio de la profesión por renuncia.

 ARTÍCULO 2.- No se utilizarán nuevamente los números correspondientes a 
matrículas canceladas.

 ARTÍCULO 3.- A los efectos del Art. 11 de la Ley 267 la Comisión Directiva podrá 
requerir a los colegiados, reparticiones públicas y a cualquier persona de existencia visi-
ble o jurídica los informes necesarios.

 ARTÍCULO 4.- El colegio propenderá a la más intensa participación de los aboga-
dos en cursos, congresos, conferencias específicas de la profesión en la Provincia, el País 
y en el extranjero, esto último si resultare útil y conveniente para la mejor ilustración y 
preparación de los colegiados. Para ello otorgará la representación del Colegio al abogado 
que lo solicitare siempre que sus antecedentes lo hagan recomendable, pudiendo en caso 
de resultar conveniente a los fines del Colegio, colaborar económicamente en dicha par-
ticipación con cargo de rendir cuentas el participante y dar luego un informe y/o charla 
para los colegiados sobre los temas del curso y/o congreso.

 ARTÍCULO 5.- Para la formación del legajo personal de cada abogado éstos 
remitirán al Colegio las constancias de su actuación. Aparte de ello la Comisión Directiva 
requerirá de quien corresponda la remisión de antecedentes profesionales sobre cada 
colegiado.

 ARTÍCULO 6.- Para coadyuvar el mejoramiento de la legislación se crea el INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS que estará integrado por un presidente, un secre-
tario y siete vocales designados por la Comisión Directiva de entre los abogados, pudien-
do dicha Comisión renovar anualmente a los directivos del Instituto. Este dependerá 
orgánicamente de la Comisión Directiva no obstante su libertad de acción y podrá esta-
blecer vinculaciones con órganos similares de otros colegios o federaciones de colegios y 
proponer su propio Reglamento que aprobará la Comisión Directiva y donde se explicita-
rán los cometidos del Instituto en orden a estudiar y proponer todo tipo de iniciativa, 
dictamen, informe sobre la legislación vigente y sus posibles reformas; reglamentos, etc.

 ARTÍCULO 7.- Funcionarán las siguientes subcomisiones compuestas por los cole-
giados designados por la Comisión Directiva:

 a) Edificio social: Encargada de lograr una sede propia adecuada para el funciona-
miento de todas las dependencias del Colegio y velar por el mantenimiento de la pre-
sentación y orden en el edificio.
 
 b) Finanzas: Encargada de colaborar en la recaudación de fondos, especialmente 
supervisar el correcto uso de las máquinas timbradoras y fotocopiadoras en Posadas y en 
el interior de la Provincia, recaudación de tasas, etc.

 c) Actividades sociales: Le incumbe la atención de invitados, organización de 
excursiones, comidas y demás actividades anexas a congresos o jornadas organizadas por 
el Colegio, además la preparación y organización de los festejos del día del Abogado, el 
29 de agosto de cada año, día del nacimiento de Juan Bautista Alberdi.

 d) Biblioteca: Encargada de proyectar el Reglamento de Biblioteca, proponer los 
libros, personal, lugar y elementos necesarios para el buen funcionamiento de la biblio-
teca. Llevará el archivo y guarda de las actas de congresos y material recibido de univer-
sidades, institutos y colegios de abogados.
 
 e) Consultorio jurídico: Llevará la lista de abogados designados por la Comisión 
Directiva para atender dicho consultorio jurídico gratuito para personas con carta de 
pobreza; se confeccionará dicha lista designándose un abogado por día siendo ello carga 
profesional en los términos del art. 8º inc. b del Estatuto, debiendo agotarse la lista de 
profesionales antes de nombrar nuevamente al mismo abogado, salvo que éste solicite se 
deje de lado esta disposición a su respecto y se le llame cuando sea necesario. Esta última 
circunstancia se hará constar en el legajo del colegiado; también ser hará constar cual-
quier observación que hubiera merecido de la Comisión por no atender el consultorio sin 
causa justificada el día que le correspondiere. En caso de imposibilidad de atención 
suplirá al impedido el suplente. Esta lista se confeccionará mensualmente con un 
número de abogados equivalente a los días de atención del Colegio, más diez suplentes 
que serán llamados por su orden en caso de impedimento del titular de la lista.

 Para incorporar los practicantes como lo determina el Art. 39 del Estatuto se efec-
tuará un llamado anual en el mes de febrero sin perjuicio de otros requerimientos de ser 
necesario. La Comisión Directiva designará a los practicantes por orden de mérito en la 
cantidad necesaria; aclarando su calidad y sin relación de dependencia con el Colegio, 
salvo expresa convención en contrario.

 f) Relaciones Públicas y Prensa: Propenderá a la vinculación del Colegio con los 

medios de comunicación oral, escrita y televisiva. Redactará comunicados de prensa, 
folletos, revistas, etc.

 Colaborará para la fluidez de las relaciones con los poderes públicos y demás 
instituciones y colegios.

 g) Congresos y conferencias: Organiza y prepara los temarios y propone los con-
ferencistas para cursos, congresos y jornadas. Se ocupa de la confección de diplomas, 
certificados, etc.

 h) Relaciones con los colegiados: Organiza reuniones de Comisión Directiva en el 
interior de la Provincia especialmente en las ciudades cabeceras de circunscripción. 
Mantiene contacto permanente con las delegaciones único pluripersonales que la Comis-
ión Directiva cree en el interior de la Provincia. Gestionará la obtención de obra social u 
otro tipo de protección similar para los colegiados.

 i) Comisión de Jóvenes Abogados, que funcionará de acuerdo al Reglamento dict-
ado por la Comisión Directiva.

 j) Defensa de la Defensa: Propenderá a la Defensa del ejercicio profesional de los 
colegiados, velar por la igualdad de trato con los magistrados y funcionarios judiciales y 
demás temas de incumbencias profesionales.

 ARTÍCULO 8.- Cada subcomisión estará compuesta por un presidente, un secre-
tario y cinco vocales. El presidente será preferentemente un miembro de la Comisión 
Directiva.

 ARTÍCULO 9.- Los abogados que tengan domicilio electoral en la provincia de 
Misiones y residencia no menor de dos años en la misma o sean naturales de ella, serán 
inscriptos conforme a los arts. 20 de la Ley 267 y 30 del Estatuto. Los que no reúnan las 
condiciones precedentes deberán presentar certificado de domicilio real, un informe del 
colegio de origen o autoridad competente, sobre su situación profesional y sobre la inex-
istencia de impedimento para el ejercicio de la profesión, o declaración jurada de no 
haber estado matriculado en otro lugar del país. Asimismo, en todos los casos la Comis-
ión Directiva podrá recabar todos los informes que estime pertinentes, cuya tramitación 
podrá ser encomendada al interesado. El plazo del Art. 21 de la Ley 267 se contará a 
partir del momento en que el interesado haya completado todos los recaudos, expresa-
dos en la Ley 267 y modificatorias, los Estatutos y Reglamentos, los que serán acom-
pañados juntamente con la solicitud de inscripción. Todo el trámite de la inscripción en 
la matricula será personal.

COLEGIO DE ABOGADOS
DE LA PROVINCIA 
DE MISIONES

 ARTÍCULO 10.- El juramento a prestar por el colegiado será a elección de éste, 
por las fórmulas: “Por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios”, “Por Dios y por la 
Patria”, “Por la Patria”.

 ARTÍCULO 11.- A los efectos de la elección de autoridades del Colegio, la Comisión 
Directiva confeccionará un padrón de abogados en condiciones de elegir y ser elegido de 
conformidad a la Ley 267, sus modificatorias, Estatutos y Reglamentos, debiendo exhi-
birse dicho padrón desde quince días antes a la realización de la asamblea en los trans-
parentes de la Secretaría del colegio, sin perjuicio de otros medios de publicidad. Los 
colegiados podrán efectuar ante la Comisión los reclamos pertinentes. Las resoluciones 
excluyentes que recaigan podrán ser apeladas ante la asamblea subsiguiente.

 ARTÍCULO 12.- La elección de miembros de Comisión Directiva, Revisores de 
Cuentas y miembros del Tribunal de Disciplina se efectuará por listas que deberán ser 
presentadas a la Junta Electoral para su oficialización con quince días de anticipación a 
la fecha de la Asamblea con la firma de todos los integrantes de cada lista en prueba de 
aceptación de la postulación. La Junta Electoral verificará que los candidatos reúnan los 
requisitos para cada cargo y hará conocer las observaciones del caso al apoderado de lista 
que también firmará ésta pudiendo ser o no candidato. La oficialización la verificará la 
junta con cinco días de anticipación a la fecha de la elección. Al llamar a Asamblea donde 
deba efectuarse elección de autoridades del Colegio, la Comisión Directiva designará a 
los integrantes de una Junta Electoral compuesta por un presidente y dos vocales. Estos 
no podrán ser candidatos de las listas presentadas ni miembros de la Comisión Directiva, 
Revisores de cuentas ni del Tribunal de Disciplina. Si se presentare una sola lista será 
proclamada ésta automáticamente por la Asamblea. Si no se presentare ninguna lista de 
candidatos la Asamblea resolverá la forma de la elección.

 ARTÍCULO 13.- Los votantes podrán reemplazar hasta dos nombres de cada lista 
colocando en su lugar los nombres de otros colegiados, siempre que figuren en alguna de 
las listas oficializadas. El votante podrá fraccionar las listas en tres partes: una para 
Comisión Directiva, otra para Revisores de Cuentas y otra para Tribunal de Disciplina, y 
sufragar por una fracción o parte de cada lista. El escrutinio se hará por cargo. Se procla-
mará a los electos en la misma Asamblea de elección, pero asumirán sus cargos en la 
oportunidad señalada por el art. 16 de este Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 14.- La no emisión del voto sin causa justificada será un antecedente 
desfavorable para el colegiado, asentándose en su legajo personal.

 ARTÍCULO 15.- A los colegiados electos para cargos en la Comisión Directiva, 
Revisores de Cuentas y en el Tribunal de Disciplina se les otorgará certificados de su 
designación una vez aceptada y asumida.

 ARTÍCULO 16.- Los electos anualmente (Art. 12 del Estatuto) para cargos en los 
órganos del Colegio mencionados en el artículo anterior de este Reglamento, asumirán 
sus funciones dentro de los quince días de la Asamblea, sin necesidad de formalidad 
alguna, mediante su simple incorporación al seno del órgano respectivo.

 ARTÍCULO 17.- En la cabecera de cada circunscripción judicial del interior creada 
o a crearse funcionará una Comisión Delegada del Colegio integrada por tres miembros 
del respectivo foro, electos en asamblea convocada por el Colegio y presidida por algún 
miembro de su Comisión Directiva. Serán electores y tendrán derecho a ser elegidos 
miembros de la Comisión Delegada los abogados que registren su domicilio real en la 
respectiva circunscripción. Los miembros de las Comisiones Delegadas podrán asistir a 
las reuniones de la Comisión Directiva del colegio con voz, pero sin voto. Serán, además, 
el nexo entre la Comisión Directiva y los integrantes de los respectivos foros.

 ARTÍCULO 18.- Este Reglamento será de aplicación inmediata, excepto en lo 
referente a los requisitos para inscripción en la matrícula que sólo se aplicará a las solici-
tudes presentadas a partir del día de la fecha.



 ARTÍCULO 1.- Se procederá a la suspensión automática de la matrícula a los cole-
giados que estuvieren inhabilitados para el ejercicio de la profesión; también se sus-
penderá a los colegiados que así lo solicitaren. Será cancelada la matrícula en caso de 
fallecimiento, sanción, cese de ejercicio de la profesión por renuncia.

 ARTÍCULO 2.- No se utilizarán nuevamente los números correspondientes a 
matrículas canceladas.

 ARTÍCULO 3.- A los efectos del Art. 11 de la Ley 267 la Comisión Directiva podrá 
requerir a los colegiados, reparticiones públicas y a cualquier persona de existencia visi-
ble o jurídica los informes necesarios.

 ARTÍCULO 4.- El colegio propenderá a la más intensa participación de los aboga-
dos en cursos, congresos, conferencias específicas de la profesión en la Provincia, el País 
y en el extranjero, esto último si resultare útil y conveniente para la mejor ilustración y 
preparación de los colegiados. Para ello otorgará la representación del Colegio al abogado 
que lo solicitare siempre que sus antecedentes lo hagan recomendable, pudiendo en caso 
de resultar conveniente a los fines del Colegio, colaborar económicamente en dicha par-
ticipación con cargo de rendir cuentas el participante y dar luego un informe y/o charla 
para los colegiados sobre los temas del curso y/o congreso.

 ARTÍCULO 5.- Para la formación del legajo personal de cada abogado éstos 
remitirán al Colegio las constancias de su actuación. Aparte de ello la Comisión Directiva 
requerirá de quien corresponda la remisión de antecedentes profesionales sobre cada 
colegiado.

 ARTÍCULO 6.- Para coadyuvar el mejoramiento de la legislación se crea el INSTI-
TUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS que estará integrado por un presidente, un secre-
tario y siete vocales designados por la Comisión Directiva de entre los abogados, pudien-
do dicha Comisión renovar anualmente a los directivos del Instituto. Este dependerá 
orgánicamente de la Comisión Directiva no obstante su libertad de acción y podrá esta-
blecer vinculaciones con órganos similares de otros colegios o federaciones de colegios y 
proponer su propio Reglamento que aprobará la Comisión Directiva y donde se explicita-
rán los cometidos del Instituto en orden a estudiar y proponer todo tipo de iniciativa, 
dictamen, informe sobre la legislación vigente y sus posibles reformas; reglamentos, etc.

 ARTÍCULO 7.- Funcionarán las siguientes subcomisiones compuestas por los cole-
giados designados por la Comisión Directiva:

 a) Edificio social: Encargada de lograr una sede propia adecuada para el funciona-
miento de todas las dependencias del Colegio y velar por el mantenimiento de la pre-
sentación y orden en el edificio.
 
 b) Finanzas: Encargada de colaborar en la recaudación de fondos, especialmente 
supervisar el correcto uso de las máquinas timbradoras y fotocopiadoras en Posadas y en 
el interior de la Provincia, recaudación de tasas, etc.

 c) Actividades sociales: Le incumbe la atención de invitados, organización de 
excursiones, comidas y demás actividades anexas a congresos o jornadas organizadas por 
el Colegio, además la preparación y organización de los festejos del día del Abogado, el 
29 de agosto de cada año, día del nacimiento de Juan Bautista Alberdi.

 d) Biblioteca: Encargada de proyectar el Reglamento de Biblioteca, proponer los 
libros, personal, lugar y elementos necesarios para el buen funcionamiento de la biblio-
teca. Llevará el archivo y guarda de las actas de congresos y material recibido de univer-
sidades, institutos y colegios de abogados.
 
 e) Consultorio jurídico: Llevará la lista de abogados designados por la Comisión 
Directiva para atender dicho consultorio jurídico gratuito para personas con carta de 
pobreza; se confeccionará dicha lista designándose un abogado por día siendo ello carga 
profesional en los términos del art. 8º inc. b del Estatuto, debiendo agotarse la lista de 
profesionales antes de nombrar nuevamente al mismo abogado, salvo que éste solicite se 
deje de lado esta disposición a su respecto y se le llame cuando sea necesario. Esta última 
circunstancia se hará constar en el legajo del colegiado; también ser hará constar cual-
quier observación que hubiera merecido de la Comisión por no atender el consultorio sin 
causa justificada el día que le correspondiere. En caso de imposibilidad de atención 
suplirá al impedido el suplente. Esta lista se confeccionará mensualmente con un 
número de abogados equivalente a los días de atención del Colegio, más diez suplentes 
que serán llamados por su orden en caso de impedimento del titular de la lista.

 Para incorporar los practicantes como lo determina el Art. 39 del Estatuto se efec-
tuará un llamado anual en el mes de febrero sin perjuicio de otros requerimientos de ser 
necesario. La Comisión Directiva designará a los practicantes por orden de mérito en la 
cantidad necesaria; aclarando su calidad y sin relación de dependencia con el Colegio, 
salvo expresa convención en contrario.

 f) Relaciones Públicas y Prensa: Propenderá a la vinculación del Colegio con los 

medios de comunicación oral, escrita y televisiva. Redactará comunicados de prensa, 
folletos, revistas, etc.

 Colaborará para la fluidez de las relaciones con los poderes públicos y demás 
instituciones y colegios.

 g) Congresos y conferencias: Organiza y prepara los temarios y propone los con-
ferencistas para cursos, congresos y jornadas. Se ocupa de la confección de diplomas, 
certificados, etc.

 h) Relaciones con los colegiados: Organiza reuniones de Comisión Directiva en el 
interior de la Provincia especialmente en las ciudades cabeceras de circunscripción. 
Mantiene contacto permanente con las delegaciones único pluripersonales que la Comis-
ión Directiva cree en el interior de la Provincia. Gestionará la obtención de obra social u 
otro tipo de protección similar para los colegiados.

 i) Comisión de Jóvenes Abogados, que funcionará de acuerdo al Reglamento dict-
ado por la Comisión Directiva.

 j) Defensa de la Defensa: Propenderá a la Defensa del ejercicio profesional de los 
colegiados, velar por la igualdad de trato con los magistrados y funcionarios judiciales y 
demás temas de incumbencias profesionales.

 ARTÍCULO 8.- Cada subcomisión estará compuesta por un presidente, un secre-
tario y cinco vocales. El presidente será preferentemente un miembro de la Comisión 
Directiva.

 ARTÍCULO 9.- Los abogados que tengan domicilio electoral en la provincia de 
Misiones y residencia no menor de dos años en la misma o sean naturales de ella, serán 
inscriptos conforme a los arts. 20 de la Ley 267 y 30 del Estatuto. Los que no reúnan las 
condiciones precedentes deberán presentar certificado de domicilio real, un informe del 
colegio de origen o autoridad competente, sobre su situación profesional y sobre la inex-
istencia de impedimento para el ejercicio de la profesión, o declaración jurada de no 
haber estado matriculado en otro lugar del país. Asimismo, en todos los casos la Comis-
ión Directiva podrá recabar todos los informes que estime pertinentes, cuya tramitación 
podrá ser encomendada al interesado. El plazo del Art. 21 de la Ley 267 se contará a 
partir del momento en que el interesado haya completado todos los recaudos, expresa-
dos en la Ley 267 y modificatorias, los Estatutos y Reglamentos, los que serán acom-
pañados juntamente con la solicitud de inscripción. Todo el trámite de la inscripción en 
la matricula será personal.

 ARTÍCULO 10.- El juramento a prestar por el colegiado será a elección de éste, 
por las fórmulas: “Por Dios, la Patria y estos Santos Evangelios”, “Por Dios y por la 
Patria”, “Por la Patria”.

 ARTÍCULO 11.- A los efectos de la elección de autoridades del Colegio, la Comisión 
Directiva confeccionará un padrón de abogados en condiciones de elegir y ser elegido de 
conformidad a la Ley 267, sus modificatorias, Estatutos y Reglamentos, debiendo exhi-
birse dicho padrón desde quince días antes a la realización de la asamblea en los trans-
parentes de la Secretaría del colegio, sin perjuicio de otros medios de publicidad. Los 
colegiados podrán efectuar ante la Comisión los reclamos pertinentes. Las resoluciones 
excluyentes que recaigan podrán ser apeladas ante la asamblea subsiguiente.

 ARTÍCULO 12.- La elección de miembros de Comisión Directiva, Revisores de 
Cuentas y miembros del Tribunal de Disciplina se efectuará por listas que deberán ser 
presentadas a la Junta Electoral para su oficialización con quince días de anticipación a 
la fecha de la Asamblea con la firma de todos los integrantes de cada lista en prueba de 
aceptación de la postulación. La Junta Electoral verificará que los candidatos reúnan los 
requisitos para cada cargo y hará conocer las observaciones del caso al apoderado de lista 
que también firmará ésta pudiendo ser o no candidato. La oficialización la verificará la 
junta con cinco días de anticipación a la fecha de la elección. Al llamar a Asamblea donde 
deba efectuarse elección de autoridades del Colegio, la Comisión Directiva designará a 
los integrantes de una Junta Electoral compuesta por un presidente y dos vocales. Estos 
no podrán ser candidatos de las listas presentadas ni miembros de la Comisión Directiva, 
Revisores de cuentas ni del Tribunal de Disciplina. Si se presentare una sola lista será 
proclamada ésta automáticamente por la Asamblea. Si no se presentare ninguna lista de 
candidatos la Asamblea resolverá la forma de la elección.

 ARTÍCULO 13.- Los votantes podrán reemplazar hasta dos nombres de cada lista 
colocando en su lugar los nombres de otros colegiados, siempre que figuren en alguna de 
las listas oficializadas. El votante podrá fraccionar las listas en tres partes: una para 
Comisión Directiva, otra para Revisores de Cuentas y otra para Tribunal de Disciplina, y 
sufragar por una fracción o parte de cada lista. El escrutinio se hará por cargo. Se procla-
mará a los electos en la misma Asamblea de elección, pero asumirán sus cargos en la 
oportunidad señalada por el art. 16 de este Reglamento Interno.

 ARTÍCULO 14.- La no emisión del voto sin causa justificada será un antecedente 
desfavorable para el colegiado, asentándose en su legajo personal.

 ARTÍCULO 15.- A los colegiados electos para cargos en la Comisión Directiva, 
Revisores de Cuentas y en el Tribunal de Disciplina se les otorgará certificados de su 
designación una vez aceptada y asumida.

COLEGIO DE ABOGADOS
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 ARTÍCULO 16.- Los electos anualmente (Art. 12 del Estatuto) para cargos en los 
órganos del Colegio mencionados en el artículo anterior de este Reglamento, asumirán 
sus funciones dentro de los quince días de la Asamblea, sin necesidad de formalidad 
alguna, mediante su simple incorporación al seno del órgano respectivo.

 ARTÍCULO 17.- En la cabecera de cada circunscripción judicial del interior creada 
o a crearse funcionará una Comisión Delegada del Colegio integrada por tres miembros 
del respectivo foro, electos en asamblea convocada por el Colegio y presidida por algún 
miembro de su Comisión Directiva. Serán electores y tendrán derecho a ser elegidos 
miembros de la Comisión Delegada los abogados que registren su domicilio real en la 
respectiva circunscripción. Los miembros de las Comisiones Delegadas podrán asistir a 
las reuniones de la Comisión Directiva del colegio con voz, pero sin voto. Serán, además, 
el nexo entre la Comisión Directiva y los integrantes de los respectivos foros.

 ARTÍCULO 18.- Este Reglamento será de aplicación inmediata, excepto en lo 
referente a los requisitos para inscripción en la matrícula que sólo se aplicará a las solici-
tudes presentadas a partir del día de la fecha.







SE PRESENTA – PROMUEVE ACCION DE AMPARO  - SOLICITA SE 

DECRETE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA CIRCULAR ANSES N° 

22/23  

 

 

Sr. Juez Federal:   

ANTONIO LÓPEZ FORASTIER CUIT 20245732083, Abogado 

y Procurador inscripto en las Matrículas CAM 1840 Tº VI Fº 150 en mi carácter de 

PRESIDENTE del COLEGIO DE ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE 

MISIONES bajo propio patrocinio y de los Dras. PATRICIA ALINE DOEDDERER, 

CUIT 27-25367667-7 Mat. CAM 2470 T° VIII, F°170, RITA MABEL FIGUEREDO 

CUIT N 23-24131155-4 Tomo 105 Folio 524, PATRICIA N. SUAREZ CUIT 27-

24509325-5 Mat. Fed. T° 105 F° 758 y SILVIA ELENA FERRANDO CUIT 27-

22905705-2  MAT CAM N4356  CSJN T125 F297 constituyendo domicilio procesal  

en calle Santa Fé N° 1562  de esta Ciudad de Posadas, ante  V.S. me  presento y  

respetuosamente digo: 

I.- PERSONERIA: 

Conforme surge del acta de Asamblea Ordinaria que en copia 

certificada acompaño, he sido electo como Presidente del COLEGIO DE ABOGADOS 

DE LA PROVINCIA DE MISIONES CUIT 30-63380318-4, con domicilio legal en 

calle Santa Fe Nº 1562 de esta ciudad de Posadas recayendo sobre dicho cargo 

representación legal de la institución de acuerdo a la LEY I N°5 y art. 20 de su Estatuto. 

En razón de lo expuesto solicito se me tenga por presentado en representación del mismo  

con patrocinio letrado otorgándoseme la participación que por derecho corresponde. 

II.- OBJETO: 

Que, en el carácter invocado y en representación de los derechos 

afectados de nuestros colegiados vengo en tiempo y forma a promover ACCIÓN 

AMPARO en los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional y art.  25 del 

Pacto San José de Costa Rica, contra la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) con domicilio en 3 de Febrero 1940 de la ciudad de 

Posadas, a fin de hacer cesar el actuar manifiestamente arbitrario e ilegitimo de la 



demandada que a través de la CIRCULAR ANSES N° 22/2023 impide la intervención 

de los abogados  garantizada en la Ley 17.040, el mandato previsto en  Ley 26.994 

(Código Civil y Comercial de la Nación) y demás normas vigentes que reglamentan el 

ejercicio del mandato ante la ANSES.  

La Circular N° 22  dictada en el marco de la Ley 27.705 impide en 

forma ilegal y arbitraria que los trámites para obtener un beneficio jubilatorio, en los 

términos de dicha ley, puedan ser iniciados a través de representación letrada y/o de 

apoderado, en franca violación del debido proceso, así como de las garantías 

constitucionales tuitivas del derecho a la propiedad y al trabajo. 

Consecuentemente el presente amparo alcanza a toda ley,   decreto, 

resolución administrativa, reglamentación, acto administrativo individual o vía de 

hecho, ya dictado o que se dicte en el futuro, que de cualquier manera importen la 

imposición de restricciones para gestionar y ser representado por un abogado o una 

abogada ante la Administración Nacional de la Seguridad Social. 

La CIRCULAR afecta con ARBITRARIEDAD E ILEGITIMIDAD 

MANIFIESTAS la Constitución Nacional (arts. 1, 14, 14 bis, 17, 18, 19, 28, 31, 99 inc. 

3, y concordantes), los Tratados Internacionales incorporados al derecho interno por 

imperio del art. 75, inc. 22 de esta, la Ley 27.423, acarreando así la nulidad absoluta e 

insanable (art. 14 inc. b ley 19.549), su calificación como acto irregular (art. 17 de dicha 

ley) y el consecuente deber de su revocación. 

Por las razones que expondremos en la presente, y en virtud de lo 

dispuesto por el Art. 43 de la CN, a VS. solicitamos: 

1) Se declare la inconstitucionalidad y/o inaplicabilidad de la 

Circular de ANSES N° 22/23, Prev 11/71 y cualquier otra normativa que se dicte en el 

mismo sentido.  

2) Se intime a ANSES que de manera urgente, inmediata y definitiva 

recepcione los formularios  suscriptos por los abogados para cumplir con el mandato 

conferido por nuestros representados necesarios para  poder tramitar su jubilación en el 

marco de la Ley 27.705.  

3) Cese la aplicación de vías de hecho que impiden la representación 

de los ciudadanos por apoderado ante ANSES. 



4) Reciba turnos de Jubilación y/o Plan de Pago Deuda Previsional 

- Asesoramiento Jubilación- presentados por Abogados Apoderados. 

5) Se abstenga rechazar trámites ya iniciados por abogados 

apoderados, con causa en esa sola circunstancia, cuando el titular cumpla con los 

requisitos pertinentes.   

6) Se atiendan en igualdad de condiciones la totalidad de turnos 

otorgados para cada tipo de prestación con apoderado designado, con independencia del 

modo en el que los turnos sean concedidos y/o se habiliten turnos suficientes para la 

atención de apoderados en la totalidad de los trámites. 

7) Se ordene a la ANSES que se abstenga de impedir tanto en forma 

expresa como tácita, por vías de hecho o mediante el dictado de normativa, que un 

abogado de la matrícula pueda representar a un ciudadano y/o acompañarlo dentro de 

las distintas delegaciones del ANSES para realizar cualquier trámite relacionado a la 

consecución y defensa de sus derechos.  

Igualmente, solicitamos que la sentencia a dictarse tenga efectos 

expansivos – erga omnes - para todos abogados que ejercen la profesión ante el 

organismo previsional demandado, en el ámbito de la Provincia de Misiones, ya sea 

como patrocinantes o apoderados, a sus clientes beneficiarios de la Ley 27.705, por 

cuanto está claramente identificado el colectivo afectado.  

Todo ello por las razones de hecho y derecho que a continuación se 

exponen. 

III.- LEGITIMACION PROCESAL:  

Que el Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones se 

encuentra plenamente legitimado para la presente acción de conformidad a las normas 

que dieron origen al mismo a través de la cual se lo ha dotado de funciones y 

atribuciones específicas para actuar activamente en la defensa de los derechos de sus 

colegiados.  

El mismo fue creado por la Ley 267 hoy LEY I - Nº 5 mediante la 

cual se le han impuesto funciones especiales como las establecidas en su art. 13 que 

impone entre otras la de:   

… a) estar en juicio como actor o demandado para la defensa de sus 



intereses, por sí o por los apoderados que designe; 

....e) propender a la mayor ilustración e independencia de los 

colegiados y la defensa de sus derechos…; 

Dicha naturaleza y característica ha sido reconocida por la CSJN  en 

la causa “Colegio de Abogados de Tucumán c/ Honorable Convención Constituyente de 

Tucumán y otro tanto por la Corte Provincial de Tucumán” y luego ratificado el reciente  

fallo de la misma del 16 de Diciembre de 2021, en autos Colegio de Abogados de la 

Ciudad de Buenos Aires y otro c/ EN –ley 26.080-  dto 816/99 y otros s/ proceso de 

conocimiento; CAF 29053/2006/CA1-CS1; en el que  expresamente se señaló: “…los 

Colegios de Abogados cumplen una función  importantísima en la defensa de la 

Constitución, y en particular del sistema  republicano, de la división de poderes y la 

independencia del Poder Judicial.”  

En razón de lo expuesto y encontrándose plenamente legitimado para  

estar en juicio y en defensa de los derechos de sus colegiados  (art. 13 Ley 267) 

solicitamos se nos tenga presentados en representación de los mismos.   

b) Sentado ello sostenemos que dada la naturaleza referida del 

Colegio de Abogados, la representación colectiva y la existencia de los derechos 

afectados de clara de incidencia colectiva referentes a intereses individuales 

homogéneos de sus matriculados solicitamos que la sentencia a dictarse alcance y 

garantice el libre ejercicio de las profesión para la totalidad de los matriculados 

representados por el mismo.  

Ha dicho la CSJN en el caso Halabi:  

“... En estos casos no hay un bien colectivo, ya que se afectan 

derechos individuales enteramente divisibles. Sin embargo, hay un hecho, único o 

continuado, que provoca la lesión a todos ellos y por lo tanto es identificable una 

causa fáctica homogénea. Ese dato tiene relevancia jurídica porque en tales casos la 

demostración de los presupuestos de la pretensión es común a todos esos intereses, 

excepto en lo que concierne al daño que individualmente se sufre. Hay una 

homogeneidad fáctica y normativa que lleva a considerar razonable la realización de 

un solo juicio con efectos expansivos de la cosa juzgada que en él se dicte, salvo en lo 

que hace a la prueba del daño”. 



Entendemos conforme se acreditará que el presente caso recepta los 

tres elementos tipificantes a los fines de habilitar la procedencia de presente acción 

colectiva.  

En primer lugar, la existencia de un hecho único o complejo que 

causa una lesión a una pluralidad relevante de derechos individuales; en segundo lugar, 

que la pretensión debe estar concentrada en los efectos comunes y no en lo que cada 

individuo puede peticionar, y, en tercer lugar, que el interés individual considerado 

aisladamente, no justifique la promoción de una demanda, con lo cual podría verse 

afectado el acceso a la justicia. 

Adviértase en el caso existe un hecho único representado en una 

norma reglamentaria (CIRCULAR 22-2023), que causa una lesión a una pluralidad 

relevante de derechos individuales al afectar a la totalidad de los abogados 

matriculados activos que la fecha ascienden Tres Mil Quinientos (3.500). 

Por último, y ya poniéndolo en propias palabras de la CSJN ... hay 

una clara afectación del acceso a la justicia, porque no se justifica que cada uno de los 

posibles afectados de la clase de sujetos involucrados promueva una demanda 

peticionando la inconstitucionalidad de la norma, con lo que se cumple el tercero de los 

elementos señalados en el considerando anterior. (Textual H. 270. XLII. Halabi, 

Ernesto c/ P.E.N. - ley 25.837 dto. 1563/04 s/ amparo ley 16.986.). 

                    Concretamente, en el caso particular se advierte que por un único hecho 

representado en CIRCULAR cuestionada, no solo se afecta el orden institucional por 

una evidente afectación del orden de prelación de las normas sino que además, se 

afecta concretamente el causa una lesión a una pluralidad relevante de derechos 

individuales que ser verían obligados a presentar individualmente acciones judiciales 

para hacer cesar el estado de inconstitucionalidad, todo ello sin perjuicio de considerar 

el daño específico a la abogacía hoy representando a 3500 abogados que de acuerdo a 

los fundamentos que expondremos  más adelante veremos perjudicada nuestros ingresos 

ante el claro y evidente accionar arbitrario e ilegitimo del ANSES.   

No se trata de únicamente de una afectación al orden 

constitucional, sino que, además se afecta concretamente los derechos individuales 

homogéneos al impedir el ejercicio de la profesión afectando el derecho al trabajo 



garantizado en el art. 14 de la CN.  

IV.- COMPETENCIA: 

La acción aquí promovida está dirigida contra la ANSES, ente 

descentralizado del Estado Nacional, en la órbita del Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación (art. 1º del decreto 2741/1991), en su carácter de emisor 

de la norma lesiva del derecho al ejercicio pleno de la profesión de abogado, y el 

adecuado resguardo de su honor y dignidad, como así también el derecho de cualquier 

ciudadano a ser representado.  

Por ende, VS. es competente para entender en la presente acción en 

virtud de lo dispuesto por el art. 4° de la Ley 16.986. 

 

V.- PROCEDENCIA DEL AMPARO. REQUISITOS DE 

ADMISIBILIDAD: 

La vía intentada resulta la única idónea a los fines de la protección 

de los derechos de todos los abogados matriculados en el Colegio de Abogados de la 

Provincia de Misiones que ejercen en la rama de Derecho Previsional, y que se enfrentan 

a la posibilidad fática de cumplir adecuadamente el mandato otorgado por sus 

representados.  

Se cumplen en el presente todos los requisitos del art. 43 de nuestra 

Constitución Nacional para hacerlo procedente:  

a) Acto de autoridad pública: el dictado de la Circular DP Nº 22/23 

por parte de la Administración Nacional de la Seguridad Social. 

b) Amenaza inminente: existencia de circunstancias que ponen en 

real, efectivo e inminente peligro la plena vigencia de nuestra Constitución Nacional. 

La lesión actual y concreta se produce en forma inmediata y manifiesta 

sobre el universo representado por este CAM, al ser privado este colectivo, de manera 

arbitraria e ilegítima, de patrocinar y/o representar a los ciudadanos susceptibles de 

acogerse al beneficio previsional consagrado en la Ley 27.705.- 

c) Conculca con ilegalidad y arbitrariedad manifiesta derechos 

fundamentales y garantías reconocidas por la CN y los instrumentos internacionales 

sobre derechos humanos con jerarquía constitucional. 



d) Inexistencia de medio judicial más idóneo: no existe un remedio 

judicial alternativo que sea expedito, rápido y que, garantizando una decisión oportuna 

de jurisdicción, resguarde los derechos fundamentales conculcados. 

A través de la Circular 22/2023 el área Coordinación Emisión de 

Normas Previsionales instruye a las UDAI y Áreas Operativas para que en el inicio de 

los trámites cuyos titulares requieran el pago de deuda a través de la Ley 27705 impida 

de hecho el inicio por apoderados, modificando de este modo el acceso a las 

prestaciones.  

Ante esta actitud lesiva, nace la protección prevista en el art. 43 la 

Constitución Nacional.  

Se requiere, entonces de la presente acción de amparo para 

restablecer o preservar derechos esenciales. 

Tal como lo expresó nuestra Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en “KOT”: “Siempre que aparezca, en consecuencia, de modo claro y manifiesto, la 

ilegitimidad de una restricción cualquiera a alguno de los derechos esenciales de las 

personas así como el daño grave e irreparable que causaría remitiendo el examen de la 

cuestión a los procedimientos ordinarios, administrativos o judiciales, corresponderá 

que los jueces restablezcan de inmediato el derecho restringido por la rápida vía del 

amparo...” (Fallos, 241:291 sent. Del 5-9-58). 

Se verifican en este caso la existencia de arbitrariedad e ilegalidad 

manifiestas que se requieren para que se haga lugar a la acción.  

La ANSeS ha resuelto impedir la representación letrada sin 

compañía del titular, y la posibilidad de suscribir formularios que hacen al cumplimiento 

del mandato en forma anterior al turno (incluso cuando la firma en los mismos fuera 

certificada por autoridad competente) y de iniciar trámites relacionados con la moratoria 

27705 sin presencia del titular, todo mediante una Circular, obstaculizando así el 

derecho a trabajar de los colegiados de la provincia de Misiones, y sin siquiera 

fundamentar su decisión.  

Es indudable que la acción de amparo está discernida para paliar 

acciones u omisiones que en una forma actual o inminente restrinjan, con arbitrariedad 

manifiesta, derechos constitucionales, en este caso, el derecho a trabajar, el derecho a 



ser representado y el derecho a ejercer libremente el mandato conferido, por el dictado 

de la Circular 22/23 por parte de Anses.  

Atenta de este modo la circular contra el interés de los abogados de 

Misiones de poder trabajar y ejercer industria lícita (art. 14 CN), ejerciendo libremente 

la profesión, en los términos de las leyes vigentes (Ley 17.040 de representación ante 

organismos previsionales, Ley 26.994- Código Civil y Comercial de la Nación que 

regula el contrato de mandato y Ley 19.549 que establece el debido proceso adjetivo, 

incluyendo entre los derechos de los representados el de asistencia letrada). 

Se restringe asimismo el derecho de los ciudadanos a elegir ser 

representados para el inicio de sus trámites jubilatorios, lo que queda completamente 

desvirtuado si el cliente que se siente desprotegido y confía en el asesoramiento prestado 

por un profesional del derecho, debe igualmente concurrir a las oficinas de ANSES a 

realizar el trámite para el que contrató nuestros servicios.  

Por otra parte, la Circular desconoce en forma absoluta la situación 

de quienes contratan a un profesional del derecho porque tienen inconvenientes de 

movilidad, de salud, laborales o familiares o simplemente no desean trasladarse para 

realizar trámites, impidiendo a los abogados ejercer adecuadamente el mandato 

conferido. 

Respecto del requisito de admisibilidad relacionado con la existencia 

de daño concreto y grave que sólo puede ser reparado a través de la vía urgente y 

expedita del amparo, resulta del hecho de impedirnos representar a nuestros clientes ante 

ANSeS, sin contar con su presencia, derivando en el rechazo del trámite, con la 

consiguiente imposibilidad de obtención de resultados económicos de la gestión.  

La presente acción persigue la tutela judicial efectiva ante la 

arbitraria actitud de la ANSES quien, invadiendo un ámbito de competencia exclusiva y 

excluyente de la labor profesional de los abogados, se arroga facultades respecto de los 

abogados debidamente matriculados que quieran peticionar en nombre de sus 

representados ante la propia ANSES, impidiendo algunas veces el ingreso a la ANSES 

y/o desconociendo la condición de abogados apoderados de sus clientes.  

La lesión actual y concreta se produce en forma inmediata y 

manifiesta sobre la actividad profesional que ejercemos, al establecer la ANSES, de 



manera arbitraria e ilegítima, prohibiciones o restricciones para el ejercicio de nuestra 

profesión de abogadas ante la propia institución demandada. 

La jurisprudencia tiene dicho que “La razón de ser de la acción de 

amparo, no es someter a la vigilancia judicial el desempeño de los funcionarios y 

organismos administrativos, sino proveer el remedio adecuado contra la arbitraria 

violación de los derechos o garantías reconocidos por la Constitución Nacional” (J.A. 

1995-I-63).  

La inmediatez con que se debe conferir la tutela amparista 

responde a un presupuesto fáctico jurídico propio de ésta acción: la urgencia 

objetiva (no provocada por los actores), y a la existencia de una acción cierta, 

concreta, que afectará grave e irreparable nuestros derechos si éstos no fueran 

prontamente restablecidos mediante un proceso expeditivo y rápido. 

 

VI.- ANTECEDENTES:  

Conforme surge de la Ley 17.040 la representación ante los 

organismos nacionales de previsión de los afiliados o sus derechohabientes, sólo podrá 

ejercerse por las siguientes personas: 

a) El cónyuge, ascendientes, descendientes, y parientes colaterales 

hasta el segundo grado y por afinidad hasta el segundo grado, inclusive; 

b) Los abogados y procuradores de la matrícula; 

c) Los representantes diplomáticos y consulares acreditados ante el 

Gobierno de la Nación, de conformidad con lo establecido en las convenciones que se 

celebren con los respectivos países; 

d) Los tutores, curadores y representantes necesarios. 

La representación a que se refieren los incisos a) y b) será 

acreditada mediante carta poder otorgada ante cualquier organismo nacional, 

provincial o municipal de previsión social, autoridad judicial, policial o consular 

competente, escribano público o director o administrador de los establecimientos 

mencionados en el apartado 1º, inciso d) del artículo 4º o por escritura pública. 

De acuerdo al mismo la ANSES ha dictado diversas resoluciones a 

los fines de reglamentar la intervención de los abogados ante dicho organismo siendo 

relevante en lo que aquí refiere el Formulario PS6.4 “Carta Poder” mediante el cual se 



acredita la representación.  

Que, la presentación de dicha Carta Poder (correctamente 

confeccionada y certificada ante autoridad competente), faculta suficientemente a los 

Abogados a representar a un ciudadano ante Anses para la presentación y tramitación de 

cualquier Jubilación Ordinaria, Pensión y/o Retiro por Invalidez. 

En los trámites que la ANSES consideró que requerían algún tipo de 

consentimiento especial por parte de los titulares, instrumentó formularios especiales a 

tal fin que nuestros Colegiados han cumplimentado adecuadamente. 

Sin embargo, con la sanción de la Ley 27.705 que claro esta no 

contiene limitación alguna sobre el particular la ANSES intentó desde el inicio soslayar 

los mandatos conferidos a nuestros colegiados, en principio solapadamente, no 

otorgando turnos para apoderados en el marco de la misma. (véase nota presentada ante 

ANSES)  

Como igualmente los abogados podían presentarse bajo turno de 

“Jubilación”, disminuyeron el horizonte de turno de modo que fuera imposible iniciar 

trámites con la nueva a Ley por apoderados,  

Y finalmente, la Circular 22/23 que impone como requisito que 

todos los formularios propios de la Ley 27705 sean firmados por el “Titular” en el día 

de inicio del trámite, impide lisa y llanamente la intervención de abogados en los 

tramites derivados de la misma, desconociendo al mismo tiempo la totalidad de las 

documentación y formularios suscriptos de conformidad a la Ley 17.040.  

En efecto a través de la misma la ANSES dispuso:  

“Se pone en conocimiento a todas las Unidades de Atención Integral 

(UDAI) y las demás áreas operativas dependientes de esta ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), que al momento de iniciar un 

expediente por Ley Nº 27.705 “Plan de Pago de Deuda Previsional”, los 

formularios/documentos que a continuación se detallan deben ser indefectiblemente 

impresos y firmados individualmente por la persona titular, para luego ser digitalizados 

y subidos el expediente SIEEL 

…Asimismo, se hace saber que los formularios que genere el sistema 

SICA y requieran firma por parte de la persona solicitante, deberán ser suscritos en el 



momento de la atención en la UDAI, no resultando válidos todos aquellos que no sean 

los emitidos por los sistemas, o que sean firmados y certificados, fuera del ámbito de 

dicha UDAI.” (el subrayado me pertenece).  

La Circular, pretendiendo dirigirse internamente a las UDAI, 

oficinas y dependencias de la ANSeS, introduce un procedimiento administrativo que 

prohíbe la libre actuación profesional de los abogados y las abogadas, tanto en carácter 

de patrocinante como de apoderado. 

En efecto, a lo largo de los siguientes puntos, la Circular 

establece una serie de formularios/documentos que deben ser indefectiblemente 

impresos y firmados individual y personalmente por el titular, para luego ser 

digitalizados y subidos al expediente SIEEL. 

Por último, “…hace saber que los formularios que genere el 

sistema SICA y requieran firma por parte de la persona solicitante, deberán ser 

suscritos en el momento de la atención en la UDAI, no resultando válidos todos 

aquellos que no sean emitidos por los sistemas, o que sean firmados y certificados, 

fuera del ámbito de dicha UDAI” (El destacado es propio). 

Que tal normativa no solo  desconoce el régimen garantizado en la 

Ley 17.040 sino que además atenta contra el derecho de los Colegiados a trabajar, sino 

también y más gravemente el derecho de los ciudadanos a recibir asesoramiento y ser 

representados si así lo quieren o necesitan (numerosos son los casos en que por razones 

de enfermedad o económicas no pueden comparecer por sí mismos). 

 

Amén de ello, es INAUDITO que mediante una simple CIRCULAR 

emitida por órgano incompetente a dicho fin, que siquiera adquiere el carácter de ACTO 

ADMINISTRATIVO al no contener los elementos esenciales de todo acto 

administrativo valido de conformidad al artículo 7 de la Ley  19549 se:    

1. DESCONOZCA la intervención de los ABOGADOS ante ANSES 

garantizada en la LEY 17.040; 

2. Se DEJE SIN EFECTO la totalidad de las RESOLUCIONES 

REGLAMENTARIAS dictadas por la propia ANSES para la actuaciones de los 

abogados en el carácter de apoderados 



3. Se afecte el DERECHO de los ciudadanos de optar libremente por 

comparecer con asistencia letrada bajo representación amparados en la ley 17.040 citada.   

4. Se DESCONOZCA la validez jurídica, eficacia y valor probatorio 

a los formularios debida y legalmente suscriptos ante autoridades judiciales o ante 

Notario Público.  

5. La MISMA atenta la garantía de   ACCESO a la JUSTICIA 

consagrada en el art 31 de la – CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

PROTECCION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES 

que se encuentre IMPOSIBILITADA por razones de salud o edad avanzada que impone 

la obligación de.... asegurar que la persona mayor tenga acceso efectivo a la justicia en 

igualdad de condiciones con las demás, incluso mediante la adopción de ajustes de 

procedimiento en todos los procesos judiciales y administrativos en cualquiera de sus 

etapas. 

En este contexto, este el Colegio de Abogados emitió un comunicado 

rechazando dicha normativa y envió en fecha 12/05/2023 una Carta Documento a la 

ANSES INTIMANDO cesar con el accionar antijurídico en perjuicio de sus colegiados, 

no obteniendo más que silencio. 

Es por esta razón que recurrimos a VS a fin de remediar tal situación. 

 

VII- INCONSTITUCIONALIDAD DE LA CIRCULAR 22/2023 

1) LA CIRCULAR ES CONTRARIA A LOS PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES DE RESERVA Y LEGALIDAD y PRELACION DE 

LAS NORMAS (ART. 19 y 28 DE LA CN)  

El artículo 19 de nuestra CN establece que “las acciones privadas de 

los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen 

a un tercero, están sólo reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los 

magistrados”, lo que, a su vez, se complementa con la estipulación siguiente en cuanto 

a que “ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni 

privado de lo que ella no prohíbe”. 



De esto se deriva que, si un ciudadano decide realizar un trámite ante 

ANSES por medio de apoderado, si dicha representación se encuentra incluida en los 

términos de la Ley 17.040, goza de la garantía protectoria del art.19. 

No hay en dicha ley ningún atisbo de las prohibiciones que impone 

la Circular, y por ende, las garantías protectorias del trabajo y la propiedad, de los 

abogados y abogadas de la provincia de Misiones, no pueden verse cercenadas por 

aquello que la ley no ordena. 

El legislador, por diversas normas concretas, determinó el modo en 

que pueden ejercerse los derechos de representación ante ANSES. 

Así, la Ley 17.040 establece: 

Artículo 1° — La representación ante los organismos nacionales de 

previsión de los afiliados o sus derecho-habientes, solamente podrá ejercerse por las 

siguientes personas: 

a) El cónyuge, ascendientes, descendientes, y colaterales hasta el segundo grado 

inclusive; 

b) Los abogados y procuradores de la matrícula; 

c) Los representantes diplomáticos y consulares acreditados ante el Gobierno de la 

Nación, de conformidad con lo establecido en las convenciones que se celebren con los 

respectivos países; 

d) Los tutores, curadores y representantes necesarios. 

La representación a que se refieren los incisos a) y b) del presente artículo será 

acreditada mediante carta poder otorgada ante cualquier organismo nacional de 

previsión o autoridad judicial o consular competente, o por escritura pública. 

La representación a que se refiere el inciso d) del presente artículo deberá acreditarse 

con la presentación de testimonio judicial o documentación que compruebe el vínculo. 

La documentación que acredite el parentesco será agregada al expediente del caso. 

La única limitación existente en la ley (art. 4) es que el mandato 

(salvo poder especial) no puede incluir facultades de percepción. 



Tampoco existe dicha limitación en la Ley 27705, que no cercena el 

derecho de los afiliados de hacerse representar. 

No puede una Circular de ANSeS alterar lo dicho por el Legislador 

mediante una norma concreta, a fin de excluir ilegítima y arbitrariamente a los abogados 

y a las abogadas del proceso de obtención del beneficio jubilatorio consagrado en la Ley 

27.705, ejecutando abusivamente una facultad inexistente, invadiendo la función 

legislativa y afectando así esenciales garantías establecidas por nuestra Ley Suprema. 

La inconstitucionalidad es manifiesta en la medida que atenta 

decidida y acabadamente contra el derecho a trabajar libremente de los abogados 

y abogadas, que ven además afectado su derecho a la propiedad, por el hecho de 

encontrarse impedidos de representar y asistir a sus clientes en la tramitación del 

aludido beneficio jubilatorio. 

La ANSES pretende introducir, mediante un instrumento que 

solo tiene fuerza de instrucción interna dentro de la jerarquía administrativa del 

organismo, una serie de requerimientos ilegales y carentes de todo sustento 

normativo como así también de razonabilidad. En los hechos lo instruido importa, 

lisa y llanamente, dejar desprotegidas a las personas que integran la clase pasiva o 

pretendan incorporarse a ella, por un lado, mientras que por el otro se traduce en 

una prohibición, para quienes ejercen la abogacía, de asesorar, patrocinar o 

representar a quienes concurren a tramitar peticiones ante el citado organismo, 

pues esas instrucciones importan en la práctica un verdadero bloqueo para cada 

profesional en lo que hace al acceso al trámite que se esté gestionando o pretenda 

iniciar; queda así la ciudadanía absolutamente indefensa y merced de la buena o 

mala gestión del referido organismo público.  

La Administración demandada se erige en Legisladora, 

estableciendo un procedimiento caprichoso y arbitrario, que afecta en forma directa y 

flagrante los derechos de defensa, debido proceso y propiedad de aquellos ciudadanos 

susceptibles de acogerse al beneficio jubilatorio de la Ley 27.705. 

Por lo expresado, solicitamos se decrete la 

inconstitucionalidad e inaplicabilidad de dicha circular, por contrariar todo el sistema 

establecido en nuestra Ley Fundamental en materia de garantías, afectando 



específicamente los principios de reserva y legalidad, y exteriorizando de este modo 

una perturbación directa a la forma de gobierno instaurada en el artículo primero de 

nuestra Carta Magna. 

 

2) LA CIRCULAR ES CONTRARIA AL ART. 99 INC. 3 2º PÁRRAFO 

DE LA CN: 

Nuestra Carta Magna establece en el artículo 99 inc. 3 2º párrafo 

que: “El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad absoluta e 

insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.” 

En cuanto la Circular 22/2023 establece requisitos inexistentes 

en las leyes vigentes, incorpora prohibiciones que la ley no determina, pretende 

modificar las leyes 19.549, 17.041 y 26.994 en cuanto al ejercicio del mandato, resulta 

claramente inconstitucional y así solicitamos se declare. 

3) LA CIRCULAR AFECTA EL DERECHO DE TRABAJAR Y EJECER 

TODA INDUSTRIA LÍCITA (ART. 14 CN). 

El Artículo 14 de la Constitución Nacional establece el derecho 

de trabajar y ejercer toda industria lícita, lo cual permite que quien se dedica al ejercicio 

de la abogacía lo haga bajo la protección de un precepto de la mayor jerarquía normativa. 

La circular impide al universo de abogados y abogadas 

representados por este Colegio, ejercer libremente su profesión, cuando les imposibilita 

ejercer el patrocinio o representación de aquellos que se presenten ante la ANSeS a fin 

de acogerse al beneficio previsional previsto en la Ley 27.705. 

También se pretende aquí salvaguardar la integridad y aptitud 

de los honorarios profesionales de los abogados, considerando la naturaleza alimentaria 

de los mismos, con el fin de asegurarles el libre ejercicio de la profesión y velar por su 

dignidad. 

La injustificada e incomprensible decisión de la ANSeS de 

prohibir la actuación profesional importa lisa y llanamente una restricción y afectación 

al trabajo de los profesionales abocados a representar a un segmento de la sociedad, 

potenciales beneficiarios del sistema previsional, entorpeciendo y limitando no sólo el 

libre ejercicio de la abogacía, de todos los abogados y abogadas, en tanto matriculados 



de este Colegio, sino también los derechos conculcados de ellos en su carácter de 

potenciales beneficiarios del sistema previsional. 

Decimos ello, en tanto se impone poner de resalto que, el 

ejercicio profesional del Derecho Previsional, como en el presente, es una importante 

y reconocida especialidad que involucra a la sociedad toda que, antes o después, 

acudirá ante la Administración demandada a solicitar su beneficio. 

En tal sentido, en ese universo social se encuentran inmersos 

los abogados y las abogadas que, en su momento, también recurrirán a colegas 

especialistas en la materia solicitando el necesario asesoramiento profesional. 

Pretender a través de la inconstitucional circular que los 

beneficiarios, en su mayoría adultos mayores, se vean privados de la debida 

representación y el correspondiente asesoramiento, los obliga no sólo a concurrir 

personalmente ante las oficinas de la ANSeS, con las complicaciones que ello podría 

ocasionar por el segmento de la sociedad de que se trata (el de mayor edad), sino 

porque aun cuando en el supuesto de presentarse personalmente, se verían claramente 

imposibilitados de defender acabadamente sus derechos e intereses. 

En lo concreto, quien se presenta a solicitar un beneficio 

previsional, difícilmente cuente con la información necesaria a fin de comprender 

acabadamente los alcances de la documentación que debe suscribir atento la voluminosa 

y específica normativa que rige en dicho sistema, por lo que el desamparo es total. 

El sinnúmero de sujetos involucrados -la sociedad toda- en la 

preocupante situación actual creada por la Administración demandada, permite 

vislumbrar, no sólo la indefensión de los matriculados que no se han dedicado a la rama 

Previsional, sino la enorme repercusión sobre la privación del derecho a trabajar del 

universo de matriculados y el consecuente impacto negativo sobre los honorarios que 

nunca devengarán. 

4) LA CIRCULAR ATENTA CONTRA LAS NORMAS 

DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 19.549. (ANSES carece 

de facultades suficientes de reglamentación del procedimiento).  

INCOMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. NULIDAD 

ABSOLUTA 



A más de lo antes señalado, la presente acción se funda en la 

incompetencia absoluta ratione materiae, o exceso de poder, en tanto vicio de 

legitimidad del acto administrativo, por parte de la Administración demandada. 

En cuanto a la nulidad señalada, debemos recordar que la Ley 19.549 

establece dos categorías en relación con dicho instituto: los actos nulos (art. 14) y los 

anulables (art. 15), que se encuentran definidos de la siguiente manera: 

“Artículo 14.- El acto administrativo es nulo, de nulidad absoluta e 

insanable en los siguientes casos: a) Cuando la voluntad de la Administración resultare 

excluida por error esencial; dolo, en cuanto se tengan como existentes hechos o 

antecedentes inexistentes o falsos; violencia física o moral ejercida sobre el agente; o 

por simulación absoluta. b) Cuando fuere emitido mediando incompetencia en razón de 

la materia, del territorio, del tiempo o del grado, salvo, en este último supuesto, que la 

delegación o sustitución estuvieren permitidas; falta de causa por no existir o ser falsos 

los hechos o el derecho invocados; o por violación de la ley aplicable, de las formas 

esenciales o de la finalidad que inspiró su dictado.” 

“Artículo 15.- Si se hubiere incurrido en una irregularidad, omisión 

o vicio que no llegare a impedir la existencia de alguno de sus elementos esenciales, el 

acto será anulable en sede judicial.” 

En esta inteligencia, Marienhoff y Cassagne, definen a los 

reglamentos como aquellas normas generales que dicta la Administración, sobre 

materias que pertenecen a su “zona de reserva”, es decir sobre temas privativos de su 

competencia no regulados por una ley. Mientras que, para otros autores, como Gordillo, 

Dromi y Diez, esta “zona de reserva de la administración” no existe. 

En este punto, Dromi señala que son típicos reglamentos de 

organización administrativa, que en general no rigen ni regulan la actividad de los 

particulares, ni de terceros extraños a la Administración. Tal modalidad reglamentaria 

se manifiesta por medio de “instrucciones y circulares”. (Dromi, José Roberto: Derecho 

Administrativo, Cap. VII, I Reglamento Administrativo, 10.ª ed. Buenos Aires y Madrid, 

s. e., 2004. p. 448). 

Ahora bien, las circulares en tanto medidas que emplea el superior 

jerárquico para dar indicaciones a los funcionarios en relación con la interpretación de 



las leyes y reglamentos que se deben aplicar, por su carácter de ordenamiento interno, 

se traducen en una obligación para el funcionario en virtud de obediencia jerárquica, 

pero jamás podrían impactar directamente sobre los administrados. 

                   Dromi explica que “…el acto viciado es el que aparece en el mundo jurídico 

por no haber cumplido los requisitos esenciales que atañen a su existencia, validez o 

eficacia…” agregando que: “...vicios del acto administrativo son las faltas o defectos 

con que éste aparece en el mundo del derecho y que, de acuerdo con el orden jurídico 

vigente, lesionan la perfección del acto, en su validez o en su eficacia, impidiendo su 

subsistencia o ejecución. La invalidez es la consecuencia jurídica del acto viciado, en 

razón de los principios de legalidad, justicia y eficacia administrativa (…) la gravedad 

de la invalidez de un acto administrativo no debe medirse por la conducta del agente 

creador del vicio, sino por la lesión que produzca en los intereses de los afectados y en 

el orden público y jurídico estatal. Hay una relación de causa a efecto entre vicios y 

nulidades. Precisamente la nulidad es la consecuencia jurídica que se impone ante la 

transgresión al orden jurídico. Las nulidades actúan como antibióticos de la 

juridicidad, para el saneamiento del anti-derecho. Son un resultado obligado del 

antecedente: los vicios jurídicos….” (Dromi, José Roberto, Manual de derecho 

administrativo, Astrea, Ramos Mejía, Buenos Aires, 1987, Tomo I, págs. 158/159, el 

destacado fue añadido). 

En esta misma tesitura, la doctrina es conteste en afirmar que para 

que la nulidad resulte absoluta, los vicios que padezca el acto deben recaer sobre sus 

elementos esenciales y deben ser graves. 

Como se explicó supra, la Circular de la ANSeS se encuentra 

viciada en sus elementos esenciales, a tenor de la incompetencia en razón de la materia, 

y el exceso de poder que supone el acto dictado en palmaria contravención a las garantías 

constitucionales antes reseñadas. 

De allí que la cuestión planteada encuentra favorable acogida en lo 

establecido por el art. 14 inc. b) de la Ley 19.549, que en su descripción normativa sella 

la suerte insalvable de la nulidad absoluta denunciada, motivo por el cual, la única 

solución ajustada a derecho resulta ser la declaración de inconstitucionalidad del acto y 

su inmediata suspensión cautelar, como se peticiona. 



En este sentido, el Tribunal Fiscal de la Nación ha sostenido que las 

instrucciones, los reglamentos internos, circulares, órdenes de servicio, son actos 

administrativos emitidos por la Administración Pública tendientes a regular su propia 

organización o funcionamiento interno, siendo sus destinatarios los funcionarios y 

empleados públicos, más no los administrados o personas particulares, agregando luego 

que dicho acto de administración no produce efecto con relación a los administrados, 

pues, correspondiendo a la actividad interna de la Administración Pública, agotan su 

eficacia dentro de la esfera de ésta sin proyectarse hacia lo exterior de ella o más allá de 

tal esfera; en principio el acto de administración resulta res ínter alios acta para el 

administrado (T.F.N., Sala C, “Ricardo Almar de Hijos S.A. S/ rec. De apelación ahorro 

obligatorio” 02/08/1999). 

En consecuencia, resulta inadmisible que se generen perjuicios a los 

letrados que pretendan intervenir en actuaciones que tramiten ante la ANSeS por 

decisiones que sólo deberían tener efectos en el ámbito interno de la Administración. 

Por otra parte, no debemos perder de vista lo dicho respecto de los 

actos de carácter no resolutivo en punto a que no generan derechos y/u obligaciones. 

Aunque pueden resultar orientativos, no son de cumplimiento obligatorio. 

A ello debe adunarse lo indicado por la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos (DGAJ) sobre el punto B.b.I del Anexo I Disposición 446/2009 de 

AFIP, en relación con las circulares emitidas por la Administración Federal en el sentido 

de que: “Son actos de alcance general emitidos exclusivamente por el Administrador 

Federal en el marco de las facultades del Artículo 9º Apartado 1) del Decreto Nº 618/97, 

sus modificatorios y complementarios, por los que se aclaran o precisan aspectos 

vinculados con la interpretación o aplicación de determinadas normas, tales como 

leyes, decretos o resoluciones generales, con el sustento legal indicado.” 

De modo que nos encontramos frente a un ejercicio por parte de la 

Administración demandada que se exhibe a todas luces contrario a la Constitución, sin 

sustento alguno en una delegación de facultades, que ostenta manifiesta incompetencia 

y exceso de poder por parte de la autoridad que lo dictó. 

Al respecto, la CSJN ha dicho que, en materia de interpretación de 

las leyes, se impone que se acuerde a sus palabras, en primer lugar, el sentido más obvio 



al entendimiento común (Fallos: 258:75; 304:195), que constituye una adecuada 

hermenéutica la que conduce a dar a las palabras de la ley el significado que tienen en 

el lenguaje común (Fallos: 321:153), y que si la ley emplea determinados términos, la 

regla de interpretación más segura es la de que esos términos no son superfluos, sino que 

han sido empleados con algún propósito, por cuanto, en definitiva, el fin primordial del 

intérprete es dar pleno efecto a la voluntad del legislador (Fallos: 314:458). 

“Para dilucidar la cuestión corresponde atenerse a aquellos 

elementos que se conformen a las razones que inspiraron al legislador en oportunidad 

de sancionar la norma y a la finalidad de su dictado, criterio que adquiere singular 

relevancia en materia de normas impositivas.” (Fallos: 302:429). 

“La primera regla de interpretación de las leyes es dar pleno efecto 

a la intención del legislador, y la primera fuente para determinar esa voluntad es la 

letra de la ley.” (Fallos: 322:2321). 

Ergo, el Legislador jamás delegó ningún tipo de facultades a favor 

de la Administración, de manera que le permita emitir una Circular como la aquí 

analizada, modificando a piacere el trámite por el cual se solicita el beneficio jubilatorio, 

excluyendo arbitrariamente a los abogados y abogadas. Ante todo, cabe poner de resalto 

que el régimen legal que instituye a la ANSES como autoridad de aplicación del Sistema 

Único de Seguridad Social no trae ninguna norma que le confiera a este organismo una 

potestad reglamentaria expresa para regular los procedimientos administrativos que se 

sustancian ante su sede (mucho menos, existiendo ya un régimen normativo aplicable al 

procedimiento común, directamente aplicable a la ANSES en virtud de lo dispuesto en 

el art. 1° de la Ley Nacional de Procedimiento Administrativo Nº 19.549 —en adelante 

LNPA—).  

En efecto, el art. 36 de la Ley 24.241 sólo se faculta a la ANSES para 

dictar normas reglamentarias acerca de los siguientes temas: a) la certificación de los 

requisitos necesarios para acceder a las prestaciones estatuidas en el presente título; b) 

la instrumentación de normas y procedimientos para dar cumplimiento a la percepción 

unificada; c) el requerimiento de toda información periódica u ocasional a los 

responsables de la declaración e ingreso de los aportes y contribuciones, necesaria para 

un adecuado cumplimiento de sus funciones de control; d) la concesión de las 



prestaciones establecidas en la ley y e) el procedimiento para la tramitación de las 

denuncias previstas en el artículo 13 de dicho cuerpo normativo.  

Nótese que, en lo que hace al procedimiento administrativo, la 

disposición mencionada únicamente habilita a la referida entidad a reglamentar un 

trámite específico: el que corresponde a las denuncias contempladas en el artículo 13 de 

la Ley 24.241. Si bien en la parte final de la disposición se establece que la “enunciación 

es meramente enunciativa, pudiendo el citado organismo realizar todas aquellas 

funciones no especificadas que hagan al normal ejercicio de sus facultades de 

administración del Sistema Único de Seguridad Social”, esto de forma alguna podría ser 

interpretado como una norma habilitadora de competencia para el dictado de 

disposiciones vinculadas al procedimiento común ante el organismo, en tanto dicha tarea 

corresponde al legislador nacional y, en cuanto tal, ha quedado cumplida con la sanción 

de la LNPA y del Decreto 1759/72.  

Todos los ciudadanos argentinos gozan de la garantía del debido 

proceso consagrada en la ley 19.549, la que en su art. 1º estatuye los principios generales 

que regulan los procedimientos administrativos. (LNPA, art. 1°: “Las normas del 

procedimiento que se aplicará ante la Administración Pública Nacional centralizada y 

descentralizada, inclusive entes autárquicos, con excepción de los organismos militares 

y de defensa y seguridad, se ajustarán a las propias de la presente ley y a los siguientes 

requisitos…”, etc.). 

Uno de esos principios generales, e íntimamente vinculado con la 

garantía de defensa, por estar enraizada en ella, se encuentra el denominado “debido 

proceso adjetivo”.  

Como aplicación concreta de esa garantía, presente tanto en nuestra 

Constitución Nacional como en diversos Pactos Internacionales que hoy poseen rango 

constitucional, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha precisado la noción de 

“garantía de defensa”, como garantía constitucional en el Derecho Procesal. 

 En tal orden de ideas, el art 1º inc f), apartados 1 á 3, precisa que el 

debido proceso adjetivo está integrado por “el derecho a ser oído” (apartado 1º), “el 

derecho a ofrecer y producir pruebas”, (apartado 2º), y “el derecho a una decisión 

fundada” (apartado 3º).  



En lo que respecta al debido proceso administrativo la Corte destacó 

respecto que “es un derecho humano el obtener todas las garantías que permitan alcanzar 

decisiones justas, no estando la administración excluida de cumplir con este deber.  

Las garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento 

administrativo y en cualquier otro procedimiento cuya decisión pueda afectar los 

derechos de las personas...” (Caso Baena Ricardo y otros, cit., párrafo 127).  

 

De allí que la Circular 22/2023 –para el caso en que se la considere 

una declaración formal de voluntad de la ANSES, con contenido normativo– no puede 

reputarse emitida en ejercicio de atribuciones normativas propias y legalmente 

conferidas. Sabido es que “el principio de legalidad pauta globalmente la actividad 

administrativa y, consecuentemente, todos los actos de la Administración pública están 

subordinados a una norma habilitadora, aunque no necesariamente de rango legal” (cfr. 

Hutchinson, Tomás, op. cit., pág. 62; énfasis propio).  

En igual sentido, se ha expresado que “el postulado del principio de 

legalidad exige que toda la actividad de la Administración encuentre fundamento en una 

norma. Toda aquella actuación que cuente con sustento normativo será considerada 

válida, mientras que, al contrario, la actividad que no tenga antecedente en norma alguna 

será irregular.” (cfr. Gordillo, 13 Agustín - Daniele, Mabel (dirs.), Procedimiento 

Administrativo, LexisNexis, Buenos Aires, Segunda Edición, pág. 143).  

Asumiendo que la ANSES tuviera facultades reglamentarias en 

materia de procedimiento, y que la Circular 22/2023 constituya una pretendida 

declaración de voluntad de la ANSES en ejercicio de esa supuesta competencia 

reglamentaria, lo cierto es que, incluso en tal caso, estaríamos frente a un acto de alcance 

general manifiesta, insalvable y absolutamente inválido. En primer lugar –y suficiente 

para fundar la conclusión expuesta– porque no ha sido objeto de “publicación oficial”, 

tal como lo exige de manera expresa el art. 2 del Cód. Civil como condición de validez 

de cualquier norma general. Al respecto, corresponde recordar que conforme surge del 

artículo 11 de la LNPA, para que los actos administrativos de alcance general adquieran 

eficacia –esto es, produzcan efectos jurídicos directos con relación a terceros– los 

mismos deben ser publicados. Al respecto, el artículo 103 del Decreto Nº 1579/72, 



reglamentario de la citada LNPA, dispone que dicha clase de actos “producirán efectos 

a partir de su publicación oficial y desde el día que en ellos se determine; si no designan 

tiempo, producirán efectos después de los ocho días, computados desde el día siguiente 

al de su publicación oficial.”  

Dado que la Circular 22/2023 no ha sido publicada, la misma no es 

susceptible de producir ningún efecto jurídico con relación a terceros, como son en este 

caso los sujetos interesados en los trámites previsionales y los abogados. En tal sentido, 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha expresado que: “(…) debe tenerse presente 

que el artículo 11 del decreto-ley 19.549 exige que, para que los actos administrativos 

de alcance general adquieran eficacia, deben ser publicados, mientras que, por su parte, 

el artículo 103 del decreto reglamentario 1579/72 (t.o. 1991) dispone que aquéllos 

producirán efectos a partir de su publicación oficial y desde el día que en ellos se 

determine, y si no designan tiempo, producirán efectos después de los ocho días, 

computados desde el día siguiente al de su publicación oficial. El cumplimiento de tal 

requisito, que condiciona la validez del acto de contenido normativo general, también 

ha sido exigido por la Corte, tal como lo demuestran los precedentes de Fallos 251:404 

-con las citas del considerando 2°-; 252:19 y 293:157 (los dos primeros, anteriores a la 

vigencia del decreto-ley 19.549)”. Así, ha concluido que “ausente la publicidad, 

cualquiera sea la bondad de la nueva disposición con relación a la anterior, tratándose 

de un requisito que hace a la obligatoriedad de la ley, la sanción que contempla la norma, 

causa lesión a la garantía constitucional de defensa en juicio, en cuando exige que 

aquella se encuentre prevista por la ley con anterioridad al hecho del proceso”. 14 Por 

aplicación de tales pautas, y en circunstancias análogas que también involucraban a la 

ANSES, se calificó como “reprochable la conducta del organismo pues el administrado 

tiene el derecho de conocer las normas que regulan el procedimiento para encarar los 

trámites ante la Administración, de otro modo, nada impediría dejar al arbitrio de la 

autoridad de turno la modificación incluso esporádica o momentánea según la situación 

que se presente”.  

Como consecuencia de lo hasta aquí indicado, se concluye, de forma 

preliminar, que, si la Circular 22/2023 es susceptible de ser calificada como un 

reglamento administrativo, no goza aún de eficacia, toda vez que no ha sido publicado 



en el Boletín Oficial. Si no lo es, la restricción a la iniciación de trámites carece 

absolutamente de causa jurídica. (Fallos 325:1808 y 333:666.)- (CNSS, Sala II, 

“Asociación Civil de Abogados Previsionalistas y otros c/ Estado Nacional – Mº de 

Trabajo y el Empleo, Sec. Seg. Soc. y otro s/ Amparos y sumarísimos”.  

En segundo lugar, esta Circular no es el producto de un 

procedimiento administrativo regular, en el que se hayan ponderado los antecedentes de 

hecho y de derecho, se hayan evaluado soluciones alternativas, y se haya recabado el 

dictamen jurídico previo.  

Lo expuesto basta para descalificar definitivamente la validez de esta 

Circular, y confirmar la arbitrariedad e ilegalidad manifiestas de la conducta de la 

ANSES en tanto restringe la iniciación de trámites previsionales con la asistencia de 

Abogados de la provincia de Misiones. Como veremos, en alusión a estos argumentos 

existen otros –que desarrollamos en subsidio, a partir del punto siguiente– en virtud de 

los cuales la Circular resulta igualmente inválida – manifiestamente ilegítima y 

arbitraria, en la terminología de la acción de amparo– por razones sustanciales, 

vinculadas a lo que ella decide y regula.  

La solución allí consagrada se opone a reglas y principios de la 

LNPA y su decreto reglamentario 1759/1972, normas que evidentemente tienen mayor 

jerarquía que cualquier resolución de la ANSES. La LNPA y su decreto reglamentario 

establecen los lineamientos básicos del procedimiento administrativo –conformado por 

una serie de actos internos concatenados en forma armoniosa– que finalmente procura 

acercar al órgano con competencia para resolver, los elementos necesarios a fin de que 

el acto administrativo sea oportuno y válido.  

En virtud de las características propias que demanda la actividad 

administrativa, la legislación ha reconocido, además de la conocida “tutela 

administrativa efectiva”, dentro de cuyo concepto se encuentran abarcados los derechos 

constitucionales de debido proceso adjetivo y defensa en juicio, ciertos principios de 

carácter general que rigen el procedimiento. Aquellos constituyen derivaciones 

imprescindibles de la propia función que ejerce la Administración la cual requiere ser 

llevada a cabo en forma intermitente para satisfacer el interés general o bien común. 

Al respecto, el artículo 1° de la LNPA consagra como requisitos 



propios del Procedimiento, entre otros: a) la celeridad, sencillez y eficacia en los 

trámites; y b) el informalismo a favor del administrado. El principio de celeridad impone 

la tramitación y decisión por parte del órgano administrativo correspondiente en los 

menores plazos razonables posibles. Ello, de conformidad con lo dispuesto por la 

Constitución Nacional y los Tratados Internacionales de igual jerarquía. Dicho principio 

se complementa con los requisitos de sencillez y eficacia, los cuales no tienen otra 

finalidad que el de evitar el entorpecimiento de las actuaciones en virtud de formalidades 

o exigencias que impiden a los administrados ejercer sus derechos y obtener aquellos 

beneficios reconocidos y autorizados por una norma jurídica vigente. En un sentido 

similar, el principio de informalismo a favor del interesado, también llamado de 

“formalidad atenuada”, establece el deber de la Administración de resolver las 

peticiones de los administrados con criterios de benignidad respecto de la calificación 

errónea de los recursos y la imperfección técnica o literaria de planteos y peticiones, la 

subsanación de fallas en los escritos (incluso en el lugar de la presentación), como 

asimismo contemplar la inocuidad en muchos casos del incumplimiento de los plazos. 

Aquella regla rectora del procedimiento tiene indiscutible parentesco con dos 

construcciones de la Corte Suprema: la primera, la de la causal de arbitrariedad que 

descalifica como sentencias válidas a las que han incurrido en “exceso ritual manifiesto”  

y la segunda, la admisión de los recursos in forma pauperis, criterios ambos que suponen 

que nunca los órganos estatales de decisión (tanto judiciales como –con más razón– 

administrativos) pueden subordinar la existencia o el reconocimiento de un derecho o 

interés al cumplimiento de formas estrictas y excesivas, debiendo prevalecer, sin 

excepciones, el principio general in dubio pro accione. 

En línea con estas directrices, la LNPA y su reglamento consagran el 

principio del “informalismo a favor del administrado” (art. 1º) y la obligación de toda 

repartición pública de recibir y dar trámite a toda presentación inicial en su mesa de 

entradas, o incluso por correo (art. 25, RLNPA), a lo que se suma la posibilidad de hacer 

las ulteriores presentaciones en cualquier oficina donde se encuentre el expediente; todo 

lo cual sienta un principio de libre presentación que informa todo el sistema y que se 

halla en línea –evidentemente– con los derechos de peticionar ante las autoridades (art. 

14 C.N.) y de ser oído en sede administrativa (art. 1, inc. f, ap. 1, de la ley 19.549). Se 



observa así claramente que la solución adoptada por la ANSES no sólo es radicalmente 

opuesta a la consagrada en el artículo 25 del decreto 1759/1972 sino que además se halla 

en franca contradicción con los demás principios que rigen la materia y que están en su 

conjunto enderezados a garantizar el “derecho a ser oído” del interesado. A mayor 

abundamiento, y en línea con lo anterior corresponde señalar que la disposición 

analizada vulnera, además, lo establecido en el artículo 6 del Decreto Ley 17.040 –que 

rige la actividad administrativa de la ANSES– y lo dispuesto en la “Carta Compromiso 

Ciudadano” aprobada por el Decreto 229/00. A través de la referida disposición se 

establece, en lo que aquí interesa, que “los organismos nacionales de previsión están 

obligados a prestar a los interesados, representantes y gestores, gratuitamente el 

asesoramiento y colaboración necesaria para la realización de los trámites relativos a la 

obtención de sus prestaciones”. De forma concordante, el artículo 3, inciso b) de la Carta 

Compromiso Ciudadano antes aludida, dispone que los administrados tienen derecho a 

“ser asesorado sobre los trámites y requisitos que debe cumplir en sus actuaciones ante 

la Administración”. Así las cosas, y de la propia lectura de las normas transcriptas, se 

desprende, la obligación insoslayable de la autoridad administrativa, de prestar 

colaboración –es decir, ayudar, auxiliar, asistir, asesorar- a los administrados –ya sean 

interesados, representantes o gestores- en la realización de los trámites vinculados a la 

obtención de los beneficios otorgados y reconocidos por la legislación. Al contrario, a 

través de las reglas detalladas en el documento atacado, la ANSES –lejos de prever y 

regular mecanismos tendientes a asegurar la percepción de los beneficios previsionales 

dispuestos por el ordenamiento– ha establecido limitaciones irrazonables que no hacen 

más que impedir la actuación diligente y eficaz de los representantes, quienes en las 

nuevas condiciones dispuestas no podrán cumplir con los plazos que la situación 

previsional de cada titular reclama. Por ello, vale traer a colación “el principio de 

jerarquía normativa que, sobre la idea de una estructuración piramidal en la edificación 

del Derecho, determina - según el grado de potencia asignado a cada una de las normas 

jurídicas- la prevalencia de unas sobre otras” (Grecco, Carlos, “Vías de hecho 

administrativas”, LL 1980-C, 1203).  

En efecto, “la legalidad no se limita a verificar la existencia de una 

norma que sirva de sustento a la actuación administrativa o que fundamente determinada 



exigencia o regulación del proceso administrativo. Es necesario, además, verificar que 

la norma bajo análisis se integre al ordenamiento jurídico en su conjunto, respetando en 

este sentido el principio de jerarquía normativa” (Pozo Gowland, Héctor M., “Los 

principios generales del proceso administrativo”, LL 2011-E, 785). Con base en lo 

anterior, se deriva que “en todos los casos, estas diversas regulaciones de alcance general 

deben respetar el principio de jerarquía normativa, esto es: del mismo modo que el 

decreto debe ajustarse a la ley, las resoluciones administrativas, como las instrucciones 

o Circulares de los organismos recaudadores, también están subordinadas a la ley y, a 

su vez, a los reglamentos ejecutivos” (Casás, José Osvaldo, “El principio de legalidad 

tributaria: decretos leyes, reglamentos y reglas generales administrativas”, PET 2008 

(agosto-400), 6).  

En suma, la ANSES no podía apartarse del régimen nacional de 

procedimientos administrativos, que resulta plenamente aplicable en materia previsional 

(cfr. art. 1º de la ley 19.549). La solución que aquí se propone fue precisamente la 

alcanzada – en circunstancias análogas- por la Sala II de la Cámara Federal de la 

Seguridad Social, al fallar la causa “Asociación Civil de Abogados Previsionalistas y 

otros c/ Estado Nacional – Mº de Trabajo y el Empleo, Sec. Seg. Soc. y otros/ Amparos 

y sumarísimos”, expte. 37.033/2000. También se tuvo en cuenta que “en distintas 

ocasiones A.N.Se.S. ha vulnerado las directivas de tal cuerpo normativo como lo hizo 

en su momento, al dictar la resolución 215/95 que imponía a los jubilados que 

peticionaran el reajuste de sus créditos practicar una liquidación demostrando cual había 

sido el error en que había incurrido al pagar los haberes, exigencia que dio pie a diversas 

críticas de parte de la doctrina (ver D.T. 1.996-A-791) ó al retacera información a los 

letrados que querían conocer el estado de expedientes en trámite, lo que motivó la 

oportuna intervención de este Tribunal (ver mi voto in re ‘García Ruiz, Marcelo Felipe 

c/ A.N.Se.S’ sent. 74.773 del registro de esta Sala de fecha 27/9/99).  

Se ha discutido en la doctrina la naturaleza jurídica de las Circulares 

y reglamentos internos, toda vez que como son manifestaciones de relaciones inter 

orgánicas, se trata de normas que no pretenden tener efectos afuera de la Administración, 

y ello ha dado lugar a que algunos les negaran el carácter de actividad jurídica del Estado, 

al menos en relación a su ordenamiento general. Sin embargo la doctrina mayoritaria sí 



las reconoce como actividad jurídica, aun cuando estrictamente no supongan la 

regulación de una relación entre sujetos de derecho distintos, toda vez que no 

corresponde reconocerle personalidad jurídica a los distintos órganos que integran un 

mismo organismo descentralizado.  

5) LA CIRCULAR ES INCONSTITUCIONAL EN 

CUANTO CERCENA EL DERECHO A CONFERIR Y ACEPTAR 

MANDATOS (Y A SU CORRECTO EJERCICIO) 

 La Circular resulta también inconstitucional porque pretende 

alterar sustancialmente lo dispuesto por la Ley 26994 (Código Civil y Comercial) en 

relación con el contrato de mandato.  

La supuesta orden interna sobre la firma de formularios de 

inicio, incluye en realidad una “prohibición” de asesorar, patrocinar o representar a 

quienes concurren a tramitar peticiones ante el organismo demandado, un verdadero 

bloqueo para cada profesional en lo que hace al acceso al trámite que se esté 

gestionando o se pretenda iniciar. 

La circular impide al abogado cumplir, por razones ajenas a su 

voluntad, con lo establecido por el art. 1324 inc. a) del CCyCN, en relación con el 

mandato conferido, esto es, “cumplir los actos comprendidos en el mandato, conforme 

a las instrucciones dadas por el mandante y a la naturaleza del negocio que constituye 

su objeto, con el cuidado que pondría en los asuntos propios o, en su caso, el exigido 

por las reglas de su profesión, o por los usos del lugar de ejecución”. 

La obligación que se pretende instaurar mediante la 

inconstitucional Circular 22/23, en el sentido de que los formularios/documentos 

“deben ser indefectiblemente impresos y firmados individualmente por la persona 

titular”, desconoce sin más el derecho de conferir un mandato por parte de los 

Ciudadanos que pretendan instrumentar la petición a las autoridades mediante 

representación. Implica una modificación implícita, del Código Civil y Comercial de la 

Nación que bien podría traducirse de la siguiente manera: “Se encuentra prohibido 

conferir un mandato para realizar actos jurídicos en relación con la ley 27.705.”. 

Esto resulta una inconstitucional intromisión en las facultades 

del Congreso de la Nación, -al agregar una prohibición implícita al otorgamiento de un 



mandato- arrasando con el principio republicano de la división de poderes (en puridad 

de una de las funciones del poder: la legislativa), a la luz de lo estatuido por el art. 75 

inc. 12 de nuestra Carta Magna (“Corresponde al Congreso: (…) Dictar los Códigos 

Civil, Comercial, Penal, de Minería, y del Trabajo y Seguridad Social). 

Que, cabe recordar, la ley 17.040 regula la representación de los 

afiliados o sus derechohabientes ante la ANSES, autorizando expresamente a los 

abogados y procuradores (art. 1, inc. 2), estableciendo que dicha representación será 

acreditada mediante carta poder otorgada ante cualquier organismo nacional, provincial 

o municipal de previsión social, autoridad judicial, policial o consultar competente, 

escribano público, etc. 

Sin embargo, la ANSES desconoce la presentación de las actas 

poderes judiciales o de las que otorga la propia ANSES, impidiendo el libre ejercicio de 

la profesión, o incurre en vías de hecho por cuanto la Circular al exigir que los mismos 

deben ser suscriptas por el titular, desconoce que el titular puede hacerlo por si o 

mediante apoderado. Esta actitud de la ANSES, como es de público y notorio en el 

ámbito previsional, es una invasión de competencias ajenas a la ANSES, y pone de 

manifiesto la verdadera intención de la ANSES, que es dificultar el asesoramiento, 

representación y patrocino legal ante el organismo, provocando un perjuicio evidente, 

actual y continuado, al que V.S. debe poner fin. 

Todo ello resulta a todas luces, inconstitucional y así 

solicitamos se declare. 

6) LA CIRCULAR ATENTA CONTRA LA 

GARANTÍA CONSTITUCIONAL ESTABLECIDA EN EL ART.14 DE 

PETICIONAR ANTE LAS AUTORIDADES. 

 

Este derecho, puede ser ejercido, a elección del ciudadano, por 

sí o por apoderado. Cuando se ejerce con asistencia letrada, se puede instrumentar con 

patrocinio profesional o mediante un mandato expreso. 

La Circular intenta desconocer este derecho. 

Los letrados contratados para peticionar antes las autoridades en 

nombre y representación de sus clientes, legos en la materia, confían en el buen saber y 

entender de aquellos.  



 

7) LA CIRCULAR CARECE DE RAZONABILIDAD (ART. 28 

CN) 

Más allá de la ilegalidad formal y de las inconstitucionalidades ya 

expresadas, la Circular resulta claramente irrazonable, dado que no están acreditadas ni 

mucho menos exteriorizadas las razones que llevaron a su implementación, ni 

demostrada la proporcionalidad de la medida adoptada con los cometidos que se 

procuraron satisfacer. 

Corresponde recordar que el artículo 28 de la C.N., al prescribir que 

los derechos no pueden ser alterados por las leyes que reglamentan su ejercicio consagra 

el principio de la razonabilidad o justicia como regla sustancial del comportamiento del 

Estado, estatuyendo un principio que, aun cuando parezca referirse a las leyes formales, 

se extiende también a las leyes en sentido material y a los actos administrativos. 

Desde tal perspectiva, el nuevo régimen de iniciación de trámites se 

presenta como totalmente antojadizo, ya que no se funda sino en la voluntad del 

organismo. En este sentido, la medida adoptada perjudica gravemente a los abogados 

como los aquí presentados, no beneficiando a nadie; todo lo contrario, perjudica 

también, en estos casos, a los titulares de derechos previsionales que, en aras de presentar 

prontamente su trámite y agilizar su presentación, se verán constreñidos a hacerlo 

personalmente, sin asesoramiento jurídico siendo insoslayables las dificultades de 

traslado de personas mayores de edad o con impedimentos motrices.  

En resumen, y a pesar de ser tan dañino, el proceder de la ANSeS no 

aparece justificado en motivos aceptables de interés público, lo que determina su 

caracterización como arbitrario en los términos del Art. 43 de la C.N.  

El relato se completa cuando se advierte que, en definitiva, con la 

decisión de la ANSeS se logra segregar y diferir en el tiempo la presentación de los 

referidos planes de pago, desfavoreciendo las presentaciones con patrocinio letrado. De 

tal modo, una medida que en apariencia está llamada a ordenar el procedimiento 

administrativo y la distribución de tareas entre distintas delegaciones parece entrañar, en 

realidad, el propósito de desincentivar la participación de abogados – en línea con la 

campaña de desprestigio que también es objeto de esta acción. 

En este orden de ideas, además, no es ocioso recalcar que la actividad 



profesional de los abogados es valiosa para el interés público, en tanto asegura la 

adecuada defensa de los derechos de los administrados frente a la ANSES, y contribuye 

a garantizar la legalidad del procedimiento administrativo, motivo por el cual –incluso– 

resulta obligatoria en tanto y en cuanto se trate de “cuestiones jurídicas”, conf. el art. 1°, 

inc. f) ap. 1° de la LNPA. 

De tal modo, la finalidad que en realidad perseguiría la ANSeS al 

restringir el procedimiento de iniciación de trámites (desincentivar la participación de 

los abogados) es diferente a la finalidad de las normas que (supuestamente) le 

permitirían regular ese procedimiento. 

Esta circunstancia basta para declarar su invalidez, pero a lo expuesto 

se agrega –en este caso– que la finalidad realmente perseguida por el organismo es 

manifiestamente contraria al interés público, que se beneficia con la participación de los 

profesionales del Derecho en la tramitación de los derechos y beneficios previsionales.  

 

VIII.- SOLICITA SE ORDENE CESE DE VIAS DE HECHO 

Amén de todo lo antes expuesto, ANSES impide mediante vías de 

hecho el adecuado ejercicio de la representación de los abogados matriculados en el 

Colegio de Abogados de la Provincia de Misiones. 

Concretamente, esto se configura no habilitando turnos (o 

haciéndolo para fechas muy lejanas en el tiempo) para los turnos requeridos con 

apoderado, mientras que otorga turnos próximos y abundantes para las mismas 

prestaciones si son requeridas por el titular sin asistencia letrada.  

Esto resulta una maniobra produce una desigualdad que empeora las 

condiciones de presentación de aquellos afiliados que prefieren la representación de un 

abogado. 

La asignación de turnos de atención no tiene otro objetivo que el de 

organización del recurso humano, pero no debe implicar de ningún modo una 

herramienta para cercenar derechos.  

Ingresando al sistema de turnos, si el titular peticiona una prestación 

mediante las opciones “Plan de pago deuda previsional-Asesoramiento” turno que no se 

permite incorporación de apoderado y que deriva en el inicio del trámite de jubilación si 



el titular asiste solo, existen turnos disponibles para el día  22/05/2023, mientras que, si 

se intenta para el mismo titular pedir un turno por apoderado, el sistema informa que no 

existen turnos disponibles. 

Esto quiere decir que existe una clara intencionalidad en impedir la 

asistencia de los profesionales para ejercer su derecho constitucional a trabajar y no que 

no sea posible atenderlos por falta de espacio o de iniciadores. 

Si el modo en que la Administración Nacional de Seguridad Social 

otorga turnos resulta contrario a derecho, puntualmente por la falta de asignación a 

apoderados y por la lejanía en el tiempo de los asignados, debe esta tomar las medidas 

necesarias para cesar en su accionar antijurídico. 

Por lo tanto, solicitamos se orden a ANSES que arbitre los medios 

conducentes a garantizar la atención de la totalidad de las solicitudes de prestaciones en 

igualdad de condiciones entre los solicitantes que asistan por sí solos y los que quieran 

ser representados por un profesional del derecho.  

 

IX.- PRUEBA  

Acompañamos la siguiente prueba documental que hace al derecho 

de esta parte:  

1. Copia Ley 267 (hoy Ley I N°5) 

2. Estatuto y Reglamento Interno del CAM.  

3. Acta de Asamblea Ordinaria – Elección de Autoridades Nº 112/22 

4. Acta de Comisión Directiva  

5. Carta Documento remitida a la UDAI Posadas. 

6. Circular ANSES 22-2023 y anexo  

7. Dictamen 27648  

8. Nota ANSES  

9. Comprobantes de turnos y Notas Rechazo.  

   

X.- RESERVA DEL CASO FEDERAL. 

Que, de rechazarse la presente demanda, se estaría confirmando la 

violación al sistema de gobierno reconocido y garantizado por la Constitución Nacional, 



sumado a la vulneración de las reglas de debido proceso y el avasallamiento de las 

instituciones locales, hacemos expresa reserva de introducir la cuestión federal en los 

términos de los fallos (Fallos: 211:640; 293:323; 302:326; 304:148; 306:1069; 

307:2080; 321:2131 y 322:232), conforme a las prescripciones del artículo 14 de la Ley 

48. Invocamos para el caso asimismo, la doctrina de la gravedad institucional, creada 

por el máximo tribunal a fin de ampliar su competencia en casos extremos y superar 

límites formales para la procedencia del recurso extraordinario federal. 

Es por ello, que efectuamos expresa reserva de acudir por ante la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación por la vía del Recurso Extraordinario federal. 

XI.- PETITORIO: 

Por lo expuesto de V.E.  solicito: 

a) Nos tenga por presentados, en representación del COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MISIONES, con patrocinio letrado y domicilio legal denunciado  y 

constituido el electrónico. 

b) Por interpuesta en tiempo y forma ACCIÓN expedita y rápida 

de AMPARO en los términos del artículo 43 de la Constitución Nacional y art.  25 del 

Pacto San José de Costa Rica, contra la ADMINISTRACION NACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) con domicilio en 3 de Febrero 1940 de la ciudad de 

Posadas. 

c) Oportunamente, se haga lugar a la misma en todas sus partes 

declarando la inconstitucionalidad de la CIRCULAR 22/2023 y de cualquier otra norma 

que impida a nuestros Colegiados ejercer válidamente los mandatos que le han sido 

conferidos, con efecto erga omnes a todos los Colegiados de la Provincia de Misiones y 

ante todas las UDAI y Centro de Atención con domicilio en la Provincia de Misiones. 

Proveer de conformidad, SERA JUSTICIA. - 
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ACORDADA NÚ M ERO  CIEN TO  TR EIN TA  Y N U EV E: En la ciudad de 


Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, a los veintiocho días del mes de 


agosto de dos m il diecinueve, se reúnen en el Salón de Acuerdos del Superior 


Tribunal de Justicia, en el Edificio de Tribunales, sito en Avda. Santa Catalina 


1735 de esta ciudad, S.S. el Sr. Presidente Dr. Froilán Zarza, Ss. Ss. los Sres. 


Ministros presentes, Dres. Cristian Marcelo Benítez, María Laura Niveyro, 


Roberto Rubén Uset, Ramona Beatriz Velázquez, Jorge Antonio Rojas, 


Rosanna Pía Venchiarutti Sartori y Liliana Mabel Picazo. Pasando a Considerar 


él “Expíe. Adm. N 82636/19 Centro de Capacitación v Gestión Judicial "Dr. 


Mario Dei Castelli" - Posadas s/ Eleva Protocolo de Gestión de Pruebas - 


Fuero Civil v Comercial” Visto y considerando; S.S. la Señora Ministro Dra. 


Rosanna Pía Venchiarutti Sartori -en su carácter de Directora Ejecutiva del


Centro de Capacitación y Gestión Judicial “Dr. Mario Dei Castelli”-, a cargo
' í


de la coordinación general de la Implementación de la Oralidad Efectiva en 


Procesos de Conocimiento Civiles y Comerciales de la Provincia de Misiones, 


eleva a consideración del este Alto Cuerpo las observaciones remitidas por el 


Sr. Presidente del Colegio de Abogados de esta provincia, Dr. Juan Manuel 


Fouce, que fueran ordenadas por este Superior Tribunal, en Acuerdo N° 20/19, 


respecto del Protocolo de Gestión de Pruebas Fuero Civil y Comercial - Poder 


Judicial de la Provincia de Misiones, con las modificaciones incorporadas al 


citado Protocolo. Los Señores Ministros, A C O RD A RO N : PR IM E R O : 


Aprobar con carácter provisional el “PROTOCOLO DE GESTIÓN DE PRUEBAS 


- FUERO CIVIL Y COMERCIAL Y SU ANEXO RESPECTIVO” en el marco de la







“Implementación de Oralidad Efectiva en Procesos de Conocimientos Civiles 


y Comerciales de la Provincia de Misiones” para la gestión del proceso por 


audiencias, de aplicación a los procesos de conocimiento ordinario y 


sumarísimo, y a los procesos especiales que tienen remisión al trámite de 


aquéllos, regulados en el Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y 


Violencia Familiar de la Provincia de Misiones. SEGUNDO: Incorporar como 


parte integrante de la presente Acordada el “PROTOCOLO DE GESTIÓN DE 


PRUEBAS - FUERO OVIL Y COMERCIAL Y SU ANEXO RESPECTIVO”. 


Registrar, tomar nota por Secretaría Administrativa y de Superintendencia, 


efectuar las comunicaciones pertinentes, archivar. Con lo que se dio por 


finalizado el acto, firmando los Señores Ministros por ante mi Secretario que 


doy fe.


Dr. Froilán Zarza
' P R E S I D E N T E


Dr. Cristian Marcelo Bemtez
M I N I S T R O


Dra. Mana Laura Niveyro
M I N I S T R O


SIGUEN FIR////////////
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CORRESPONDE ACORDADA NÚMERO CIENTO TREINTA Y NUEVE 


DICTADA EN ACUERDO NÚMERO VEINTICINCO DE FECHA 


VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.


////////////MAS


Dra. Ramona Beatriz Velazquez
M I N I S T R O


Dr. Roberto Rubén Uset
M I N I S T R O


Dr. Jorge Antonio Rojas
M I N I S T R O


Dra. Rosanna Pia Venchiaruiti Sarton
M I N I S T R O


Dra; LILIANA MABEL PICAZO 
MI NI S TRO


i


es  c q p i a |











■Cantro da CapacItacMn' t ¡ni i i~i|tOr.Mart» DatCactettl


,Pa#af_Ju*KMl M i« pmanM tittMnM aaaoa Sh fttatracéa Oa«(iaR«*
de» neréw>Ml*0 SWrWe BFe"’• ^M«ttM<*wwcwur«t4*»>rafw*n*)»* 


fpmoMMAM «* 9 tmm**» * s»m é»írM M  daWtnóStoítffcrt* Of) Cmmé
QW»»Gwfw»Nr»J


wtüm


UtnofvsN'l C«lHO (M CtpMMMMn y <£fórv 4wÜéMt' iHoc«m M MMtae y ommm :-


Pretoeote áe GesfiéH dig Pmefeas 
Fuero Civil y CoWHKHñtáal 


Poder Juifecfaldte i& Pr®viiefe:¡Ét fófitiSHes


Versión: 2.0


Pecha: 27-O8-20S19











)NP1£E


1. ALCANCE 1


2. OBJETIVO 1


3. PROCESO POR AUDIENCIAS 1


4. REGLAS GENERALES APLICABLES A LAS AUDIENCIAS 2


5. ETAPAS 3


5.1. POSTULATORIA ESCRITA 3


5.2. AUDIENCIA PRELIMINAR 3


5.3 AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA 9


5.4. DECISORIA ESCRITA. 11
ANEXO 12-24


1











PROTOCOLO DE GESTIÓN DE PRUEBAS 
FUERO CIVIL Y COMERCIAL 


PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIAS DE MISIONES


1. ALCANCE
El presente Protocolo de actuación para la gestión del proceso por audiencias, es de aplicación a 
los procesos de conocimiento ordinario y sumarísimo y a los procesos especiales que tienen 
remisión al trámite de aquellos, regulados en el Código Procesal Civil, Comercial, de Familia y 
Violencia Familiar de la Provincia de Misiones.


2. OBJETIVO
Introducir la oralidad como eje rector del proceso por audiencias, determinando la faz operativa 
del mismo, identificando responsables y fases de la actividad. Su interpretación debe asegurar 
el propósito de obtener del mecanismo de la oralidad sus mejores ventajas, garantizando la 
tutela judicial efectiva y los principios procesales de inmediación, concentración, celeridad, 
economía, simplificación de las formas, prueba de calidad y una sentencia justa en tiempo 
razonable.


3. PROCESO POR AUDIENCIAS
Los procesos cuya audiencia preliminar se celebre con posterioridad a la fecha de entrada en 
vigencia de este Protocolo tramitarán bajo el formato del “proceso por audiencias”, compuesto 
por una etapa postulatoria escrita, trámite posterior concentrado en dos audiencias - preliminar 
y de vista de causa y etapa decisoria escrita.


Los Magistrados son los protagonistas de la dirección personal del proceso, haciendo 
plenamente operativos los deberes previstos en los art. 34 in 1 y 5, y las facultades ordenatotias 
e instructorias otorgadas por el art. 36 del C.P.C.C.F y V.F.


El juez, como director del proceso, debe:
1. Asistir personalmente a las audiencias;
2. Establecer y controlar los tiempos de los actos procesales;
3. Evitar suspensiones o dilaciones de las audiencias, debiendo celebrarlas con la parte que 


asista;
4. Resolver en las audiencias todas las peticiones, recursos o cuestiones que se susciten en 


ellas;
5. Utilizar un lenguaje sencillo y comprensible a todos;
6. Ejercer sus potestades disciplinarias para mantener el buen orden, conforme lo establece 


el art. 37 CPCCFyF;
7. Conocer la tecnología aplicada;







8. En los juicios sobre responsabilidad civil, concretar la comunicación prevista en el art. 
1735 del Código Civil y Comercial, siendo recomendable hacerlo al despachar la 
demanda.


4. REGLAS GENERALES APLICABLES A LAS AUDIENCIAS 
Ambas audiencias -preliminar y de vista de causa- serán dirigidas por el juez, en forma 
indelegable: su presencia es una obligación funcional y constituye una garantía para las partes. 
Las audiencias comenzarán en la hora señalada, y no se suspenden ni se prorrogan, salvo por 
causa de fuerza mayor.
En ambas audiencias, el juez debe intentar la conciliación de las partes -ya sea en forma total o 
parcial-, para lo cual se dirigirá directamente a las mismas, a quienes les aclarará que todo lo 
que se exprese en los intentos conciliatorios no será valorado en oportunidad de dictar la 
sentencia, y que las fórmulas conciliatorias que les proponga no implican adelantar criterio en 
cuanto al resultado final del juicio. Se recomienda no videograbar las conversaciones 
conciliatorias.
El juez asume un papel protagónico en la conciliación, y, al efecto, debe explicar a las partes las 
ventajas generales que se obtienen de poner fin al conflicto con un acuerdo y orientarlas en la 
búsqueda de una solución común, procurando que ellas arriben a un avenimiento razonable y 
justo. Concretamente, deberá:


a) Proponer fórmulas de conciliación, cuando, habiendo ánimo de conciliar, las 
partes no las han encontrado por sí mismas.


b) Conocer para ello -a partir de la conversación- las razones por las que las partes 
no pudieron llegar a un acuerdo extrajudicial, la mayor o menor disponibilidad 
de las mismas para llegar a un acuerdo y cuáles son sus verdaderos intereses, de 
modo de intentar salvar la distancia que exista entre las distintas posiciones, con 
la propuesta de soluciones que pudieran resultar atractivas para los 
contendientes.


c) Exponer criterios jurisprudenciales existentes en la materia, las ventajas de un 
posible acuerdo y proponer puntos razonables a partir de las circunstancias del 
caso.


d) Eventualmente, proponer una solución de la controversia respecto a los intereses 
de las partes reclamantes pero acordar que la determinación cuantitativa del 
reclamo quede diferida a su determinación por un tercero (profesional, experto, 
colegio profesional, etc.) o a informes que se agregaran a la causa.


e) De considerar necesario, mantener un diálogo a solas con las partes y sus 
letrados mientras la conciliación se lleva a cabo e invitar a las demás personas 
presentes a abandonar el salón, como asi también, detener la videograbación, 
para generar mayor comodidad y confianza.







f) Homologar en el acto la conciliación parcial o total que se alcance, salvo en los 
casos en que existiendo menores o personas con capacidad restringida, deba 
requerirse dictamen previo del Ministerio Público y éste no hubiese asistido a la 
audiencia.


La audiencia de vista de causa se registrará exclusivamente en forma audiovisual. El juez podrá 
ser asistido por una persona de su dependencia para que opere el software. Si por alguna 
circunstancia excepcional fuese imposible registrar el acto mediante software de gestión de 
audiencias, no se suspenderá la audiencia, debiendo disponer el juez cuál será el soporte 
alternativo (art. 127 CPCCFyVF).
Sólo se emitirá un acta resumen (escrita), que consignará los datos del expediente, los 
intervinientes en el acto y, en su caso, los términos del acuerdo conciliatorio. Constarán 
asimismo las marcas que admita el software de gestión, para distinguir los distintos 
acontecimientos o momentos de la audiencia. Al finalizar el acto, las partes podrán solicitar 
copia de la videograbación, proporcionando el interesado a tal efecto el soporte para ello, a su 
costa.
El juzgado asume el rol de responsable de audiencias, teniendo a su cargo el control de los actos 
procesales cuyo impulso corresponda al tribunal (notificaciones, citaciones, remisión temprana 
de expedientes judiciales, comunicación de designación) y de modo tal de asegurar que las 
audiencias no fracasen por defectos imputables al organismo.


5. EIAEAS
5.LJPOSXUL AT.QRIA ESCRITA
- Al proveerse la demanda, o en la primera oportunidad en que fuera posible si esto ya sucedió, 
se notificará a las partes que se aplicará el presente Protocolo, a fin de que conozcan 
anticipadamente las actividades que deberán llevar adelante para el buen desarrollo del proceso 
por audiencias.
• Se solicitará a las partes y a sus abogados que informen sus datos de contacto (teléfono fijo y 
móvil, correo electrónico) para posibilitar comunicaciones informales.
■ Se solicitará a las partes y a sus abogados que indiquen en los escritos postulatorios el hecho 
que se pretende probar con cada medio probatorio ofrecido, distinguiendo en el caso de los 
testigos, respecto de cada uno de los propuestos (art. 334 CPCCFyVF).


5.2. AUDIENCIA PRELIMINAR
- El fin principal de la audiencia preliminar es lograr la conciliación, al menos en forma parcial.
- De no lograrse la conciliación, la audiencia preliminar deberá ser utilizada eficazmente por el 
juez para sanear la causa, fijar los hechos controvertidos, planificar el período probatorio y fijar 
la fecha de la audiencia de vista de causa.
- El juez debe distribuir responsabilidades específicas para las partes y el organismo en cuanto







hace a la gestión probatoria, procurando consensuar los compromisos que cada uno toma a su 
cargo.


a. Erenaraci0n.de la audiencia preliminar
Para el cumplimiento de los objetivos señalados, el juez deberá tener conocimiento 


acabado del caso, lo que incluye no sólo el estudio de los escritos constitutivos de la litis 
sino además el análisis del encuadramiento legal de la pretensión y sus defensas a los 
ñnes de una más ajustada valoración de la pertinencia de la prueba y de su relación con 
los hechos controvertidos.


A los efectos de evitar la suspensión del acto y lograr su celebración, el juzgado 
notificará la convocatoria a audiencia preliminar de oficio a los domicilios constituidos, 
y colaborativamente a las partes por el medio más efectivo que disponga (correo 
electrónico o números telefónicos) haciendo expresa mención de que deben concurrir 
personalmente.
El juez dispondrá, al proveer la demanda, la contestación de demanda o reconvención, la 
contestación de la reconvención o en oportunidad de señalar la fecha de la audiencia 
preliminar, si no lo hubiera hecho previamente, la remisión temprana de los expedientes 
judiciales, en forma digital vía SIGED, o copia certificada de las mismas, requiriendo a 
las dependencias judiciales el cumplimiento del deber de colaboración. Como así 
también podrá disponer de expedientes administrativos o documental en poder de 3 ros. 
a los fines de promover una conciliación y de establecer los hechos controvertidos en la 
audiencia preliminar; sin perjuicio de lo que en definitiva se decida respecto de las 
referidas pruebas y de lo dispuesto en el art. 362 CPCCFyVF. Una vez recibida la 
actuación respectiva, quedará a disposición y consulta de las partes en forma previa a la 
audiencia preliminar. La imposibilidad o demora en la remisión al tribunal no 
suspenderá la celebración de la audiencia.
Asimismo, proveerá lo necesario para contar en la audiencia con la diligencia preliminar 
y/o prueba anticipada que se hubiera tramitado.
Se solicitará a los abogados que asistan al acto con adecuado conocimiento de las 
circunstancias de la causa, de modo de facilitar su desarrollo. En el caso de las personas 
humanas y jurídicas, quienes la representen deberán contar con facultades suficientes 
para conciliar e instrucciones al respecto. El fracaso de la conciliación por la mera falta 
de instrucciones a tal fin podrá ser valorada por el juez en oportunidad de dictar la 
sentencia-art. 164 inc.5 CPCCFyVF.


b. Desarrollo de la audiencia preliminar
El juez dará inicio a la audiencia identificando los datos del expediente, mencionando el 
motivo de la audiencia y dando a los presentes la palabra para que se identifiquen. 
Seguidamente, utilizando un lenguaje claro y sencillo, realizará una reseña de los 
hechos, pretensiones y defensas de las partes, pudiendo requerirles explicaciones y







aclaraciones a las mismas o a sus letrados.
Intentará luego la conciliación de las partes del modo indicado en el acápite de reglas 
generales para ambas audiencias. Si el intento conciliatorio fracasa, el juez continuará 
con los restantes objetivos de la audiencia*.
Resolverá las cuestiones previas que hubieran quedado pendientes o que pudiesen 
presentarse, expidiéndose también sobre los hechos nuevos denunciados conforme al 
art. 367 in fíne del CPCCFyV.
Fijará los hechos pertinentes que no se encuentren discutidos y que no requieran 
prueba y los hechos controvertidos y conducentes, enunciándolos con claridad.
Decidirá sobre la admisión o rechazo de la prueba y ordenará su producción. Requerirá 
a las partes que informen el hecho que se pretende probar con cada medio probatorio 
ofrecido, distinguiendo en el caso de los testigos, respecto de cada uno de los 
propuestos (art.334 CPCCFyVF). Los criterios para la admisión o exclusión de la 
prueba ofrecida se ajustarán a los establecidos por las normas del código procesal, para 
que la información que se reúna en la audiencia de vista de causa sea de calidad.
Fijará un plan de trabajo y gestión respecto de las pruebas admitidas, donde establecerá 
los compromisos que cada parte toma a su cargo sobre la producción de las mismas, y 
asumirá la carga del juzgado en cuanto hace a la gestión probatoria, como así también 
la producción de prueba que pueda realizarse por medio electrónico.
Se dejará constancia de los medios probatorios admitidos en una planilla prediseñada 
de gestión de prueba, con indicación de si es la parte o el juzgado quien debe hacerse 
cargo de diligenciar el medio probatorio y en su caso, con las observaciones que el 
juez disponga para cada medio. Dicha planilla se integrará oportunamente al sistema 
de expedientes digitales - SIGED- para su consulta por lo profesionales, con el fin de 
posibilitar el exhaustivo control de los plazos.
Fijará la fecha para la celebración de la audiencia de vista de causa en un plazo 
máximo de 90 días corridos cuando la complejidad probatoria del caso lo hiciere 
necesario; procurando fyarla regularmente en un plazo menor, y consensuar la fecha 
de la audiencia con los presentes.
Dejará constancia de que las partes quedan notificadas en este acto de su citación a la 
audiencia de vista de causa, y dispondrá notificar por cédula oficial a la parte que no 
haya comparecido.
Informará a las partes acerca del modo en que se producirán las pruebas en la 
audiencia de vista de causa y se les hará saber que deberán concurrir personalmente a 
la audiencia mencionada.
Invitará a las partes a alegar en forma oral en la audiencia de vista de causa, 
explicando las ventajas que presenta la oralidad en dicho acto procesal. Cada una de 
las partes podrá definir si alega o no en forma oral, independientemente de la postura 
de la otra. En ese caso, el juez consultará con quien alega en forma oral si está de







acuerdo con que la contraparte escuche su alegato, y se le solicitará que limite su 
exposición a 15 (quince) minutos.


j) En caso de que existiera voluntad de las partes de someterse al procedimiento de 
mediación el juez les propondrá la derivación al CEJUME. Si la aceptan, fijará en el 
mismo acto la fecha de reunión de mediación a través de la agenda Zimbra para que 
comparezcan dentro de los siguientes diez (10) días como máximo, procurando 
agendarla en horario vespertino, acordándolo con las partes. Las partes completaran el 
formulario 1 del CEJUME, y luego el juzgado procederá a enviarlo via Siged 
conforme instructivo que se entregará al efecto. En ese caso, quedarán suspendidos los 
plazos procesales que se reanudarán automáticamente al día siguiente de la reunión de. 
mediación fijada ante el CEJUME, quedando notificadas las partes en la misma 
audiencia preliminar.


c. Reglas específicas en torno a la producción de cada medio de prueba


1. Documental. El juez:
a) Pedirá las aclaraciones que estime pertinentes sobre los aspectos que no considere claros 


o estime dudosos del contenido de los documentos.
b) Podrá autorizar que el reconocimiento de firmas o documentos emanados de terceros se 


cumpla a través de acta notarial (arts. 310/312 CCC), de prueba informativa o mediante 
la comparecencia del citado a reconocer documentos o firmas en Primera Audiencia -  
de 7:00 a 12:00 hs.- en la mesa de entradas y salidas del juzgado.


c) Exhibirá a las partes la documental que se les atribuye y que fuera negada, haciendo 
saber que, en caso de insistir en la negativa, les tomará allí el cuerpo de escritura 
necesario para una posterior pericia. Si fuere el caso, se tomará en el mismo acto el 
cuerpo de escritura, debiendo la persona firmar, aclarar su nombre completo y su DNI, 
primero de pie y luego sentado, doce (12) veces en cada ocasión con su mano hábil, y 
otras cuatro (4) con su otra mano. El cuerpo de escritura se reservará junto con la firma 
dubitada para la pericia.


d) Dispondrá que el juzgado requiera, preferentemente por medios electrónicos, la 
remisión de expedientes judiciales o administrativos, si aún no han sido agregados.


2. Informativa. El juez;
a) Al ordenar esta prueba, procurará la mayor economía, celeridad y concentración, 


aplicando medidas de tipo preventivas, para evitar cualquier demora e imprecisión en 
las contestaciones de los oficiados. Podrá disponer que se gestionen y respondan los 
pedidos de informes, por vía electrónica o por cualquier otro medio tecnológico que 
disponga el juzgado.


b) Enunciará la oficina pública o entidad privada a quien le será requerido el informe y su







objeto. El diligenciamiento del oficio estará a cargo de la parte oferente, y deberá 
acreditarse dentro de los cinco (5) dias de realizada la audiencia preliminar, salvo que el 
juez establezca un plazo diferente en forma fundada. En caso de omisión por la entidad 
oficiada, autorizará a las partes al libramiento de los oficios reiteratorios sin necesidad 
de petición expresa, debiendo el profesional acreditar el diligenciamiento de los mismos 
dentro de los S (cinco) días de vencido el plazo establecido por el art. 40 del 
CPCCFy VF, bajo apercibimiento de decretar su caducidad.


3. Testimonial. El juez:
a) Podrá limitar el número de testigos ofrecidos teniendo en cuenta la determinación de los 


hechos controvertidos. Para ello, las partes deberán indicar qué extremos quieren 
probarse con la declaración de cada uno (Art. 334 CPCCFy VF).


b) Instará a las partes a que asuman la carga de hacer comparecer a los testigos a la 
audiencia de vista de causa; informándoles que, si el testigo no concurriere sin justa 
causa, en la misma audiencia se tendrá a la parte por desistida de dicha prueba (art. 414 
CPCCFy VF).


c) Ordenará la citación de los testigos en la forma establecida por el a rt 413 del 
CPCCy VF, para el caso de que las partes no asuman la carga de hacerlos comparecer, 
fijará el monto de la multa para el supuesto de incomparecencia injustificada (último 
párrafo art. 411 del CPCCFy VF) que se deberá consignar en la cédula de citación y le 
hará saber que únicamente en caso de incomparecencia a la audiencia de vista de causa 
podrá fijarse una audiencia supletoria a la que se le hará comparecer al competido por la 
fuerza pública y bajo apercibimiento de multa de hasta un salario mínimo vital y móvil, 
debiendo consignarse ambas circunstancias en la citación. Para el caso de que un testigo 
debidamente citado no concurra a la audiencia de vista de causa fijada, en dicha 
oportunidad el juez merituaráy decidirá al respecto (art. 366 CPCCFy V)


d) Resolverá en la misma audiencia preliminar respecto de las preguntas que se le 
formularán, cuando se tratara de testigos exceptuados de comparecer (art. 416 
CPCCy VF).


e) Sin perjuicio de lo establecido en los arts. 433 y 434 del CPCCFyVF respecto a los 
testigos que deban declarar fuera de la jurisdicción del juzgado, se deberá priorizar su 
declaración ante el juez que dictará la sentencia. A ese fin, si el testigo lo acepta, la parte 
que lo propuso deberá afrontar el costo del traslado a la sede del juzgado, a cuenta de las 
costas del juicio y asumiendo la carga de hacerlo comparecer. Si por cualquier razón tal 
alternativa no fuera viable, la audiencia podrá celebrarse ante el mismo juez de la causa 
por videoconferencia, en lo posible, el mismo día de la vista de causa.







4. Pericial. El juez:
a) Designará a los peritos, priorizando que los propongan las partes; el uso de los listados 


oficiales; o el uso de los listados de los organismos que nucleen profesionales.
b) Fijará los puntos de pericia y determinará la fecha para la presentación del dictamen, 


que deberá tener antelación suficiente a la celebración de la audiencia de vista de causa, 
a fin de posibilitar su previa sustanciación y eventual pedido de explicaciones que 
deberá contestar el auxiliar en forma oral en la mencionada audiencia.


c) En el mismo acto de audiencia, se notificará al perito de su designación, de manera 
telefónica con debida constancia actuarial. De no ser posible, en el caso de que tengan 
constituido correo electrónico que surja del listado oficial remitido por el STJ, se hará 
por medio de correo institucional Zimbra, informando el plazo en que deben aceptar el 
cargo, la fecha en que deberán presentar su dictamen, y los recaudos a tener en cuenta 
para la presentación del mismo solicitando acuse de recibo sobre dicha comunicación. 
Se gestionará de oficio una via de comunicación ágil con los peritos, a los fines de 
lograr una pronta incorporación de la pericia.


d) Hará saber a las partes y abogados que se le entregarán al experto sus datos de contacto, 
y requerirá que informen si tienen alguna restricción de disponibilidad para eventuales 
entrevistas, exámenes u otros, haciéndolo constar para conocimiento del perito.


e) Dispondrá, para el caso de pericial caligráfica, si se realizará sobre la base del cotejo 
con documentos indubitados o mediante la formación de cuerpo de escritura, que en tal 
caso se realizará en la audiencia preliminar.


f) Fijará prudencialmente el adelanto de gastos, atendiendo a las características de la 
pericia, resolverá quién debe afrontar el pago y fijará el plazo para su depósito, 
haciéndole saber que la falta de depósito dentro del término importa el desistimiento de 
la prueba conforme el art. 443 in fine del CPCCFyVF. Y ordenará la apertura de cuenta 
bancaria para efectivizarla. Proveyendo también las diligencias necesarias para facilitar 
el retiro y préstamos de las actuaciones posteriores a la aceptación del cargo a fin de 
evitar demoras. En el caso que exista Beneficio de Litigar sin gastos provisional o 
concedido a alguna de las partes, podrá valorar esa circunstancia y eximir total o 
parcialmente del mismo.


g) Tendrá presente las designaciones de consultores técnicos de las partes, que deben 
realizarse en la oportunidad prevista por el art.439 primer y segundo párrafo y con la 
indicación del nombre, profesión y domicilio, a quienes convocará a la audiencia de 
vista de causa, debiendo las partes asumir el compromiso de hacerlos comparecer.


5. Reconocimiento iudirial._El.iuez;
a) Informará a las partes que cumplirá personalmente con el reconocimiento judicial.
b) Coordinará con las partes la fecha de realización, todos los pormenores para concretarla, 


incluyendo la eventual videograbación de la medida.







«


*


c) Comisionará la medida al funcionario judicial del lugar en caso de tratarse de prueba 
fuera del radio del juzgado, encomendando la videograbación del acto.


ETAPA ENTRE AUDIENCIAS. GESTIÓN DE LA PRUEBA»
En esta etapa el equipo del juzgado, las partes y sus abogados deben cumplir los compromisos 
asumidos en la audiencia preliminar. El juzgado deberá controlar de oficio la gestión de la 
prueba a fin de evitar demoras e inconvenientes para que la audiencia de vista de causa cumpla 
todos sus propósitos.
El objetivo es:


1. tramitar los medios probatorios que deban estar incorporados al juicio antes de la
* audiencia de vista de causa, de conformidad con los compromisos asumidos por las 


partes y el juzgado y,
2. controlar la notificación, diligenciamiento y todo otro recaudo que exija la eficaz 


producción de las pruebas que deben recibirse en la vista de causa.


Reglas especificas en torno a la producción de cada medio de prueba


1. Documental e Informativa. El juzgado;
a) Requerirá la remisión de expedientes judiciales o administrativos, preferentemente por 


medios electrónicos, insistiendo hasta su efectiva remisión.
b) Auxiliará a las partes que no hayan logrado respuesta a sus requerimientos de informes 


pese a haber demostrado razonable diligencia y celeridad, pudiendo para ello realizar 
llamados telefónicos, enviar correos electrónicos o usar otros medios de comunicación 
al oficiado.


2. Testimonial. El juzgado;
a) Auxiliará a las partes que no hayan logrado concretar notificaciones pese a haber 


demostrado razonable diligencia y celeridad, pudiendo para ello realizar llamados 
telefónicos, enviar correos electrónicos o usar otros medios de comunicación al 
oficiado.


b) Coordinará con otros organismos judiciales eventuales videoconferencias para 
concretarse durante la audiencia de vista de causa para el caso de testigos a los que, por 
su domicilio, se haya exceptuado de acudir a la sede del juzgado.


3. Pericial. El juzgado;
Recibirá al perito en el momento en que se presente a aceptar el cargo, debiendo un 
Secretario mantener una breve entrevista con él, para:
a) Hacerle conocer las reglas del proceso por audiencias y la necesidad de colaboración 


del experto para el logro de sus objetivos, informando y recomendando el 
cumplimiento de plazos.







b) Facilitarle los elementos necesarios para la elaboración del dictamen. En cuanto al 
retiro de las actuaciones, de ser necesario, podrá previa coordinación con el actuario 
(a quien se lo habilita), retirar las mismas en horas inhábiles.


c) Hacerle saber que deberá presentar su dictamen por escrito, remitiendo copia en 
formato digital de modo coetáneo a la presentación de la pericia, por correo 
electrónico a la dirección oficial del juzgado, bajo declaración jurada de su 
correspondencia con las piezas presentadas en el expediente.


d) Coordinar día, hora y lugar donde realizará los exámenes o diligencias, de lo cual se 
dejará constancia en el expediente y se hará saber a las partes.


e) Agendar los datos de contacto del perito a los fines de realizar un seguimiento de la 
prueba, controlando las etapas de aceptación, estado, incorporación de pericia, 
observaciones, recordando telefónicamente o por correo electrónico el cumplimiento 
de las mismas en tiempo.


f) Poner en su conocimiento que, en caso de que el juez lo requiera, deberá concurrir a 
la audiencia de vista de causa, a fin de brindar explicaciones o ampliaciones.


4. Reconocimiento judicial. El juzgado:
Coordinará el cumplimiento de la diligencia del modo en que quedó comprometido en la 
audiencia preliminar, incluyendo la posibilidad de videograbarla e incorporar el registro 
a la audiencia de vista de causa.


5,3 AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA
Los propósitos de la audiencia de vista de causa son la conciliación intraprocesal, la producción 
de la prueba y, en su caso, la fijación de pautas para la etapa final del proceso, y la exposición 
oral del alegato de las partes si hubiesen optado por dicha forma, en condiciones de 
inmediación y concentración.


a. Preparación de la audiencia de vista de causa.
Para el cumplimiento de los objetivos señalados, el juez deberá reiterar el estudio 
exhaustivo de la causa, incluyendo el análisis de la prueba producida en el expediente y 
de la que haya quedado pendiente de producción.


b. Desarrollo de la audiencia de vista de causa.
El juez dirigirá la audiencia ejerciendo una escucha activa. Todos los intervinientes 
podrán ser interrogados libremente por las partes y por el juez quien:
a) Dará inicio al acto mencionando el motivo del mismo y dando a los presentes la 


palabra para que se identifiquen.
b) Intentará la conciliación de las partes en el momento que considere más oportuno.
c) Hará un repaso somero y meramente enunciativo sobre las pruebas que se







encuentran ya producidas antes de la audiencia.
d) Dirigirá la audiencia, recibiendo: explicaciones de las partes, explicaciones de los 


peritos; declaración de los testigos (presenciales y vía video conferencia) e 
incorporación del reconocimiento judicial.


e) Para el caso en que haya considerado necesario citar a los peritos recibirá en forma 
verbal las explicaciones, aclaraciones o ampliaciones, contando el juez con una 
facultad amplia de interrogación acerca de lo que considere oportuno, en todo 
cuanto no le haya quedado claro y haga al objeto del proceso.


f) Tomará juramento a los testigos y les informará de las consecuencias de las 
declaraciones falsas, previo a ser interrogados. Los interrogatorios serán orales, las 
preguntas deberán formularse en forma sencilla evitando las fórmulas 
sacramentales. El testigo se ubicará de tal modo que su cara sea visible para el juez, 
las partes y el sistema de videograbación. La interrogación preliminar y acerca de 
los hechos controvertidos podrá ser iniciada por el juez, continuando con la 
posibilidad de preguntar la parte que lo propuso y luego la contraria. Las objeciones 
que pudiesen formularse acerca dé la forma de las preguntas deberán ser resueltas 
en la propia audiencia, pudiendo formularse y resolverse en presencia del testigo.


g) Evaluará con las partes la posibilidad del desistimiento de la prueba que reste 
producir y que hubiera sido debidamente instada, o, en su caso, determinará las 
caducidades o negligencias -dando traslado cuando corresponda-, resolviendo todo 
en el momento y oralmente. Tratándose de prueba que el juez considere esencial o 
necesaria para la solución del caso o que las partes demuestren un real impedimento 
para su producción pese a haber puesto la debida diligencia en ello, el juez 
determinará el tiempo para producirla con fijación -de resultar indispensable- de 
una nueva audiencia en un plazo no mayor a quince (15) días corridos.


h) Producida toda la prueba recibirá los alegatos dé quienes hayan optado por 
realizarlos en forma oral, y llamará los autos para sentencia, quedando las partes 
notificadas en el mismo acto. En caso de que alguna haya optado por alegar por 
escrito conforme el art. 462 del C.P.C.C.FyV.F, pondrá los autos a disposición para 
alegar, quedando las partes notificadas en el mismo acto.


i) Agendará los próximos pasos a dar, de modo de procurar que el proceso avance.


5.4. DECISORIA ESCRITA.
Se recomienda a los jueces dictar sentencia en un plazo breve luego de celebrada la audiencia 
de vista de causa, y si esto no fiiera posible, se atienda el plazo del vencimiento previsto para el 
tipo de proceso respectivo, de modo de garantizar la inmediatez temporal y con ello las ventajas 
del método de la oralidad.







ANEXO


PRIMERA PROVIDENCIA DAÑOS Y PERJUICIOS
Posadas, de de 2019


Al escrito de fecha d e ..........téngase al peticionante por presentado, parte en el


carácter invocado, conforme poder para juicios que en copia se adjunta/ bajo patrocinio letrado, 


con domicilio procesal y electrónico constituido y real denunciado// Atento constancias de 
autos, intímese a la parte por el término de 5 (cincot días a constituir domiciUD_6fcotránic.o_aJfia 


fines de dar cumplimiento con lo establecido por el art. 40 del C.P.C.C.F y V.F.


Asimismo, requiérase a la parte que denuncie correo electrónico personal, v /o 


número de contacto de teléfonos móviles v/o fijos a efectos de posibilitar comunicaciones 


informales, debiendo actualizar los datos en caso de cambios, hasta finalizar el presente 


pmses.Q,


Agréguese la documental que se acompaña y por ofrecidas las pruebas.


Téngase por iniciada demanda de DAÑOS Y PERJUICIOS contra el Sr/ Sra... 


............................ con domicilio real e n ..................................


Hágase saber que las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco de la 


Implementación de la Oralldad en los Procesos Civiles y Comerciales impulsado por el 


Superior Tribunal de Justicia de Misiones conforme Acuerdo General N° .


Imprímase a la acción deducida el trámite ORDINARIO conforme los Arts. 332 


y sgtes., CORRASE traslado de la demanda por el término de .... días bajo apercibimiento de 


ley, haciéndole saber que deberá constituir correo electrónico en su primera presentación 


conforme el art. 40 del C.P.C.C.FyV.F y denunciar correo electrónico personal de la parte, y /o 


número de contacto de teléfonos móviles v/o flios. a efectos de posibilitar comuplaacjoiLes. 


debiendo actualizar los datos en caso de cambios, hasta finalizar el presente proceso. 


Notiflquese personalmente o por cédula.







i


Cítese en calidad de tercero en garantía a lajazón.social v/o compañía de seguro. 


coiL-domicllÍQ_en XXX. de la ciudad de XXX. CORRASE traslado de la presente demanda 


documental adjunta por el término de quince días ampliada en razón de la distancia (2 días 


másl. Líbrese cédula v/o cédula lev si corresponde. Autorizándose expresamente a la 


notificación en la sucursal de la tercera citada en garantía si la hubiere en la jurisdicción.


En caso de considerarlo conveniente, autorizase a la actora a notificar 


todas las providencias que se dicten en las presentes actuaciones bajo su responsabilidad y 


asumiendo las consecuencias que ello implica, como así también, librar oficios a la Secretaría 


Electoral Nacional a fin de determinar fehacientemente el domicilio del demandado, sin 


necesidad de requerimiento alguno.


A los fines de celeridad, en virtud de las facultades del art. 36 y para mayor 


conocimiento en la audiencia del art. 362, a los fines de contar con las actuaciones penales -  


ofrecidas oportunamente - para el momento de la celebración de la audiencia señalada ut supra, 


líbrese oficio lili al Juzgado de Instrucción N°. . a los efectos de que remitan las actuaciones


caratuladas “Expte. N ° ......... en forma digital vía SIOED, o en su caso copia certificada de las


mismas, solicitándose autorización para que el actor y/o a su letrado, apoderado o patrocinante, 


que extraigan las copias pertinentes, debiendo las partes, en este último caso, acompañar las 


copias referidas con antelación suficiente al momento de la audiencia preliminar. Asimismo, y a 


los efectos de lograr una mayor celeridad procesal, procédase a su libramiento vía SIGED o 


correo institucional ZIMBRA por esta Secretaría, siendo carga del juzgado la producción del 


mismo, requiriendo a la dependencia oficiada el cumplimiento del deber de colaboración. 


Recibida las mismas, quedarán a disposición y consulta de las partes. III a XXXXX. a los 


efectos de que remitan original o copias certificadas del expediente administrativo XXXXXX, 


quedando a cargo de la parte actora la confección y diligenciamiento del oficio, en el que 


deberá incluir toda la información necesaria -para adecuada individualización de la 


documentación solicitada. Recibido, quedará a disposición y consulta de las partes. III a 


XXXXX. a los efectos de que remitan original o copias certificadas de la historia clínica, 


quedando a cargo de la parte actora la confección y diligenciamiento del oficio, en el que 


deberá incluir toda la información necesaria para adecuada individualización de la







documentación solicitada. Recibida, quedará a disposición y consulta de las partes.


■Asimismo, tensan presente los profesionales intervinientes. que la celeridadenia 


debida traba de la litis es parámetro especialmente considerado al igual que la colaboración en 


las instancias conciliatorias dispuestas a los fines y efectos previstos por el art. 13 de la Ley XII 


N°4.


Téngase presente el beneficio de litigar sin gastos, iniciado, a sus efectos y 


agréguese por cuerda a autos principales, haciéndose saber la concesión provisional del mismo.


Por abonado Fondo Permanente, téngase presente.


En virtud de las facultades ordenatorias vía ZIMBRA requiérase la apertura de la 


cuenta judicial en la presente causa.


A lo demás, para su oportunidad.


Notifíquese debiendo transcribirse el presente proveído en la cédula en forma


completa.


HMLYEIPP p e  l l a m a d o  a  a u d i e n c i a  p r e l i m i n a r


Posadas, ...de... de 2019.


Atento al estado de autos, y habiendo hechos controvertidos que dilucidar, 


conforme lo dispuesto 361 del C.P.C.C.F.yV.F. fíjese fecha a fin de celebrar la AUDIENCIA


PRELIMINAR prevista por el Art. 362 del C.P.C.C.FyV.F para el d ía .......del mes d e ...........


de 2019 a la s .......... hs. a jos fines allí establecidos//de arribar a una conciliación. A dichos


efectos, las partes deberán concurrir personalmente junto con sus letrados, munidos de una 


propuesta conciliatoria, aun cuando en autos sean representadas por apoderados. Por lo que en 


caso de incomparecencia de las partes, deberán justificar suficientemente. En el caso de las







personas jurídicas y las personas humanas con letrado apoderado, deberá concurrir su 


representante legal o mandatario, con instrucciones y facultades precisas a los fines 


convocados.


Hágase saber que conforme la entrada en vigencia del Acuerdo General N° 


de fecha las presentes actuaciones se desarrollarán en el marco de la


Implementación de la Oralidad en los Procesos Civiles y Comerciales impulsado por el 


Superior Tribunal de Justicia de Misiones.


De no prosperar la conciliación, se evaluará la posibilidad de declarar la cuestión 


de puro derecho. Caso contrario, se fijarán los hechos controvertidos, recibiendo en dicha 


oportunidad las manifestaciones de las partes acerca de los hechos y/o las pruebas ofrecidas 


oportunamente; con determinación del plazo y las pruebas conducentes (art.369 y art. 366 del 


CPCCFyVF) resolviéndose en el mismo acto las impugnaciones previas que se hubieran 


deducido.


Se pone en conocimiento de las partes que de no comparecer a la audiencia preliminar
t


se les darán por decaídos los derechos que pueden ejercerse en la misma, la cual se llevará a 


cabo con o sin la presencia de ellas (Art 362 in fine del C.P.C.C F.y VF), como así también, 


que al dictar sentencia se considerará su actitud, tanto respecto de los esfuerzos de composición 


del conflicto como con relación a la producción de pruebas con sujeción a los principios de 


economía, celeridad^ lealtad, probidad y buena fe en los términos de ley (art. 164 inc. 5o y 8o C. 


P. C. y C.F y V.F ). Asimismo, que la audiencia se celebrará con quienes concurran y, de no 


concurrir ninguna de las partes, se resolverá en ese acto conforme el estado de la causa.


A los fines de contar con las actuaciones penales — ofrecidas oportunamente * para







el momento de la celebración de la audiencia señalada ut supra, líbrese oficio al Juzgado de


Instrucción N°. . a los efectos de que remitan las actuaciones caratuladas “Expte. N ° .........


en forma digital vía SIGED, o en su caso copia certificada de las mismas, debiendo las partes, 


en este último caso, acompañar las copias referidas con antelación suficiente al momento de la 


audiencia preliminar. Asimismo, y a los efectos de lograr una mayor celeridad procesal, 


procédase a su libramiento vía SIGED o correo institucional ZIMBRA por esta Secretaría, 


siendo carga del juzgado la producción del mismo, requiriendo a la dependencia oficiada el 


cumplimiento del deber de colaboración. Recibida las mismas, quedarán a disposición y 


consulta de las partes en forma previa a la audiencia preliminar. La imposibilidad o demora en 


la remisión al tribunal no suspenderá la celebración de la misma. IIIIII a XXXXX. a los efectos 


de que remitan original o copias certificadas del expediente administrativo XXXXXX, 


quedando a cargo de la parte actora la confección y diligenciamiento del oficio, en el que 


deberá incluir toda la información necesaria para adecuada individualización de la 


documentación solicitada. Recibido, quedará a disposición y consulta de las partes en forma 


previa a la audiencia preliminar. La imposibilidad o demora en la remisión al tribunal no 


suspenderá la celebración de la misma. III a XXXXX. a los efectos de que remitan original o 


copias certificadas de la historia clínica, quedando a cargo de la parte actora la confección y 


diligenciamiento del oficio, en el que deberá incluir toda la información necesaria para 


adecuada individualización de la documentación solicitada. Recibida, quedará a disposición y 


consulta de las partes en forma previa a la audiencia preliminar. La imposibilidad o demora en 


la remisión altribunal no suspenderá la celebración de la misma,







Hágase saber a los letrados que en los términos previstos por el art. 36 se requiere 


la presencia personal de sus representados baio apercibimiento de considerar su ausencia en los 


términos del art. 164 incisos 5 v 8 del CPCCFvVF. siendo una carga del profesional-arbitrar los 


medios necesarios para la comparecencia de la parte_a, dicha audiencia. Notifiquese 


personalmente o por cédula oficial en el domicilio procesal constituido// notifiquese 


oficialmente de manera colaborativa a la partes, por el medio más efectivo que disponga, í 


correo-electrónico o números telefónicos) haciendo expresa_menciáiLde_oue deben concurrir 


personalmente a la audiencia fijada.


En la Ciudad de Posadas, Capital de la Provincia de Misiones, a los ... días del mes de ... de 


2019 en la audiencia fijada para el día de la fecha y siendo las ... horas, en el Expte. N ° ...


caratulado: “ .......comparecen ante S.S.,, Secretario/a Actuante Dr/Dra.................................. . el


Sr. ... , en calidad de ACTOR, el Sr.......D.N.I N° y el Dr. ......'.en calidad de patrocinante


letrado/ apoderado legal de la parte actora; el Sr. ... en calidad de DEMANDADO y el D r.... 


en calidad de patrocinante letrado/ apoderado legal de la parte demandada, quienes concurren a 


los fines previstos por el ART. 362 del C. P. C. C. F y V.F. ABIERTO EL ACTO: mediando 


un intercambio de posiciones, se invita a las partes presentes a arribar a una CONCILIACIÓN, 


a la cual no acceden (Art. 362 inc. 1°), sin peijuicio de mantener tratativas para una eventual 


conciliación en el futuro // no encontrándose presente la parte contraria resulta imposible 


intentar conciliación alguna. En consecuencia se fija el hecho controvertido que resulta de 


determinar si procede la acción de ......  (daños y peijuicios, desalojo..) de acuerdo a lo







planteado por las partes en sus escritos de demanda y contestación de la misma. 


Consecuentemente, SE ABRE LA CAUSA A PRUEBA HASTA EL DÍA XX/XX/XXXX 


(LA FECHA DE AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA). En virtud de lo dispuesto y previo a 


proveer las pruebas producidas por las partes, corresponder se resuelvan las impugnaciones 


formuladas en autos........


Las partes ratifican las demás pruebas ofrecidas oportunamente, siendo las PRUEBAS 


ADMISIBLES A PRODUCIR tendientes a acreditar la verdad las siguientes:


PRUEBA DE LA ACTORA: " .............. -


DOCUMENTAL; Ténganse presentes las agregadas y sustanciadas en autos. 


INSTRUMENTAL (ad effectum videndi et probandi): Líbrese oficio al


Juzgado................... ..........a los fines de que remita si el estado de la causa lo permite, en forma


digital vía SIGED, o copia certificada de los autos "Expíe................ requiriendo a dicha


dependencia el cumplimiento del deber de colaboración. A dichos fines y a los efectos de lograr 


una mayor celeridad procesal, procédase a su libramiento vía Zimbra/Siged por Secretaría, cuyo 


seguimiento será carga del juzgado.


INFORMATIVA; líbrese oficio, a los fines solicitados, a : 1)...... 2)........ haciéndose saber al


Oficiado que deberá contestar lo requerido dentro del término de diez (10) o veinte (20) días, 


según se trate de oficinas públicas o privadas, exclusivamente en el supuesto que los mismos 


obren en sus documentos, archivos o registros (art. 398 del C.P.C.C. de Familia y Violencia 


Familiar), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 401 del citado código. El 


diligenciamiento estará a cargo de la parte oferente, y deberá acreditarse su diligenciamiento 


dentro de los cinco (5) días, bajo apercibimiento de tenerlo por desistido. En caso de omisión







por la entidad oficiada, autorizase a las partes al libramiento de los oficios reiteratorios sin 


necesidad de petición expresa, debiendo el profesional acreditar el diligenciamiento de los 


mismos dentro de los 5 (cinco) dias de vencido el plazo establecido por el art. 404 del 


CPCCFyVF, bajo apercibimiento de decretar su caducidad. Requiérase al letrado interviniente 


que diligencie dichos oficios con tiempo suficiente, a fin de contar al momento de la audiencia 


de vista de causa con la producción de los mismos.


PERICIAL XXX: en este acto procedo al sorteo de PERITO XXX resultando favorecido como


TITULAR el Dr....... con domicilio en calle de la Ciudad d e .................................. quien deberá


aceptar el cargo dentro de los 3 dias de practicada la notificación de su designación, que se 


hará al final de este acto de manera telefónica, o de no ser posible se hará por medio de 


correo electrónico institucional Zimbra, y procederá a llevar adelante la pericia 


encomendada, debiendo agregar su dictamen con fecha límite el XX/XX/XXXX (aclaración: 


idealmente 30 días corridos antes de la audiencia de vista de causa), solicitándole que lo haga 


antes de esa fecha, de resultar posible. Todo bajo apercibimiento de remoción sin más trámite, 


haciéndole saber que deberá presentar su dictamen en soporte papel -con los requisitos del RPJ 


para todo. escptQ=..cojx oQPÍas_p^aJasjpartes y. de modo coetáneo una copia en formato digital 


va-s.ea eu.soporte CP. pea driveo porcorreo electrónico a Ja  dirección oficial deL organismo: 


juzeadociviL. . ̂  . . .@msmisiones.gov.ar- Asimismo, hágase saber al perito que previa 


coordinación con el secretario actuante podrá acordar con éste, la aceptación vio retiro 


del expediente fuera del horario habitual. Notifíquese personalmente o por cédula que 


confeccionará, diligenciará y será a cargo de la parte interesada; bajo su exclusiva 


responsabilidad y bajo apercibimiento de ley y en la que irá incluido los puntos de pericia.. En







los mismos términos que la designación precedente, se designa como SUPLENTE a la


Lie...........................................  con domicilio en de esta Ciudad, quien oportunamente será


designada titular y deberá aceptar el cargo en el caso de fallar la notificación o de no aceptación 


del cargo por el primero. Notifíquese personalmente o por cédula. Anticipo de gastos. Fíjase 


como anticipo de gastos el equivalente a medio salario mínimo, vital y móvil. Habiéndose 


concedido en forma provisional el beneficio de litigar sin gastos a la parte actora, eximo a la 


misma del pago del anticipo de gastos, debiendo hacer saber dicha circunstancia a los peritos 


designados a los fines de que manifiesten si llevaran a cabo la tarea de igual manera. // FIJO la 


suma $ xxx equivalente a la mitad del salario mínimo vital y móvil vigente al día de la fecha en 


concepto de anticipo de gastos que serán abonados en partes iguales entre actor y demandado/ 


citada,// En atención al beneficio de litigar sin gastos otorgado a la actora, eximo a la misma 


del pago del 50% del mismo, debiendo ser abonado el restante 50% ($ ) por la citada en


garantía, también oferente de la prueba. Asimismo, se le hace saber a las partes que el importe 


de anticipo de gastos deberá ser depositado dentro del quinto día en la cuenta bancaria abierta 


en autos.


El perito deberá expedirse sobre los siguientes puntos de pericia: XXXXXXX 


CONSULTOR MÉDICO DE PARTE: Designo en calidad de consultor de parte, por la


actora, al Dr.................... con domicilio en .... quien deberá aceptar el cargo en legal forma


dentro del término de ley, debiendo las partes asumir el compromiso de notificar con 


antelación fecha y hora de la citación para la realización de la pericia, y de hacer 


comparecer a los consultores a la audiencia de vista de causa si se requiere su presencia. 


RECONOCIMIENTO DE FIRMA EN DOCUMENTAL/ DE FIRMA Y CONTENIDO:







Autorizase a que el reconocimiento de firmas o documentos emanados de terceros, se realice: 1) 


por acta notarial ( art. 310/312 C.C.C; 2) mediante oficio con copia certificada por la actuaría 


del documento a reconocer, que deberá ser evacuado dentro del plazo de 10 (diez) dias de 


recibido, o 3) mediante la comparecencia del citado a Primera Audiencia , de 7:00 hs a 12:00 


hs, en la Mesa de Entradas y Salidas del Juzgado. // A tales efectos cítese al Sr. ...para el dia 


... del mes de ... de 2019 a las ...hs., fijándose complementaría para el día ... del mes de ... de 


2019 a las ...hs. Notifiquese personalmente o por cédula que confeccionará, diligenciará y será a 


cargo de la parte interesada; bajo su exclusiva responsabilidad y bajo apercibimiento de ley. 


PRUEBAS DE LA DEMANDADA: “ ... “


DOCUMENTAL: Téngase presentes las agregadas y sustanciadas en autos. 


INSTRUMENTAL;


PERICIAL MÉDICA:


Acto seguido, se fija FECHA DE AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA para el


día rttmiftfp de Octubre del corriente afio a las............ horas, en la Sala de Audiencias


(Planta Bala) del Palacio de Justicia, que se registrará en forma audiovisual, en el marco


d.e. Ja.. As.PrAa¿0-JSo____________dictada por_el Superior Tribunal de Justicia de


Misiones...........................Asimismo, se les hace saber a las partes Que en caso de querer


obtener .una .copia de la audiencia que se celebre, deberán traer im DVD o Pen Prive, a 


esos fines, debiendo utilizar el contenido de la videograbación en exclusivo ejercicio de sus 


derechos en eLmarco de ámbitos Jurisdiccionales.


TESTIMONIALES: a los fines de la declaración de los testigos propuestos por la actora, la 


demandada y citada en garantía, a tenor de ios pliegos de interrogatorios obrantes a


fs......... -CÍTESE EN LA FECHA Y HORARIO INDICADO UT SUPRA para que


comparezcan: Por la Actora: Sres. 1)...............2)............ 3)........... Por la demandada:







1).........2)....... 3)...... Por la citada en garantía: 1)....... 2)......3).............


En este acto, las partes asumen la cargan de hacer comparecer a los testigos propuestos 


conforme previsiones y apercibimiento de los arts. 413 y 414 del C.P.C.C.FyV.F. Notifíquese 


por cédula, bajo exclusiva responsabilidad del profesional, con la transcripción del art. 411 del 


CPCCFyVF, consignando en la cédula el monto de la multa para el supuesto de 


incomparecencia injustificada (último párrafo art. 411 del CPCCFyVF), y se les hará saber que 


únicamente en caso de incomparecencia a la audiencia de vista de causa, en dicha oportunidad 


el juez merituará y decidirá si (art. 366 CPCCFyV) requiere fijarse una audiencia supletoria, y 


en ese caso a se le hará comparecer al compelido por la fuerza pública y bajo apercibimiento de 


multa de hasta un salario mínimo vital y móvil, debiendo consignarse ambas circunstancias en 


la citación. Hágase saber a la parte proponente que en caso que no active la citación del testigo 


en tiempo (notificación con un mínimo de antelación de 3 días a la fecha fijada de audiencia) se 


le tendrá por desistida dicha prueba. En este acto, se invita a las partes a alegar de forma oral en 


la audiencia de vista de causa, sin perjuicio de la postura elegida por la otra. En consecuencia. 


la parte actora manifiesta que SI ALEGARÁ DE FORMA ORAL. La parte demandada expresa 


que lo hará de forma escrita, conforme el art. 462 del C.P.C.C.FyV.F. Se solicita a los abosados 


.aue_alegaráa en forma oral que limiten su exposición a quince (15>) minutos^S^deia constancia 


de la fijación de audiencia.de vista de causa, que se notifica a las partes en su totalidad en este 


acto // lo que se notificará por cédula oficial al domicilio legal a la parte qusjiO-esté presente. 


Existiendo voluntad de las partes de someterse al procedimiento de mediación en este acto se 


les propone la derivación al CEJUME. lo cual aceptan. En consecuencia jHks^Jecha de reunión 


de mediación para que comparezcan el día XX/XX/XXXX. a las XX:XX horas. debiendo_eJ







CEJUME comunicar dentro de las 24_horas de celebrada la reunión el resultado de la misma. 


Quedan suspendidos los plazos procesales que se reanudarán automáticamente al día siguiente 


de la reunión de mediación filada ante el CEJUME. notificándose en el acto a las partes.No 


siendo para más, previa lectura a los comparecientes y ratificación, se da por finalizada la 


presente audiencia y se procede a cerrar el acta respectiva, que firman las partes presentes, 


después de S.S. Y por ante mí, Secretaria actuante, que DOY FE.









